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INTEO:DUCC:IO:N 

A pesar de que e1 Derecho Civi1 ha tenido si51os y s{g1os de e1a-

boraci6n, existen aún instituciones que no han tenido un debido -

~esarro1lo comparadas con otras que han 1oerado una estructura--

ción muy acabada, debido a que entre otras mú1tip1es razones, han 

sido· sustituidas por otras más ef'icaces, o a qu~ por su def'icien-

ta regu1ación jurídica no han 1ogrado satisfacer 1as necesidades-

prácticas de 1a rea1idad socia1 a 1a cua1 fueron destinadas, ta1-

situación se presenta en e1 11amado Derecho de Retención, garan~ 

tia imperfecta cuya evc1ución no ha terminado, pues mientra.a e1 -

pignus romano y 1a hipoteca, que en un principio no coní"erian e1-

jus distraendi, posteriormente adquirieron ta.1. e1emento y otras -

características como e1 derecho de pref'erencia que las elevaron--

a 1a categoría de verdaderos derechos rea1esJ en e1 Derecho de-R!!,_ 

tención, por el hecho de que el 1egie1ador no ha trazado una teo-

ría general de1 mismo, ha quedado en suspenso su desarrollo. Nue~ 

tro pri~ordia1 interés, a1 e1egir este tema como tesis, consistió 

en encontrar la forma y términos en que podría regu1arse conve- -

nientemente esta institución en nuestros textos, encontrando en--

otras 1egie1aciones o en 1a Doctrina, pautas o directrices que ~ 

sirvieran de base pare hacer1o, antes que reaiizar un estudio pr.2. 

:f'u.ndo de 1as disposiciones vigentes (que por cierto son m\Q'" esca

sas) o de hacer e1 titánico esfuerzo del int~rprete, para obtener 

(de donde no existe nada) e1 común denominador que sirvió de ba.ae 
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a1 l.egis1ador para conceder e1 derecho de retención y poder ap1i

car1o a hipótesis no previstas o, para que, mediante una deforma-

da interpretaci6n determinemos que produce erectos rrente a terc~ 

ros en donde e1 1egis1ador no dispuso nada y dar1e así a esta in~ 

titución una apl.icación más práctica como sucedió en 1os antiguos 

y en 1o~ modernos intérpretes de1 Código Civi1 Francés, que como

e1 nu~atro, resu1ta deficiente 1a regulación que hace de esta ma-

teria. 

Iniciaremos el. estudio de este derecho desde su aparición en el. -

derecho romano, para poder comprobar que no han variado mucho ni-

1oe casos de retención ni sus pecu1iares características; haremos 

especial. mención al derecho francés y a 1a literatura que se ha -

producido, pues es 1a 1egia1aci6n con que máa analogías guarda -

nuestro Código Civi1_Vigente para e1 Distrito y Territorios Fede-

ra1ea. E1 C6digo Civi1 A1emán y e1 Código Federal. Suizo ~e 1ae -

Obl.igaciones significan un gran adelanto en e1 desa.rro11o de esta 

instituci6n cons~ítuyéndoae en este ú1timo código por 1os e1emen-

tos que 1e otorga, en un verdadero derecho rea1J y para terminar-

oon e1 aná1ieis de 1as diversas 1egis1aoiones, pondremos espe- --

oia1 inter~s en e1 C6digo Civil. para e1 Estado de More1oa, pues -

oreemos fundadamente que ea e1 que debe servir como modelo en 1a-

regu.1aoi6n que ee haga de esta materia en nuestro Código Civi1, -

pues a.demás de aol.uciona.r 1a mayoría de 1os prob1emas plantea.dos-
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por el Derecho de Retención, se adapta completamente a nuestra 

realidad social. 

En el en~oque que hagamos de nuestro Código Civil, analizarecoe -

concretamente ~ada uno de los eaeoe de retención en él previstos, 

en donde tendremos oportunidad de observar la irregularidad de su 

tratamiento, señalaremos sua e~ectoe y haremos el est'uerzo de de

termiñar su naturaleza jurídica para concluir ~inalmente con el -

problema de su constitucionalidad. 
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CAPITULO l 

Concepto y Di:f'erencias con Otras Figuras Jurídicas Afines 

I. - Concepto 

II. - Diferencias con otras figuras jurídicas afines 

a) De la prenda 
b) De la compensación 
c) De los medios de coacción y ejecucion 
d) De la exceptio non adi:rnpleti contractus 
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1.- c o N c E p T o 

El. derecho de retenci6n es estudiado dentro de l.a Teo---

ría de l.ae Obligaciones, como una de las instituciones protecto~ 

ras del. acreedor, pues se l.e autoriza para no cumpl.ir con su - --

obl.igaci6n hasta que su deudor a su vez ta~bién cu~pla,con l.o que 

se obtiene un dobl.e erecto, primero (axcepción de obligación no -

cumpl.ida) evitar una pretención injusta del. que ex~ge primero el.-

cumpl.imiento sin antes haber cumpl.ido y, segundo, se obtierie por-

este medio una especie de coacción, una presión sobre la vol.untad 

del. deudor para apremiarlo a cumpl.ir con su obligación (derecho -

de retención), que se ha definido doctrinal.mente como ·"un derecho 

por virtud del cual una persona, que posee o que detenta una. cosa 

perteneciente a otra, está autorizada para conservarla o retener-

l.a en su posesión o detentación hasta que su propietario l.e pague 

l.o que le deba con motivo de el.l.a" (1) 

Luía Josserand afirma que "el. derecho de retenci6n se reduce ese.!!. 

cial.mente y por su misma definición, al. derecho de conservar una-

cosa OU7& entrega se niega" (2). Maroel. Pl.aniol. arirma que "hay-

caaoa en que un acreedor, que detenta uns. cosa perteneciente a su 

deudor, puede rehusar reetituírl.a en cuanto que no está pagada, -

(1) Jul.ián Bonnecase -El.amentos de Derecho Civil. Tomo II Vol.umen 
XIV Trad. J. M. Cajica Puebl.a 1945 

(2) Citado por ~onnecaee, Ob. Cit. Pág. 131 No. 89 
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en e1 concepto de que esa cosa no 1e haya sido dada en garantía -

se .dice entonces que tiene el. derecho de retención" ( 3). Hommel.-

define a1 derecho de retención sín hacer mención de q\:"8 necesari!!;_ 

ment~ ~aba retenerse una cosa, sino que cabe 1a posibi1ida.d. de ~ 

retener cua1esquiara otra prestación. "Es e1 derecho dado a un -

deudor de retener l.o que debe hasta que su acreedor 1e haya paga-

do 1o que 1e debe a. é1" (4) 

No desconocemos de que se trate de una garantía imperfecta, _pues-

nuestro derecho no organiza 1a facu1tad de1 retenedor de hacer ~ 

vender 1a cosa retenida mediante previo aviso dedo a1 deudor como 

sucede en e1 Derecho suizo, sino que el. acreedor está co1ocado en 

una situación de espera, no tiene otro derecho que e1 de retener-

su prestación ha.ata e1 comp1ato pag? a1egando u.na excepción de n.J!:. 

tura1eza dil.atoria con 1a que para1iza una acción real. (caso del.

poseedor de buena fé que es acreedor de l.os gast~s hechos sobre 

1a cosa poseída) o una acción personal. (como en l.os demás casos 

previstos en nuestra 1egie1ación). Es decir, quedó pa.ra1izado --

e1 desarro11o de esta institución sin que se 1e haya caracteriza-

do como un derecho rea1 como sucedió en otras instituciones prote..2 

toras del. acreedor, ta1es como 1& prenda y en 1a hipoteca, por 1o 

que estimamos pertinente real.izar una reforma en nuestros textos-

(3) Citado por Manuel. Borja Soriano. Teoría General. de l.as Ob1iS,!!: 
cianea T.II Pág.169 3a.F.d.Ed.itoria1 Porrúa,S.A. México 1960 

(4) Citado por Ma.nuei Borja Soriano. Ob.Cit. Pág. 169 
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en el sentido de dar más eficacia a. esta medida protectora. y evi

tar las mú1tip1eo imprecisiones a que ha dado origen como 1o ver_!!. 

mos más tarde, ep cuanto a sus efectos y oponib.:!..lid~d f:·ente a -

terceros y en cuanto a su naturaleza real, personal o aui géneris, 

es decir, de transición entre éste y aquél. 

Se advierte en esta institución la aplicación de varios principios 

tales como el del equilibrio de los patrimonios, el de que nadie

puede enriquecerse en detrimento de otro, el del cumplimiento si

multáneo de obligacion:>s recíprocas, y de otro principio más gen.!!!_ 

ral, el de la equidad, pues es equitativo que el acreedor se re~ 

se a cumplir con su oblieación mientras su deudor a su vez no cu.!!!. 

pla con su respectiva obligación. A tal srado se evidencian ea-

toa principios de que no ea de extrañarnos, que constituyó aín 1~ 

gar a dudas una de las primeras formas en que los derechos primi

tivos protegían al acreedor. 

2.- DIFERENCIAS CON OTRAS Fir.URAS .TURIDICAS AFINES 

a).- De la Prenda 

:E:a nece.sario precisar esta distinci&n en virtud de que ambas ga

rantías son accesorias de un crédito principal que tienen por ob

jeto retener un bien:.ajeno ha.ata. en tanto no se cump1a e1 crtidito 

que garantizan y, además, porque nuestro 1egis1ador a1 conceder el 

derecho de retención a1 mandatario y a1 hoste1ero estab1ece que 
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"retendrán en prenda" l.aa cosa.a que sob objeto. del. manda.to· y los-

equipa.jea de los hu~spedes, lo que da l.uga.r & confusiones. Exis-

ten entre uno y otra honda.a diferencias. "La Prenda ee un dereoho 

real. constituido sobre un bien muebl.e ena.jenabl.e para garantizar-

el. oumpl.imiento de una obl.igación y su preferencia en el. pago" -

(Artícul.o 2856) "El. acreedor adquiere por el. empeños :I.- El. der~ 

cho de ser paga.do de su deuda oon el. precio de l.a cosa empeñada,-

con l.a preferencia que eata.bl.ece el. .Art. 2891J I:I.- El. derecho de 

recobrar l.a prenda de cual.quiera detentador, e~n exceptuar al. ad~ 

mo deudor. En cuanto a l.a preferencia se ea-tabl.ece ques "Loe a-

creadores ~potecarios y loa pignoraticios no necesitan entrar en 

ccncureo para hacer el cobro de aua créditos. Pueden, deduoir 

l.as acciones que l.ea competan en virtud de l.a hipoteca. o de l.a 

prenda, en l.os juicios respectivos a. fin de ser pagados con el. v~ 

l.or de l.oa bienes que garantioen sus cr&ditoe". (Art. 2981). Si--

tuaoión que no ae presenta en el. retenedor, quien tiene que entrar 

a.1 concurso para obtener el. pago de su crddito, y en l.os ca.sos en 

que se l.ee conoede una preferenoia son paga.dos con l.a prel.a.ción -

establecida en el. Art. 2993. 

".Artícul.o 2993.- Con el. val.or de loa bienes que se 
mencionan serán pagados preferentementea 
I:I:I.- Los cr&ditca a que se refiere el. artículo 
2644, con_el precio de 1a. obra. oonetr~daJ 
V.·- El. cr4'd.i to por fletes, con el: precio de loa 
efectos tra.naportadoe, si se encuentran en poder
del. acreedor¡ 
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VI.- El. crédito por hospedaje, con el precio de 
loa muebles del deudor que se encuentran en la
casa o establecimiento donde está hospedado; ••• " 

En el contrato de prenda, según el artículo 2080, si el deudor no 

paga, el acreedor prendario podrá solicitar la venta de prenda, d,2. 

racho que en ningún momento ae concede al retenedor. 

La pren~a deriva de la voluntad de las partes, en tanto que el d.!!_ 

reoho a retener surge por ~ispoaición de la ley aun en contra de-

la voluntad del deudor. 

El. contrato de prenda únicamente se celebra respecto a muebles, el 

derecho de retenoi6n se ejerce según nuestra legislación en bienes 

muebles, inmuebles, y aun en una suma de dinero. 

La prenda, por definición legal. es un derecho real, el derecho de 

retención constituye como veremos en su oportunidad una inatitu-

oión de fisonoad'a jur~dica especial. 

"Inútil es agregar que el derecho de retención es independiente-

mente de la prenda, porque ésta engendra un privilegio propiamen-

te dicho, que como demostraremos implica un derecho de pregeren-

oía unido al de rematar el bien sobre el cual recae. Por lo de-

mils, sólo en a1sunaa monograf~aa especiales pudo haberse pensado-

esb9zar, una asimilación en cualquiera forma, entre la prenda y -

e1 derecho de retención". (1) 

b).- De 1& Coapensaci6n 

(1) Ju1ian Bonnecase. Ob. Cit. Tomo II. Pág. 144 y 145 
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La compensación "tiene 1ucar cuando dos personas reúnen 1a ca1idad· 

de deudores y acreedores recíprocamente J por su propio derecho". 

"E1 efecto de 1a compensación ea extinguir por m±niaterio de 1ey-

1as dos deudae, ha.at& 1a cantiaad que importe 1a menor" (~tícu1oe 

2185 y 2186 reepeet{vamente de1 Código CiV'i1 vigente). A1gunoa -

autores eatab1eoen que 1a oompeeanción no ea otra cosa que e1 de-

recho de retención ejercitado en forma más oomp1eta por e1 hecho-

de ser definitivo, pues ambas instituciones reposan en e1 mismo -

concepto y tienen igua1 fundamento jurídico. 

"Sobre esta materia, 1oa teóricos a1emanee qui.eren aproximar e1 -

derecho de retención y 1a compeneaci6n. En 1os dos caeos ha.y dos 

deudas recíprocas; uno de 1oe deudores-ea autorizado a rec1ama.r -

e1 pago de 1o que se 1e debe; en e1 caso de derecho de retención-

rehusa e1 pago para forzar a su acreedor a que 1e pague aque11o 

que a &1 se 1e debe1 ea de esta m&nera un medio de apremio p~a 

obtener e1 pago. La compensación supone 1ae doe deudas de 1a mi.!!. 

ma especie y exi.gi.b1e, de esta manera e1 deudor se paga sobre 

aque11o que e1 mismo debe. Así ~rinz h& podido decir que esto no 

ee m~a que un.derecho de retenci6n m~e comp1eto, e1 derecho de~ 

tenoión ee una o1aae de embargo tempora1 que opera eobre sí mismo 

pero no hasta 1a 1iberación. La. compensación es un verdadero em-

bargo que opera una 1iberaoi6n recíproca" (1) 

(1) Ra,ymond Sa1ei11es. Etude sur 1a Théorie Généra1e de L•Ob1iga
tion, D'aprea 1e premier proyet de Code Civi1 pour L'empire -
~11emand. 3o. Ed. Librerie Généra1e de I>roit & de Jurispruden 
ce. Paria 1914, Pág. 18 -
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La. compeneaci6n ee un modo de axtinci6n de l.as obl.igaciones, el. -

derecho de retención ea una especie de garantía., es una. medida ~ 

protectora. del. acreedor. 

La compensación única.mente se produce cuando ambas deudas consis

ten en una cantidad de dinero o en cosas fungibles de l.a misma º!!. 

pecie y por el. contrario, en el. derecho de retención ambas deudas 

no deben consistir en una cantidad de dinero, ni de cosas fungi~ 

bl.ee. 

c).- De loa Medios de Coa.cci6n y Ejecuci6n. 

Se aaemeja.n eet9a medios con el. derecho de retención, en cuanto -

que ambas materias tienen por fin garantizar un crédito. Hommel.-

eeta.bl.ece- l.a diferenciar "Haremos una obse:!:"'VacicSn de la misma. na.

tura.l.eza en l.o que se refi~re a. la pretendida aeimil.ación del de

recho de retención, con l.oa diveraos medios de coacci6n y ejecu~ 

oicSn de que están provistos l.oa acreedores. Aún l.oa autores in~ 

cl.inadoa a aeta idea, ae han visto obl.igadoa a abandonarla. Uno

de el.l.oa escribías "Puede pensarse t&mbi~n unir el derecho de re

tención, con el. que tienen l.oa acreedores para practicar actos 

conservatorios sobre el. patrimonio de su deudor, como aquel.l.oa c~ 

yo ejercicio autoriza, por ejempl.o, l.os a.rtícu1oe 1180 del. Código 

Civil. y 125 del. de Procedimientos Civil.ea. Pero por seductora --

que sea esta aaimil.acicSn, no podría sostenerse, aegdn parece, por 

mucho tiempo, pues l.a idea que preside el ejercicio de 1oa a.ctoa

conaervatorios, ea l.a eixstencia de un pel.igro amenazante para~ 
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1os bienes de1 deudor y que trata de evitarse para mantener 1a 

integridad de 1a garantía de 1oe aoreedoree, y asegurar su pago.

Ahora bien, en 1a base de1 derecho de retención no encontramos ~ 

esa idea de1 pe1igro inminente en e1 patrimonio de1 deudor. Si -

esta ee una medida conservatoria, eó1o 1o ee por accidente, y no

puede definirse esta institución con ayuda de comparación tan im

perfecta" (1) 

d).- De 1a Exceptio non Adimp1eti Contractue 

Estab1ecer 1a diferencia entre esta in~tituoión y e1 derecho de -

retención constitu,ye un serio prob1ema en esta materia, de su ~~ 

p1anteamiento y so1uci6n correcta, se despejan innumerab1ee ince..!: 

tidumbree que nos permitirán estab1ecer con precisión 1oe ca..eoe 

exactos de retendión eeña1ados en nuestro Código Civi1 vigente, 

toda vez que e1 1egie1ador emp1ea 1apa1abra retener en hipóteais

en 1as cua1ea no ee está en presencia de1 derecho de retención y, 

1o que reeu1ta más grave, que en un mismo caso ee encuentra 1a 

ap1icación tanto de 1a excepción de contrato no cump1ido como 1a

de1 derecho de retención, como sucede en un contrato bi1atera1 ~ 

oneroso en donde una.de 1ae prestaciones dependientes que ee reh~ 

aa owap1ir, conai~te en 1a entrega de una cosa o suma de dinero.

La doctrina francesa se ha pretendido ea1var este prob1ema esta~ 

b1eoiendo que 1a exoeptio non adimp1eti contraotus se ap1ioa úni-

(1) Citado por Bonnecaee, Obg. Cit. Tomo II, Págs. 144 y 145 
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camente en 1os contratos sina1agmáticos y sea cua1 fuere 1a ob1i

gación que se rehusa cump1ir, en tanto que en e1 derecho de rete.!!, 

ci6n no só1o se ap1ioa en 1os contratos sina1agmáticos sino tam~ 

bi~n a ob1iga.ciones extracontractua1ee y únicamente respecto de -

ob1igaciones en 1a ~ue una de e11a.s tenga por objeto entregar una 

cosa f~gib1eeo 

"La. exceptio non adimp1eti contractus no se ap1ica sino en 1os. -

contratos· sina1a.gmáticos (perfectos o imperfectos); mientras que

e1 derecho de retenci6n no es inherente a 1a materia de 1os oor.tr.!!:_ 

tos. A 1a inversa, e1 derecho de retenci6n supone una ob1igaci6n 

de en~rega.r, en tanto ~ue 1a excepción y e1 derecho de retención-

constituyen medios de defensa a favor del. deudor de esa ob1iga- -

ción, cada uno permanece distinto, por eso, a veces, l.a e:z:c.epción 

subsiste aun cuando e1 dereoho de retención se encuentre descart.!!;_ 

do por razones de orden púb1ico" (1) Pone como ejemp1o, de que-

según e1 uso del. foro el. aboga.do que no haya. percibido sus honor.!!:. 

rios, tiene derecho de negarse a a1egar (exceptio non adimpl.eti -· 

contractue), pero no e1 de retener 1os documentos de autos (dere-

cho de retención). 

Por au parte, 1oa autores al.emanes encuentran unadiatinci6n el.ara 

y precisa de estas dos figuras jurídicas. Estab1ecen 1a distin- -

(1) Renri et León Mazeau4 y Jean Mazeaud. Lecoionea de Derecho -
Civil., parte Tercera, Vo1. I, Garantías '!'rad. de Luis A1cal.á
Za.mora y Castil.1o. Ed. Ediciones, Jurídica.a Europa-América. -
Buenos Aires. Pág. 154 
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ci6n según ~a o no depen~encia de ob1igaciones. En 1a excepción 

de contrato no cump1ido 1as ob1igaoiones están íntimamente 1iga~ 

das, estrecha.mente vincu1e.daa; y cuando 1as obli5aciones son in~ 

dependient~s aun cuando provengan de la misma relaoi6n jurídica,

opera en todo caeo e1 derecho de retenci6n (ver en este aspecto -

la pág. en donde ee transcribe el pensamiento de Kar1 Larenz). 

Por su parte R~ond Salei11es eetab1ece que el derecho de reten-

ci6n es una garan-t.ía acordada en la hipótesis de dos deudas oo- -

nexas y recíprocas, pero que supone necesariamente la independen-

cía respectiva de dos obliga~iones1 mientras que en 1a excepción

de contrato no cumplido, se requiere no e61o dos deudas, eino que 

una sea la causa jurídica de la otra. "E1 que invoca un derecho-

de retenci6n a1ega una garantía de pago que e1 derecho le acuerda 

por vía de equidad, porque su crédito ee vincu1a a su propia deu-

d&J mientras que el deudor de un contra.to sina1agmático que exige 

la ejecución simu.l.tánea, ee preva1e de uno de loe e~ectos de 1a -

convenci6n que ha consentido, eu deuda no es propiamente u.na. ga~ 

rantía de pago de aquello que le ea debido, es el equivalente de

au crédito ~ esto supone en consecuencia esta seguridad" (1) 

En nuestro derecho positivo mexicano, 1os autores estudian ambas-

~iguraa aín p1antearse este prob1ema lo que trae oomo ooneeouen~ 

(1) Etude sur 1a Théorie Genera.le de L"Obliga.tión, D•apree1e pre
mier proyet de Code Civi1 pour L'empire Allemand 3o. Ed. P'-g 
187 y 188. Librairie Générale de Droit & de Jurisprudenoe. P.!!; 
ria 1914 



cia. que se inc1uyan como casos de retenci6n hipótesis en las que-

únicamente imp1ican la ap1icaci6n pura y simp1e de 1a excepción -

de contrato no cump1ido. Ta1 excepción tiene p1ena vigencia en -

nuestro derecho positivo y así 1o ha reconocido la Suprema Corte-

de Justicia en diversas ejecutorias, (1) a pesar de no existir -

una nor~a que 1a consigne expresamente, por las razones ya apunt..!!; 

das por 1os maestros Ernesto Gutiérrez y González y Manuel Borja-

Soriano, e1 primero de el1os establece que el fundamento 1ega1 --

de eete derecho se encuentra en e1 .Artículo 1949 interpretado ba-

jo e1 pr~ucipio Lógico y Jurídico de que quien tiene 1o más tiene 

1o menos. 

"En e:t'ecto, si el artícu1o 1949 1e otorga a la rlctima de un he-

cho il~cito 1o más, como ea el derecho a exigir e1 cumplimiento o 

a dec1arar la rescisión, 1o menos sobre este supuesto,. es el no 

cumplir hasta que no se le cump1a, sin que pueda esti~áraele en 

mora. 

Pero puede darse otro a:rgumentoa E1 Código de 1928, derog6 no ab

rogd al Civil de 1884, y por e1lo al no oponerse con el espíritu-

o texto del actual., el ar;t;:[cu1c 1434 de1 texto derogado, puede S..!!. 

(1) Gonza1o Xel.gar Reyea, Tomo CXVJ:, quinta época, p4gin& 118, 14 
abril de 1953. 
Gons&1o Me1gar Reyes, Tomo CXVJ:, quinta época, página 118, 24 
de abril.de 1953. 
Industria E1éctrioa de México, S.A. Tomo CXIII, quinta época
Pág. 717, 4 de septiembre de 1952. 
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guirse ap1icando" (1) 

Por 1o que respecta a 1a.a d:l1'erencias que eeña1ari 1os autores a·l.~ 

manes éstas son ap1:lcabl.es parcial.mente• porque se encu•ntran en-

m.testra l.egiel.ac.icSn casos pal.pabl.ee de derecho de re-tención en 114. 

pó-tesis de dos deudas conexas íntimamente vineu1adaa en donde una 

es 1a causa ju.r~dioa de l.a traJ por l.o que el. dnieo criterio de di 

f9renc:lación que eneon-tramoe entre una 7 otra excepción es 1a r~ 

l.ativa a que en e1 derecho de retencicSn se tiende primordial.mente 

a obtener una garant~a una especie de seguridad, tan es as~. que

se regu1an en-nuestro Código Civil. casos en 1oe que se destruyen

l.oe efectos de este derecho si el. deudor garantiza o asegura de 

oua1quier otra for111& l.a deuda. .En tanto que en l.a axcepoicSn de 

contrato no CWDpl.ido, a pesar de que el. exoepoíonante, al. rehusar 

el. oumpl.:lmiento de eu respectiva obl.ie;a.oicSn• obteine el. e1'eoto de 

una garant~a, no tiende primordía1mente a conseguir una seguridad 

de su crédi~o, por 1o que no es pos:lb1e pa.ra1iza.r t&1 exoepcí6n 

mediante e1 otorgamiento de un& tia.rant~a, ee preva1e dnicamente ~ 

como a~irma Bt,ynrond Sal.ei11e•, de uno de l.oe e1'ectos de 1a Conve.!!. 

oión que ha oon•entido. 

(1) DOreoho de 1ae Ob1igacione•, Pág. 503, Segunda Edición. 
Editorial. CaJioa, Pueb1a, Xéx. 1965. 
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1.- e o Ne E p T o 

E1 d3recho de retención apa.rece en e1 derecho romano como un cua

ci remo~io eq~~t~tivo que introdujo e1 pretor con 1a exceptio do-

1~~ para mitigar 1as consecuencias rigurosa.a de cierta.e acciones-

st:ricti iuris. La excepción de dolo permitía aaque1 que había -

hecho gastos sobre una cosa oponer1a a 1a reivindicatio ha.eta e1-

reembo1ao de 1os gastos¡ .permitía igua1mente, en 1os contratos -

si.n&1agmáticos de buena f.S, de rehusar 1a ejeou.ci.Sn en tanto que-

1a otra parte no estuviera dispuesta a ejecutar 1a suya. Los PO.!!. 

g1osadorea hicieron de esta ú1tima ap1icaci.Sn 1a teor~a de 1a 

exceptio non adimp1eti contractus, 1a que a partir da1 si.g1o XVJ:

va desapareciendo para ser absorbida de~initivamente por e1 dere

cho de retanci.Sn. E1 renacimiento en 1a doctrina moderna da 1a -

exoeptio non a.di.mp1eti. oontraotus engendra nuevamente l.a dupl.ici

dad o 1a co~ión en ambas inatitucionea, por l.o qua ea menester 

precaverse en eata materia y no incurrir en 1os errores en que CJ!. 

79ron 1a ma.yor~a de 1as l.egial.acionee posteriores, 1os autos 7 1a 

mi.ama jurisprudencia. 

En términos general.ea, ae puede desprender de1 Corpus Iuria, que

e1 derecho de retenci6n ea aque1 en virtud de1 cual. se puede ret~ 

ner oos- ajenas o propias ha.ata hal.l.ar l.a tota1 a:>1ucic5n de un 

cr,dito que ae tiene contra e1 propietario o al. acreedor reapeot:!, 
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vo, con 1a oondici6n de que exista conexión entre e1 crédito 7 1a 

cosa que se pretende retener (1) ~ que e1 poder que se ejerza S.2, 

bre 1a cosa sea a títu1o 1eg:t'timo. {Pau1us D.10.314.1J Pomponiue 

D.13.7.8.1). 

Unioamente se trataba de Ul"la excepción, e1 retenedor carecía de 

un derecho de peraegtrl.r 1a cosa en e1 ca.so de que perdiera 1a -

detentación de 1a misma, a1go que no sucede oon e1 derecho rea1 

de prenda, en e1 que e1 acreedor prendario eL tiene e1 derecho 

de perseguir 1a cosa dada en prend&J mientra• que 1a prenda ea 

cponib1e a tercero, en e1 derecho romano e1 derecho de retención -

no 1o era. Otra di~erencia anotad.a por e1 Dr. Oui11ermo F. Mar~ 

dant (2) ea que e1 retenedor romano no podía vender e1 objeto re-

tenido, ooaa que e1 acreedor prendario podía .ha.car, en e1 derecho 

c1áaíco, inc1uaive aín autorización jud.icia1( aeí e1 retenedor 

tenía so1amente un "derecho de mo1estar",.no un ius vendendi. 

Se ha asociado este derecho de retención con 1a compensación, pre 

sentando ~ata como un derecho de retención máa oom;1eto por ser -

de:t'ini~iYo, T e:t'eot~amente, era e1 mismo medio proceaa1. o sea ~ 

1a exoepoi6n de do1o, 1a que aanoiouaba ambaa instituciones. S~n

embargo• una importante d.i:t'erenoia reside en 1a fina1idad- buscada 

(1) Una exoepoidn a1 reapecto, aunque díeoutib2e, 1a encon~rare~ 
moa a.te ad.e1ante en .re1ac.i6n con e1 Pignuu Oordianum. 

(2) JU Derecho Privado Romano, Pág. 439 Ed.. Ea:t'inge, México 1960 
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por e1 acreedor, quien en 1a compensación busca ante todo 1iber~ 

se de 1a deuda, mientras que en e1 derecho de retención uti1iza 

su deuda para obtener exactamente 1a prestación que se 1e debe¡ 

aqué1 ee un modo de extinción de 1as ob1igacioneé, éste es un me-

dio 1egj:timo de coacción privada. 

2.- CAMPO DE APLJ:CACION 

En genera1 e1 dereoho de retención ee conced~a donde quiera que -

exist~a un crédito conexo con 1a cosa que habla de devo1verse, es 

decir, se otorgabas 

1o.- A causa de gastos hechos por e1 ouidado y 1a conse~ 

vaoión de- 1a cosa' 

2o.- Por 1os daños causad.os por 1a cosa que se detenta -

30.- Por otros créditos entre e1 mismo acreedor y e1 mi.,2_ 

mo deudor, después de 1iquidarse e1 orédit~ -garantizado por una 

prenda que ahora se convierte en objeto de un derecho de reten-

ción. (1) 

~· aigu.ientea oaaoa nos permitirlln demostrar que 1oe autores c1~ 

aicoa aieapre teman presente 1a idea de1 debitu.m.-cUJll re junctum

para otorgar e1 derecho de retenoióna 

a).- En e1 caso de 1a accesión modo originario para ad~ 

quirir 1& propiedad, se concedía a1 dueño de 1o acoeaorio, que e.!!. 

(1) Char1es M&inz, Coura de Droit Romain, T.I, Pág. 482, 
Par~a, 1891 
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tuviera en posesión de 1o principa1, su retención h~sta que e1 

propietario 10 indemnizara, orreoiénd.o1e 1a e%Cepci6n de do1o en

contr& de 1a reindicatio por parte de1 dueño de 1a cosa principa1 

pero este derecho só1o se 1e concedió a1 que obrara de buena r& -

(Oayo Inst. 11.76). Se ejecutó 1a unión de ma1a fé, se preeumía

que había heého donación de 1o accesorio a1 propietario de 1a co-

sa prinoipa1. Posteriormente se modificó este rigorismo y se acep 

t6 que sí había hecho conatruccionas o reparaciones necesarias, Í.!!, 

c1ueive e1 poseedor de ma1a fé podía retener e1 fundo o 1a cosa 

para e1 erecto de e%igir 1a indemnización, en cambio, si eran -~ 

de mero 1ujo, no poseía m~s que e1 ius to11endi, que podía ser e-

1iminado por e1 propi~tario, ofreciéndÓ1e e1 va1or de e11ae. Es

.ta modifioaoi6n fué introducida por Justiniano mediante interpo1~ 

oiones. Véase Traes~, Rom Privatreoht II 1 &245, nota 31. 

b).- En e1 caso de 1a speoificatio 1 otro modo originario 

de adquirir 1a propiedad, se estab1ecía (D.6.1.23.4.) que si era

e1 :propietario e1 que adquiría 1a nueva espeoie, ganando de esta

manera 1a mano de obra, debería indemnizar a1 especificador •i &.!!. 

te hubiera obrado de buena fé, es decir, que ignoraba que 1a cosa 

perteneciera a otro¡ e1 especificador, empero, no tenía acción Pl! 

ra obtener e1 pago de dicha indemnización, por razón de que no 

había sido e1 propietario e1 que 1e ha~ía causado e1 daño, 1& 1ey 

no 1e daba mMI que un derecho de retención hasta 1a concurrenoia

de 1o que 1a cosa había ganado en va.1or, derecho que podía hacer-
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valar, como hemos visto en otros caeos de retenci6n, mediante una 

exceptio doli. cont:ra l.a. reivini;l:i.caci.ón del. propi·:>ta.rio si. ~ete, en 

su ~ocidn respectiva, no ofrecía tal. indemnización. En cambio, al 

" eepeoificad.or de mala fé no tenía derecho a indemnización a.l.gu.na, 

de manera que carecía. de defensa contra la. reivindicatio. 

c).- En al comodato, el. oomodatorio puede retener las ~ 

cosas, ei ha. hecho gastos extraordinarios, pero indispensables, -

para la ooneervaoi.dn del objeto o cuando éste hubiera ca.usado da-

ños. Podía oponer una exceptio dol.i, en caso de no ejercitar una 

acti.o oolllJllodati oontraria. (1) 

d).- Aunque la anal.ogía. ha.ría sospechar lo oontra:rio, no 

ae concedía el derecho de retenci.6n en el. caso ·da depositario¡ él 

no podía retener la cosa deposita.da por créditos conexos c.2.16.-

3.), prueba que antes de Jueti.niano el. derecho de retención sí ~ 

era admitido en el. depósito pero c.4.34.2. 1o ha proscrito en ---

términos forma.lee. (2) La. eo1uci.6n justinianea., también la tene-

moe en el artíeu1o 1946 del Código Civil Franc~s. 

e).- E1 deudor de una obligación de dar, que había cona-

tituído en mora al acreedor, está faculta.do, en el. derecho anti~ 

guo, para abandonar el objeto debido, con lo que quedaba liberado 

de eu obligación. Si no quer~a aprovechar esta facultad, al.mace-

(1) J. P. Kolitor, Lea Obligations en Droit Roma.:in, T.II, Pág. ~ 
206. Erneat Torín ed. 

(2) J.P. Mo1itor Ob. Cit. Pág. 224, T. II 
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nando e1 objeto debido, 1e eataba permitido retener 1a cosa haa-

t& que e1 acreedor pagara e1 daño emergente de 1a mora. 

~).- Las retenoionea dota1~s, ¿también pertenecen a nue~ 

tro tema? E1 ~aposo podía retener 1a aexta parte de 1a dote por-

cada hijo, cuando e1 aatrimoaio ae diao1via por muerte de 1a mu-

jer (pero únicamente haata 1a mitad de 1a dote). Tambi&n ae per-o 

mitia a1 marido 1a ratenci6n de una aexta u octava pa;r-te de 1a d~ 

te, aegiln 1a gravad~ ~1 caao, cuando 1a diao1uci6n de1 matrimo

nio se produjera por conducta cu1pab1e de 1a esposa. Sin embarsc> 

1a dote pertenecía a1 marido, que debía au devo1ucl6n a 1a esposa 

(o a terceras personas, segdn 1as comp1ioadaa normas "reapectivaa) 

como también existe, empero, a veoee uñ derecho de retenci6n eo-

bre cosa• propias, debida.a a otras, esta circunstancia, en si mi~ 

ma, no ea un argumento para exouír este tema de1 estudio de1 der.!!_ 

cho de ratenoi6n. Xás serio ea e1 inconveniente de que e1 marido 

no :retiene 1ae aeña1adaa porciones de 1a dote hasta que 1a parte

oontraria oump1a con un deber, sino que 1o haoe en ~orma de~init.!, 

va. 

Existen, sin embargo, otras ~ormae de retenoi6n dota1 que se - --

acercan más a1 tema de esta tesis. Aei, por mejoras en 1oa bienea 

dota1ea, e~eotuados oon ~ondos propios de1 marido, éste tiene un

dereoho de retenoi6n de ~ondoa 1íquidos dota1es en compeaaaci6n -

de mejorae hechaa en ínmueb1ea dota1es 1 ae trata de un cobro de~..!, 
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nitivo; pero si se considera una dote consistente sól.o en inmue--

bl.ea, y e1 marido retiene e1 inmuebl.e hasta que l.e paguen el. va--

l.or de 1a mejora, 1a retención dotal. coincide con 1a retención en 

e1 aentido de esta tesis. 

g).- La. Prenda. Veamos ahora e1 caso extraordinario en-

e1 derecho romano en e1 que se concede el. derecho de retención sin 

atender a 1a conexidad. del. crédito con 1a cosa¡ se trata de l.a 

prenda, e~ :la fl.U .. el. acreedor prendario tiene dere·oho de retener-

1a prenda no sol.amente hasta e1 pago in~egra1 de1 crédito a1 cua1 

ea específicamente afectada, sino también hasta obtener e1 pago -

de otros orédi~os quirografarios, estén o no vencidos. En e1 año 

239 A. de J.C., e1 Emperador Oordiano decidió que una prenda se -

extendiera automáticamente a otras deudas meramente quirografarias 

c.a.27.1. (1) Esta l.ey por otra parte expresa formal.mente que ~ 

este derecho de retención no puede ser opuesto más que a1 deudor-

o a sua herederos¡ que no ea oponibl.e a1 Secundua creditor, a1 a-

creedor hipotecario siguiente. Al.gunos (2) derivan de D.13.7.2.-

ino1uaive, que el. acreedor prendario no puede retener 1a prenda ~ 

por 1oa créditos que han sido contratados aimuitáneaaante con e1-

crédito prendario. Esta cita decide que si 1a prenda no ha sido-

consentida m"-a que por e1 capita1 o por 1oa intereaea, 1a acción-

(1) alñ:l.1srmo F. Jlargadant, Ob. Cit. Pág. 234 

(2) J.P. Jlo1itor, Ob. Cit. Tomo II, P4gs• 291 7 292 
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pignoraticia puede eer intentada si e1 capita1 eo1amente, o 1oe -

intereeee ao1arnente no han eido pagados, no habiendo en consecue.!l 

cia derecho de retenci6n por e1 reato, 1oa intereses en e1 primer 

caso y e1 capita1 en e1 ••.undo. 

¡ 
¡ 
i 

1 

1 

1 
f 



CAPITULO 11 

DERECHO FR.ANCES 

L-

n 

IIL -

Derecho de Retención en el Código Civil Francés 

Jurisprudencia 

Doctrina 

1 - El doxn.inio de aplicación y los efectos del Derecho 
de Retención en loe Grandes Comentadores al Códi 
go Civil Frances 

2. - El doxninio de aplicación y los efectos del Derecho 
de Retención en los Intérpretes Contemporáneos 
del Código Francés 

a) Colín y Caoitant 
b) Planiol y Ripert 
c) Henri y Leon Ma.zeaud 
d) Julián Bonnecase 

S. - ""La naturaleza específica del Derecho de Retención 
eeg(in la Doctrina Francesa 

a) De:rE:cho Personal 
b) Derecho Personal sui génerie 
c) Derecho Real 
d) Crédito Quirografario dotado con Prend"' 

E &'Pf:' cializada 
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I.- DERECHO DE RETENCION 'EN" EL CODIOO CIVIL PR.ANCES 

E1 Códi.so Civi.1 Francés eata.b1~oe e1 derecho de reten

ción en 1os aigu.ientee oaeost 

a.).- Derecho de retenoi6n entre l.as personas ~das por-

una re1ación contractual.a 

1.- Derecho de retención de quien vende a.1 contado y a quien no ee 

1e ha pagado el. precio (b:-t. 1612) y también respecto a1 vendedor 

a p1azo en caso de inso1vencia de1 comprador (A.rt. 1313). 

2.- E1 a.rt!ou1o 1653 ae 1o concede a1 compradorJ éste puede rete

ner e1 precio ai ea perturbado o si tiene justo temor de aer1o en 

1a poeea~ón de 1a cosa vendida. 

3.- E1 comprador oon pacto de retroventa pu~de guardar 1a aoea -

mi.entras e1 vendedor usando l.a. facu1tad. de retracto, no 1e reem-

bo1ae e1 precio y 1a.s indemnizaciones a que tuviere derecho. 

4.- El. depositario, ei ea acreedor de1 depositante por razón de -

gaatoa heohoa para 1a coneerT,ación de 1a cosa, puede retener di.~ 

cha cosa ha.ata 1a comp1eta indemni.zaoi.ón (.A:rt. 1948) 

5.- El. propietario expropia.do por causa de util.idad públ.ica puede 

retener e1 i.naauebl.e ha.eta. el. P''-6º de 1a. i.ndemni.za.oi.ón a. que ti.ene. 

derecho {Art. 545). 

6.- El. arrendatario e%1Ju1 ad.o puede continuar en 1oe 1ooa1ee - -.:.. 

arrendados Jllientra.e no ee l.e paguen 1oe daños y pe,rjuiai.oa a. que 

pu~d& tener derecho {Art. 1749). 
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La. misma. 1.'a.cu1ta.d se 1e :reconoce a.1 a.r:re"nda.ta.rio de un 1oca.1 de -

uao comercia.1 o induatria.1 cuando e1 arrendador 1e niega. sín mot.!. 

vo 1egítimo, 1a :renovación de1 arrenda.miento, dicho arrenda.ta.río-

puede continuar en 1os 1oca.1es mientras no se 1e sa.tis:f.'a.ga 1a in-

demniza.ci6n de evicción a que tiene derecho (L. 30 de junio de -

1926, A:rt. 22 modificado por L. de 13 de junio de 1933, A:rt. 2o.) 

b).- Derecho de retención entre personas unidas por una-

re1a.ci6n extra.contra.ctua.1a 

7-- E1 poseedor de buena 1.'é de un mueb1e perdido o roba.do (ea de

cir, que 1o ha.ya comprado correctamente), puede retener1c ha.ata~ 

que e1 reivindicante 1e reembo1se e1 precio de compra. (Art. 2880 

8.- E1 a.rt~cu1o 867 permite a.1 coheredero retener e1 inmueb1e cuya 

oo1a.oión debe a 1a auoeaión mientras no obtenga e1 reembo1ao de -

1a.a sumas a que tiene derecho por gs.atos y mejoras. 

9.- E1 art~cu1o 570 concede e1 derecho de retenci6n a.1 eapeci:f.'ic~ 

dor. 

rr.- JURISPRUDENCIA 

La jurisprudencia 1.'ranoesa siempre ha sido incierta. y m.!:!. 

ohaa veces contradictoria, aunque como a:f.'irma Joaeera.nd (1) se ha 

inspirado siempre en 1a noci6n de1 debitum cum rejunctumJ sin te-

ner en oonaideraci6n a 1a f'uente que originan 1aa corre1ativaa 

(1) Derecho Civi1. T. II, Vo1. 2o., Págs. 403 y s.s. Trad. Sa.nti~
go Cunohi11oa Ed. Bosch. 
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obl.i.gaoíonee. 

En el. orden contractual., 1a. jurisprudenoi.& l.o concede en ~avor 

del.1 

1.- Mandatario sobre 1.as cosas que están en su poder, en razón ~ 

del. mandato y por el. pago de 1.a.s sumas que 1.e deba el. mandante, -

motivo del. mandato. ·se han bacbo apl.i.ca.cionea práctica.a del. no-

tario, procU,l;'ador interventor, etc. 

2.- Comodatarío aobre 1a cosa objeto del. comodato, por l.oa gaa

toa de conservación, por 1.a i.nde~nizaoi6n de 1os perjuicios que e 

baya podido cauearl.e 1a cosa. 

~.- Arquitecto sobre 1os pl.anos y construcciones hechos por &l., ~ 

ha.ata qua ee l.e paguen sus bonora.ri.oa. 

4.- Jera de orquesta, sobre 1as partituras da un concierto, par-

que se l.e paguen aua honora.ríos. 

5.- Artesano que ba reoibi.do materia prima para traba.jarl.a, o del. 

obrero que ba recibido un obj~to para repa:rarl.o o transrormarl.o,-

sobre el. objeto, basta que ae l.e pague au trabajo. 

En oaai todos estos casos es apl.i.ca.bl.e·· 1a. e:xcepti.o non a.di.mpl.eti. 

contra.ctus, y en otros coeXiste adem~s e1 derecho de retención. 

En l.aa re1acionea depersona.s que no están 1íeadae por un contrato 

l.a jurisprudencia concede e1 derecho de retenci&n en favor del. -

gestor de negocios, de1 usu,f'ruotu.a.ri.o al. terminar e1 usufructo, -

por e1 pago de 1oa gastos que haya. hecho ~ en ravor del. poaeedor

de buena ~é respecto de l.a cosa reivindicada. 
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En cambio 1a. jurisprudencia. niega. e1 derecho de retencióna 

1.- .l1 poseedor de ma.1a. :ré en oposición a.1 de buena. f'é, Ú?1icnmen

"te por un a.rgumen"to sentimenta1 como a.f'irma. entre otros Ma.rty (1) 

ya que si a.1 poseedor de ma.1a f'é se 1e permite recuperar ciertos

ga.stos debe concedérse1e e1 medio para exisir1os. 

2.- A.l. tercero detentador de un inmueb1e hipotecado, despojado de 

é1 por 1a acción hipotecaria. quien puede pretender e1 reembo1so -

de sus gastos, se 1e niega. e1 derecho de retención para e1 ef'ecto 

de asegurar 1os resu1tados que se persiguen con 1a acción hipotec!!-. 

ria. 

III .- DOCTRINA 

Como no eziete una reg1amenta.ción genera.1 de esta institución de-

1a cua1 se pudiera desprender su na.tura.1eza jurídica., se han e1a-

bora.do diversas teeie y opiniones tan contra.ria.e entre sí, que 

han introducido una gran conf'ueión en este campo, no.existe un 

acuerdo mlÜI o menos genera.1iza.do respecto a eu eepecírica na.tura-

1eza jurídica., ae 1e otorga. un campo de ap1icación demasiado rea-

trin6'1.do o excesivamente a.mp1io, 1imita.n sus ef'eotos so1o raspee-

to a 1aa partea o 1o extienden también a terceros. 

En 1a eXPoaición que haremos de esta.a ideas, seguiremos de cerca-

1a obra de Ju1i&n Eonnecasae, E1ementoa de Derecho Civi1 y e1 Su

p1emento a.1 Tratado Teórico Practico de Derecho Civi1 de Baudry -

(1) Dereoho CiVi.1, P~g. 28 Trad. J. M. Ca.jica Jr. Pueb1a 
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Lacantinerie en dondeex:pone en forme sistemática ca.da una de 

e11as. 

1.- E1 Dominio de Ap1icación y 1oe Efectos de1 Derecho de Reten~ 

ci·ón en 1os Grand.es Comentadores a1 Código Civi1 Francés. 

Ju1ián Bonnecase agrupa sus tesis en cuatro sistema.si 

Primer sistema.- Ea e1 11amad.o exegético, que s61o concede e1 ~ 

recho de retención en 1os únicos casos y dentro de 1oa 1Ímites 

previstos por e1 1egis1ador, es e1 sistema adoptado por Mour1on, 

Pont, Larombiére pero personificado prinoipa1mente por Laurent ~ 

(1). Consideran a1 derecho de retención como una preferencia y en 

consecuencia llnicamente puede ser estab1ecida por e1 1egis1ador 

de manera eXPresa, no estando permitido a1 intérprete ap1icar1o 

fuera de 1os caeos partiou1ares eeña1ados por e1 1egis1ador. Se-

critica esa postura porque se basa en 1a asimi1ación inexacta de1 

derecho de retención a un privi1egio. 

Segundo Sistema.- Limitado só1o a1 orden contractua1 c cuasicon

tractua1, admite e1 derecho de retención :f'uera de 1oe textos pero 

con 1a dob1e condición de que acreedor y deudor estén unidos por-

un contrato o cuasicontrato y, que e1 crédito y 1a detentación ~ 

de 1a cosa resu1ten de1 mismo contrato. Es e1 sistema sustentado 

por Aubry e"t Rau. Joeeerand critica este sistema (2), porque no-

(1) Príncipes du Droit Civi1 Francais, T. 111 Nos. 284, 286, 2933 
7 294. 

(2) Derecho Civi1, T. rr; Vo1. 2o., Pág. 
cld11os. Ed. Boech. 

Tz'ad. de Santiago Ct.yl 
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e:xp1íca ~odas 1aa ao1uciones consagradas por 1a 1ey que concede .!!_i 

cho derecho fuera de toda re1aci6n contractual o cuasicontractua1. 

Tercer Sistema.- Que abandona a1 poder discreciona1 de1 juez 1a-

facu1tad de negar o conceder e1 derecho de retención en ausencia

de un 1amo contractual entre 1as partes. 

(Demo1o~be). Gui11ouard critica este sistemas 

"E1 derecho de retención no es una simple medida promisoria y -

conservadora, para que se gaje a1 poder ordinario de1 juez, es, 

si no un derecho de preferencia entre acreedores, a1 menos ea un

medio indirecto de1 acreedor de obtener su pago y nos parece en -

comp1eto desacuerdo con 1a economía genera1 de nuestras 1eyes"(1) 

Cuarto Sistema.- Es e1 sistema de1 debítum cum re junctum, ee de

cir, que se concede e1 derecho de retención a condición de que 

exista una re1aci6n de conexi6n entre 1a cosa retenida por una 

parte y e1 crédito de quien retiene por 1a otraJ 1a persona que -

retiene pe deudor de una cosa que debe entregar~ pero es tambi~n

acreedor en ocasión de e11a. Se concede este derecho sin :1.mpor--'· 

ta.r 1a :t'uente que origínen dichas ob1:1gaciones. Ea 1a tesís de -

Gui11ouard, qui.en ee apoya en 1os precedentes históricos de1 der.!?. 

cho romano y de1 antiguo derecho franc~s. en donde se oonced~a e1 

derecho de retención siempre que existiera un debitum oum re Jun.s. 

tum. Invoca a su favor e1 príncipío de 1a condici6n reeo1utoría -

(1) Citado por Bonnecaese en E1ementoa de Derecho Cívi1, Pág. 114 
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estab1ecid& pa.ra 1os contratos sinalagmáticos y que debe ser entes 

dida a todos 1os contratos a t~tu1o oneroso, argumentando que si-

una de 1as partes puede resolver e1 contrato por inejecución de -

1as obli¿acionee de 1a otra parte, a mayor razón puede rehusar --

1a ~jecuci6n de 1a s"Uj'a y e;u.ardar el bien, y si no hay contrato -

entre 1as partes, 1aa reg1as de la equidad que gobiernan e1 dere-

oho moderno positivo, permite a la persona que llega a ser acree

dora en ocasión de una cosa que ella detenga, de no entrega.r1a --

hasta haber sido reembo1eada. 

2.- El. Dominio de Aplicación y 1os Erectos del Dereoho de Reten-
ción en loe Xntérpreteo Contempor~neoe del Código Civil Fran
cés. 

Con excepción de Josserand, ninguno de e1los realizaron un siete-

ma origins.1, ni. propusieron nada nuevo sobre el dominio de aplic_!t 

ción y ereotos de1 derecho de retención, presentan únicamente una 

tab1a general del estado actua1 de la doctrina y la jurispruden--

cía,' co:n algunas posiciones propias complementarias. J'uli.tn :Bon:n.!!.. 

caese nos lo presenta en tres eistemaes 

Primer Sistema.- Del debitu:m cu:m re junctum, que no se expone --

en virtud de que ~a ~é analizada anteriormente. 

Segundo Sistema.- Sostenido y desarrollado por el decano Ferrón-

en le.a notaa de Sirey a la sentencia Oira.rd. "Estimamos que 1a 

causa de todas 1as discusiones consiste en no haber distinguido 

en 1oe textos dos hipótesis claramente separa.das y en haber preten 
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dido dar una so1ución Única a1 prob1ema, que en rea1idad es dob1e 

Estimamos también, que una so1a condición es necesaria para que -

pueda ejercitarse vá1idamente e1 derecho de retención". (1) 

Loe casos en que e1 1egis1ador permite e1 derecho de retención 

1os divide en dos categorías, que tienen como fundamento común 

a 1a eq~idad, pero que difieren según 1as condición ~ situaciones 

de que se trate. 

1.- Cuando se trata de una acción persona.1 derivada de -

una convención sina1agmática, en favor de quien debe entregar 1a-

cosa, si 1a otra parte no cump1e su ob1igación. Esto es -dice -

e1 citado autor- 1a ap1icación pura y simp1e de un principio más 

genera1, e1 de que 1os autores 11aman excepción non adimp1eti co_!l 

tractus¡ pero a pesar de esta advertencia, se concibe aqtrl a1 de-

recho de retención como una derivación de dicha excepcien. 

2.- En e1 caso de acción rea1, en favor de qui.en estando 

ob1igado a entregar 1a cosa rec1amada, haya efectuado en ésta, g&_!!. 

toe que -deban pagárse1e, es 1a hipótesis de1 debitum cum re junctum-

en e1 sentido que se atribue a esta expresión, ea decir, un va1or 

incorporado a 1& cosa retenida, de un gasto hecho con motivo de -

1a cosa. 

Tercer Sistema.- Expuesto por Bené Casain, fundamenta y exp1ica -

(1) Citado por Ju1iá.n l!onnecaaae, E1ementos de Derecho Civi1, T.
rr, Vo1.x:tV, Pág. 134, Trad. José M. Cajica Jr. Ed. Cajioa, -
Pueb1a., 1945 
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a1 derecho de.retención basado ~nicamente en 1a noción de1 debi-

tum oum re .junctum, en 1a conexidad objetiva; y a l.a e::s:cepci6n. --

de contrato no cumplido 1a fundamenta en 1a noci6n de l.a conexi--

dad jur~dica o inte1ectua1, en 1a correlación de ob1igaciones re-

cíprocasf dichas instituciones no se con:t'unden a pesar de 1a eim.!_ 

l.itud de su mecanismo, son dos medios muy cercanos y sin embargo, 

distintos por el. principio que deben sancionar y porque implican-

diferentes modalidades de aplicación y efectos. 

"No ha.y un derecho de :retención general. y Único capaz de juati:r'i-

oar todas 1a.a retenciones de cosas oorpora1es, hay does una, 

el. derecho de retenci6n propiamente dicho, que se funda en el. de-

bitum cwa re junotwa y que no pu9de runcionar hasta que e1 aoree-

dor detenga una cosa e invoca un crédito conexo con esta cosa¡ y-

1a otra, 1a. exceptio non adimpl.eti contractus, que es fundada ao-

bre l.a oorre1a.ción que existe sobre dos ob1igacionee y que puede-

efectuarse con 1a retención de un ob~eto corporal., sin que esto -

sea necesario". (1) 

René Casain encuentra 1as siguientes dietincioness 

En cuanto a su naturaleza, únicamente interesa determinar si ea-

derecho .rea1 o persona.1, si se trata del. derecho de retención :t'u_!l 

(1) De L'exoeption Tirée de L'ine::s:ecution dans 1ee Rapporta S~a-
11agmatiquea (Exoeptio non Adimp1eti Contractus) et de aes r~ 
1ations avec 1e droit de retention, l.a oompensation, Pág. 189 
Reouei1 Sirey, Paria 1914. 
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dado en 1a conexidad objetiva o materia1, porque oonstitu~e siem-

pre un obstácu1o a1 derecho de propieda.dJ porque no se 1e puede ~ 

precisar en 1a retención fundada en 1a. conexidad jurídica, 1a -

excepción de contrato no cump1ido que puede comprender toda suer-

te de prestaciones y que se re1aciona únicamente a 1a teoría de 

1os contratos, de 1as ob1igaciones, por eso mismo, 1a excepción de 

contrato no cump1ido no tendrá ninguna natura1eza rea1 o persona1 

distinta de aque11a 1os derechos desprendidos de1 contrato en be-

ne~cio de aque1 que 1a invoca. 

-En cuanto a sus condiciones de ejercicio- 1a excepción de con~ 

trato no cump1ido puede ser ejercita.da, en principio, por toda -

preétaoión debida a. una persona, cua.1quiera que sea e1 objeto de-

1a prestaciÓnJ adentra.a que e1 derecho de retención supone aiem~ 

pre 1a posesión de1 objeto corpora1 reivindica.do. 

La. exoeptio non adimp1eti contractus puede ser invocada. por 1a 

inejecución de una ob1igación nacida de una re1ación jurídica, 

pero que necesita de una conexidad entre dos ob1ieaciones recípr.2. 

oas que tienen un origen común, que es vo1unta.ria, mientras que -

ene1 derecho de retención propiamente dicho, únicamente puede~ 

ser invocad.o si exi.ate un 1azo de oone.lddad entre l.a prestación -

-d.el. de:~~_nedor ;y 1a. ·cosa que det:l.'!tne. La conexidad tiene un oa.rá_2. 

ter puramente objetivo independiente de 1a vo1unta.d de 1os :l.nter~ 

aadoa. 

-En cuanto a l.oa e~eotos- Ren~ Cass:l.n 1oe estudia aegdn se pro--
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. 
duzcan entre las partes ~ en relación a J.oe teroeroe. 

Efectos entre las partear 
f 

El der~cho de retención ea indivisible, cada parte de la cosa co.a 

serva.da o mejorad.a está afectada para ~arantizar todo el créditoy 

en tanto que la e:xcepción de contrato no cumpli:io, es divisible -

eeg¡ln que la ejecución de la convención pueda ser o no jurídica~ 

mente .rea ci ndida.. 

La retención no confiere nineún privilegio directo, en tanto que-

el que invoca la excepción de contrato no cumplido, tiene ciertos 

derechos que va.rían segl.{n la naturaleza de la relación jurí~íoa -

que lo una con au adversario. 

Efectos en relación con los terceros• 

"Aqu:! la. expresión terceros toma sentidos absoluta.mente diferen-

tea aeBÚn eea el derecho de retención o la excepción de contrato-

no oumpl.ido. 

a) HaJ> personas que son terceros en relación con un contratante -

provisto de la exceptio non adimpleti contractus y que no lo son-

en relación de un retenedor, por ejemplo, en virtud del artículo-

1634, e1 vendedor está obl.i5ado a reembolsar o ~e hac~r reemboJ.--

sar al adquirente por aquel que lo desposee, todas las repa.racio-

nea y meJoraa útiles que haya hecho. El adquirente cuyo título -

estaba viciado ein que él J.o supiera, tiene en relación con el --

verus dominua, todoa loa derechos reconocidos al poseedor de bue-
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na ré desposeído, es un verdadero acreedor de aqué1 que 1o despo-

see por sus gastos y mejoras y puede ejercitar e1 derecho de re--

tención, no se puede deoir que e1verdadero propietario sea un te~ 

cero, p··.-ro buscaría vanamente retener el bien que ha creído com-

prar, hasta por e1 reembo1so de1 prec~o ya pagado al enajenante.-

La. exce~tio non adimp1eti oontractue que e1 podría oponer a una 

acción en restitución intenta.da por e1 vendedor será inoponib1e 

a1 verus dominus. 

b) Loe acreedores de1 propietario de1 objeto retenido reunidos -

en quiebra, 1os oauea.habient·~s a títu1o particular, aubsecuentes

adquirentes, acreedores hipotecarios y privi1egiados. Aquí igua1-

mente ea necesario hacer una distinción entre 1a exceptio non adi..!!! 

p1eti contractua y 1a retención porque puede haber un derecho que 

sea oponi.b1e a a1gunoe y a otros no1 por otra parte, 1oe dos me--

dios pueden ser oponib1ee a 1oe mismos terceros pero a razón de -

dos principios enteramente distintos". (1) 

Para hacer resa1t&2" más 1a individua1idad de 1a exceptio non adi.!!!. 

p1eti contraotua y de1 derecho de retención rundado en 1a conexi-

dad objetiva, noe muestra como 1os dos medios pueden ser invoca--

dos para garantizar e1 pago de un so1o cr~dito, o de usar1os die

tributivamente, ca.da uno garantizando 1a eatisracción de una pre-

(1) Bené Casain, Ob. Cit. Pág. 186 
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tención di~erente, y nos pone como ejemp1o e1 caso de una persona 

que ~atenta la ooaa en ocasión de un contrato que impone 1a obl.!, 

gación de hacer gastos o de mantener dicho objetoJ dicho detenta-

dor cuenta como contratante con la excepción de contrato no cum~ 

plido, si no se le paga el precio convenido 7 cuenta a au vez, ~ 

mo detentador que cons~rva o mejora la cosa, con un derecho de r.§. 

tenoión. 

a.).- Col in ;y Capi ta.v.t 

se inolinan por la oponibilidad del derecho de retención a los 

acreedores quirografarios del propietarlo de la cosa retenida, 

porque no pueden tener m~s derecho que au deudor, inversamente, 

el derecho de retención es inoponible a loa acreedores privilegi.!!. 

dos o hipotecarios anteriores -a la toma de posesión de 1a cosa ~ 

por el retenedor, en virtud de que ~ate la recibe "cwn onere suo". 

Lo que se encuentra a debate, son las relaciones del retenedor ~ 

con loa acreedores privilegiados o hipoteca.ríos o con los terceros 

adquirentes cu,)'o título ea postar or a la toma de posesión de la 

ooaa. La jurisprudencia ;y la mayoría de la doctrina -dicen los -

citados autores- jam~a han dudado en pronunciarse en favor de la 

oponibilidad de1 derecho de ratenoi.ón en estos caaoeJ la soluci6n 

contraria restingir~a verdaderamente el erecto útil de1 derecho -

de retenci6n e invocan a su favor e1 art~culo 1749 del Código Ci

vi.J. F.rancl!fa. 
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Respecto a1 campo de ap1icación, Co1ín y Capitant se inc1inan por 

e1 sistema a.rop1io, es decir, que se debe conce~er e1 der~cho de 

retención por e1 simp1e hecho de que un acreedorse encuentre en P.2. 

sesión de una cosa perteneciente a su deudor, encuentran una base 

1ega1 en e1 artícu1o 1293 1o. y 2o., texto ap1ioab1e in terminis

a 1a compensación, pnro casi enigmático si se 1e entiende de ta1-

suerteJ ·deviene c1aro si ae 1ee derecho de retención en donde e1-

1egis1ador ha escrito compensación, ta1 int~rpretación proporcio-

naría 1& siguiente reg1as e1 deudor no puede oponer e1 derecho de 

retención cuando e1 propietario rec1ama 1a cosa que 1e ha sido 

despojada injustamente. 

b).- P1anio1 y Ripert 

Siguen e1 eistem~ ya estudiado de1 decano Ferron. ";;;studian e1 

derecho de retención en 1oa contratos sina1agmáticos de1 hecho de 

1a inejeoución de 1a. convención por una de 1<ts partea y de-.1tro 

de 1as acciones de reivindicación a fin de procurar a1 detentador' 

e1 reembo1ao de sus gastos sobre 1a cosa. 

"La retenoión que se produce en re1ación con un contrato sina1ag-

mático tiene su fQndamento en e1 principio de 1a re1ación entre -

ob1igaoiones rec~procas y de1 cump1imiento dando y dando, básico-

también en 1a excepción de incump1imiento, aproximándose estrech~ 

mente 1& retención a 1a excepción de contrato no oump1ido (1). --

(1) No exp1ica en qué consiste esta estrecha aproximación, ni se
ña1a 1a distinción que existiría en ese caso de contrato sina 
1agmático, entre 1a exceptio non adimp1eti contractus y e1 -= 
derecho de retención¡ sino que por e1 contrario, más ade1ante 
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Los demás casoo se ino1uyen en otra categoría., se trata de a.que~ 

11oa en que existe e1 debitU111 cum re junctum en e1 sentido más ~ 

exacto de 1a ~rase, es decir, 1a. conexidad objetiva" (1) 

c).- Henri y León Mazeaud 

Opinan que debe concederse e1 derecho de retención en tod.os 1os -

caeos donde exista. un víncu1o de conexión, ya. sea. entre e1 crédi-

to y 1a cosa o entre e1 crédito y 1a·tenencia de 1a cosa, ea de~ 

cir, adoptan 1os dos sistemas, e1 de 1& conexidad objetiva o mat~ 

ria1 y e1 de 1a conexión jurídica o inte1ectua1, y precisan que 

esta ú1tima. condición consiste cuando 1a cosa se ha11a en poder 

de1 retenedor en virtud de una re1aci6n jurídica preexistente que 

unía a.1 retenedor con e1 propietario de 1a cosa. y de 1a cua1 ha. -

surgido en crédito de1 retenedor. "E1 derecho de retención puede 

ser ejerci.tado cuando 1a tenenoia. de 1a cosa y e1 orédito tienen-

su origen en una misma re1aci6n jurídica9 es decir, cuando e1 re-

tenedor haya recibido 1a cosa con ocasión de 1& re1ación de dere-

cho que 1o ha convertido en aoreedor; existe un nexo de conexión 

a.f'irma ••Esa distinción es consecuencia de1 resurgimiento doc
trina.1 de 1a exceptio non adimp19ti contractus QUE PRODUCE LA 
DESAPA.RICION DE LA PRIME!lA P'Ol'U·U. DE R"''T"~NCIOli. 

(1) Trata.do Práctico de Derecho Civi1 Francés, T. v:t, Pág. 622. 
Trad. Mario Díaz Cruz, Ed. Cu1tura.1, S.A., Ila.bana 1946. 
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entre e1 crédito y 1a tenencia" (1) y a.t'irman que es .t'reouente 

que e1 derecho de retención se base, a 1a vez, sobre 1a conexión-

jurí1ica y sobre 1a. conexión objetiva existiendo una a.cumu1aei6n-

entre sus dos fundamentos. "Así e1 depositario (Art. 1945), e1 -

trabajador a domici1io, e1 reparador, cuentan en virtud de1 con-

.trato que 1os une a.1 propietario (conexión ju~ídíoa), con 1a te-

nenoia de 1a cosa sobre 1a cua1 se han hecho a1guna.s mejoras (co

nexión objetíva)J 1es pertenece entonces invocar uno u otro .t'un-

da.mento del. deraoho de rención" (2). 

Estos autores no 1ogran, oomo se desprende de 1o anteriormente ~ 

transcrito, h.~oer una dietinción el.ara ;y de.t'initiva entre el. de-

recho de retención y l.a. excepción de contra.to no cump1ido, seña1a.n 

a1sunas distin::iones que no 11egan en forma a.l.guna a. proporcionar 

nos 1a distinción preoiea. entre estos dos medios de defensa de1 -

acreedor-deudor. "La exoeptio non adimp1eti oontractus no se ~ 

ap1ioa sino en 1os contratos sina1aemátioos (per~eotos o imperfe.2, 

toa); mientras que e1 dereoho de retención no es inh~rente a. 1a -

materia de 1os contratos. A l.a inversa, el. derecho de retenoi&n-

~upone una ob1igaoión de entregar, en tanto que la excepoi6n se -

ap1ioa sea cual. sea 1a ob1igaoión que e1 demandad.o se niega. a º'Ull!. 

pl.ir. Inol.uao en 1os contratos inal.agmátiooa que ~rean l.a ob1i~ 

(1) Henri et León Mazeaud y Jean Ma.zeaud, Leooionee de Derecho C_!. 
vi1, Parte Tercera, Vo1. I, Pág. 160, Trad. de Luis A1calá ZJ!. 
mora y Casti1l.o. Ed.Jurí~ioas Europa-América, »uenoa .A:Lrea. 

(2) Ob. Cit. Pág. 162 



52 

ci6n de entregar, ambos, la excepci6n de contrato no cumplido y -

el derecho de retención constituyen medios de defensa a favor del 

deudor de esa obligaci6n, cada uno permanece distinto, (1) por e.!!_ 

to, a veces, la excepci6n subsiste aun cuando el derecho de rete!! 

ción se encuent~e descartado por razones de orden puolico" (2). 

Reopecto a los efectos del derecho de retenci6n Enrique y León 

Mazeaud y Juan Mazeaud, se inclinan por la oponibilidad de este 

derecho aun a los acreedores privilegiados, hJ.potecarios y pren~ 

darios sin distinguir 1a fe.cha de orieen de sus derechos, en vir-

tud de que el retendor no recibe la cosa cum onere auo, no se pr.!?_ 

aenta como causahabiente de nadie, sino que su derecho proviene -

directamente de la ley. (3) 

d).- Jú.l.ián Bonnecasse. 

Da al derecho de retenci6n una aplicaci6n muy ampliar "E1 dere-

cho de retención e:z:i.,te siempre que el acreedor tiene en su poder 

u.na. cosa perteneciente a su deudor salvo ley expresa en contrario 

y, ·con excepción tambi&n, de loe caeos en que el acreedor se haya 

(1) Aqu:!'. es donde ya no expone la razón por la cual permanecen -
distintos, como en forma definitiva lo establecen Kar1 Larenz 
:J-- Saleil1es. 

(2) Ren:ri y Leon Mazeaud y Jean .Mazeaud, Lecciones de Derecho Ci
vil, Parte Tercera, Vol. I., Pág. 154• Trad. Luis Alcalá Zamo 
ra y Castillo, Ed. Ju.rrdicaa Europa-Am&rica. Buenos Airea. -

(3) En igual sentido, Louia Josaerand,Derecho Civi1, Tomo TI, Vol 
2o., Pág. 403, Trad. Santiago Cumchillea. Ed. Boaoh. 
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apoderado de 1a cosa por procedimientos i1Ícitos" (1) 

Independiza 1a noción de este derecho tanto de 1a e:x;ptio non adi..!!!. 

p1eti contractus y de todo 1ezo contractua1 o cuasicontractua1 e.n. 

tre 1as partes, como de 1a noción de1 debitum cum re junctum.Des~ 

rro11a su tesis en. cuatro proposiéiones1 

Primeras E1 derecho de retención es independiente de 1a noción -

de1 debitum oum re junctum, es decir, de 1a conexidad objetiva o 

materia1.· Primeramente porque e1 1egis1ador no 1a estab1ece como 

condición indiapensab1e para conceder dicho derecho, no en todos-

1os casos en que 1o concede se encuentra presente esta idea. En-

segundo 1ugar, Pinot, quien desarro11ó inicia1mente esta idea, ~ 

cree encontrar en e1·Códie;o Civi1 Francés un texto que puede ser-

vir de base a u.na teoría extensiva de1 Derecho de Retención, un -

texto que probaría netamente que 1e so1a condición de su existen-

cía sería que e1 acreedor entre en posesipn 1ícita de 1a cosa que 

pretende retenerr dicho artícu1o es e1 1293, 1o. y 2o., que a·1a-

1etra dioe1 

"La compensación tiene 1uga.r cua1quiera que sean 1as cau
sas de UD8"Y otra deuda, excepto dentro de1 caso 1o. de -
1a demanda en restitución de una cosa de 1a cua1 e1 pro
pietario ha sido injustamente despojado, 2o. de 1a deman 
da en restitución de1 depósito y de1 préstamo de uso". -

Pinot afirma (2) interpretando este artícu1o de 1a 1egis1ación 

(1) Supp1ément au Traité Tbéorique et Pratique de Droit Civi1 de 
:Baudr,y Lacantinerie, T.V. Pág. 644, _Sirey, París 1930 

(2) Cit. por Ju1ián Bonnecasee, Ob. Cit. 
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francesa, que es abeo1u~amente imposib1e que en eeos casos haya -

compensación, porque no hay dos deudas recíprocas que puedan e%--

tingui.rse, hay pura y aimp1emente un propietario ~ue reivind.ica¡

an consecuencia, para hacer inte1igib1e este artícu1o es necesa--

río ap1icar1o a1 derecho de retención y 11ega a 1a reg1a siguien-

tea 

"E1 derecho de retención no será acordado a1 acreedor cuya pose-

ei6n no sea 1ícita y a1 contrario, 1a so1a condición de existen-

cía de este derecho, ea e1 carácter 1ícito de 1a posesión" (1) 

Ju1ián Eonnecaae acepta esta interpretación, porque a mayor abun

damiento e1 mismo 1egia1ador ha cometido ese error de redacción y 

de coní:'usión entre 1a compensación y e1 derecho de retención en e1 

a.rtícu1o 1885. 

Segundar Se basa en 1a tradición jurídica y especia1mente en e1 -

derecho romano, en donde e1 derecho de retención se absorbía den

tro de 1a excepción de do1o y no exig!:a para eu procedencia e1 d~ 

bitum oum re ju.nctu.m. 

Teroerat En esta tercera proposición, Eonnecasse propo~e que e1-

dominj.o de ap1icación de1 derecho de retención debe ser determin~ 

do tomando en consideración 1aa re1aciones de patrimonio a patri

monio,· a semejanza de 1o que ocurre con e1 campo de ap1icaoión -

de1 enriquecimiento sin caue&J y no tomando en cuenta 1a.a re1aci.2., 

{1) Cit. por Ju1ian Bonnecaase, Ob. Cit., Pág. 662 
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ne• de una cosa considera.da aie1adamente y de un cr~dito igua1me.!!:. 

te considerado, con ta1 proposición se admite necesariamente e1 -

derecho de retencillbi por e1 ao1c hecho que e1 titu1a.r de un créd.!_ 

to tenga. bajo au cuidado una ooea perteneciente a su deudor, bajo 

reaorTa de un texto contrario o de un hecho i1:Ccito. Esta manera 

d• conaiderar J.a rel.ación entre acreedor y deudor, viene a re~cr

sar -dio• e1 c·itad.o autor- J.a noción del. enriquecimiento a:[n ca~ 

aa, y al. igual. que &ata, al. derecho de retención viene impuesto 

por l.a• conaecuenoia• •'• iDJRediataa de J.a noción de1 derecho. 

"lfueatr& te•i• aó1o puede •er deatrlrl:da •i e%iatiera en el. Código 

Civil. un texto que e%ig:Lera de una manera general., para que hubi.!!, 

ra dereoho de retención, •1 debitum cwa re junctum1 este texto no 

exi•te, en conaeouencia, bajo J.a protección de J.a noción de dere

cho, e1 derecho de retención t:Dle derecho de ••r mencionado dentro 

de nue•t.ra 1•gi.•1ación poaitiTa, a aiamc t:S:tuio que 1ae nocione• 

de enriquecimiento e:Cn cauea o de1 abuso de1 derecho, que -egu

ran como el.l.oe, el. equi.l.ibrio de 1oa patriaonioa" (1) 

Cuartal Jl'undamenta J.a oponibi1idad del. derecho de retención en e1 

art:S:cu1o 17~9 del. Códit:O CiTil. Franc&a, porque deade e1 momento en 

que el. 1ooatario puede oponer eu derecho de retención dentro de 

1ae condicione• de J.oe art:S:cu1oa 1744 a 1749 0 &1 adquirente del. 

inauebl.e, •• inoonteetabl.e que el. derecho d.!!,retanoión •• oponibl.e 

(1) P'cina 662 de1 Suppl.,aent. Toao v. 
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a terceroe~ porque este nuevo adquirente Ju.r~dioamente reau1ta 

aer un tercero. Aa~miemo invoca a su ravor, para ~undamenta.r 1a-

oponibi1idad de este derecho• e1 texto de 1os art~ou1oa 867 T 545 

que oon.t'orme a1 primero se autoriza a1 coheredero que ereotda 1a

oo1aci6n de un inmueble• a ejercer e1 derecho de ratenoi6n hasta-

e1 reembo1eo erectivo de 1ae eumae debidaeJ los otros coherederos 

son con re1aci6n a '1• terceros• en e1 sentido ~ur~dico de1 tér~ 

mino. T oon~orme a1 segundo ar~rcu1o, ae autoriza al propietario 

de1 inmueble expropiado por utilidad pública a retener e1 inmue~ 

b1e hasta e1 pago de la indemnisación. En dicha relación el ex- -

propiante resulta tambi&n ser un tercero. 

3.- La Natura1esa E8pecrrioa de1 Derecho de Betenoión ~egún 1a 
Doctrina 7.rancesa. 

Al. igual que al determinar ei campo de aplicación ;r loe ereotoa -

del derecho de retención, lo• autorea rranceae• no se han puesto

de acuerdo reapeoto a au naturaleca Jurrclíoa1 a:!n emnargo, •• -

pueden aeñalar en t&rminoa 69nera1ea, trae grupo• de dootrínaes 

a) La que concibe e1 derecho de retencí6n como un derecho rígur.,2 

eamente peraonal• que se opone tanto a1 priTi1egi.o oomo a1 dere--

cho rea1. 

b) La que considera que •• un derecho perwona1, pero reTeatido -

de una riaoaom~a particular por e1 hecho de ••r oponib1e a tero•-

roa. 

o) X.. que deo1ara que •• UD derecho real. 

a) X. 1a teaia de 'r.roploDB 7 de Laurent, que reaulta ~ 
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aer a61o de interda doctrina1, porque los miamos protagonistaa 

-dice Bonnecaae- oonc1uyen que e1 derecho de retención no aería

oponi b1e a terceros. 

b) E1 derecho de retención sería un derecho persona1 ~ 

z-o de :t'1·aono111ía ea,pecia1 por e1 bocho de :ser oponibl.e a te.rceroe. 

"Aunque e2 derecho de retenci6n no engendra e1 derecho de perae-

gu~r T no oonatitue un verdadero derecho real. en e1 sentido com-

p1eto de 1a pa1abra 1 pero aín embargo, segdn su :t'ul'ldamento 7 obJJ?. 

to, paede aer opuesto a te.roeros, al. menos en una cierta medida-. 

(1). 

o) E1 dereobo de retenci&n sería un derecho rea1 eegún 

l.a te•i• d• GuJ.11ouarcl. 

•ir. n•ceaa.r1o tomar partido, bien e1 dereoho de retención toma- -

ría au ~uente, como en derecho romano, dentro de1 vínculo Jurídi• 

oo que nace entre acreedor retenedor 7 e1 propietario de l.a coea

.reteni.da, 7 •u.e e:t'ectoe son l.imi 1;adoa a 1a :pe.raona. obl.igada 7 a -

aW!I repreaentante&f o bien, l.a le7 ha oreado una re1ao~6n directa 

entre el. retenedor 7 l.a cosa reteneida, 7 e1 derecho nac~do de esa 

re1aci6n :podr& ser eJero~do erga omnea• (2). 

Para demoatr&.i- 1a rea1ídad de1 derecho 4• retencí6n, invoca :priD.!!, 

(f) Ci~. por 3u1í'n Bonneoaae. Ob. cit., Pág. 669 del. Supplément. 

(2) Cit. por 3ul.i1Úl Bonneoaae. Ob. cit., P'g• 671 de1 Supp1ément. 
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ro 1a·trad.ici6n jur~dioaa en derecho romano e1 pretor 1imit6 aue

e~eotos "lbdca.-ente entre 1ae partee 7 aua causahabientes 1.UÜTera~ 

. 1ee. En 1a anciana l.egis1aci6n ~ranceaa el. retenedor podía opo--

ner au derecho aun a1 adquirente 7 & l.oa mismo• aoreedore• hipot~ 

carios, raz6n por 1& oua1 el. 1egiel.ador de 1804 no pod~a haber r~ 

trocedido en el. deaarrol.l.o de esta instituci6n 7 Tol.ver a l.a ant~ 

gua ooncepoi6n de1 derecho romano. 

1nvoca aa!miemo un argumiento de carácter práctico, puee ei dicho

derecho no :t'ueee opcnibl.e & l.oa•&ereedore• 7 euceeiTo• adquirente• 

reaul.tar!a inúti1, en Tirtud de que 41 podría embargar el. bien 7-

Tenderl.o, 7 con el. precio, hac~r•• pago de au crédito •i e1 propi~ 

río del. bien retenido no tiene acreedor••· Le aer' útil. cuando 

•• encuentra en con~l.icto con un adquJ.rente o con acreedoree. 

Ante l.a objeci6n de que todo derecho rea1 entraña el. de perseguir 

l.a cosa, 7 de que & 1& Ti11t& de todoa, el. acreedor retenedor q.ue

abandon& l.a coa& ea privado de 1- ventaj- que el. derecho de re

tenoi&n l.e aee~aba, re11ponde diciendo que el. derecho de reten-

ci6n •• un derecho real. aui-géneria en e1 eentido de que ea ~d~ 

do mobre 1a poaeei6n de l.a coaa por parte del. acreedor, 7 que no

•• ravel.a a l.oa tercero• •"- que por ••• poaeai6n, no puede aobr~ 

viT:i.r •'- qua por l.a poeeai6n, que •• a l.a v•• eu causa 7 au modo 

de publ.ioiclad. 

El. derecho de retenoi6n •• opolllbl.e aol.amente am¡uel.l.oe que h&n -

adquirido au derecho deapu4a del. acreedor retenedor, 7 aani~ieata 
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que e1 derecho de retenci6n no es un privi1egio, porque no tiene

•1 derecho de haceree pagar con preferenci& sobre e1 precio de 1a 

rea1izaci8n de1 obJeto retenido, sino que só1o consiste en retener 

1a cosa baata e1 pago del. crédito. 

4) Para Eonnecaae, e1 derecho de retención no ea un derecho rea1 

eino que traduce un caso partiou1ar de crédito quirografario oon

prenda especia1i.sada. 

~onneoaae-divide a 1oa aoreedorea quirografarios según eu posioi6n 

ante l.oa e1ementoa constitutivos del. p&trimonio de1 deudo en tres 

oategor~--• 

X.- Aoreedorea quirografarios con garantía general. o indetermina

da, ea de·oir, d• todo e1 patrimonio de1 deudor, acreedores quirogr_!!: 

rari.oa ordinario•· 

II.- Aoreedorea quirografarios con garant~a determinada,

•• decir, que no tienen exol.usivamente oon garant~a e1 patrimonio 

en genera1 de au deudor, eino que 1ea eet~ areotad.a en forma par

tioul.a.r, una parte &1~cuota de1 patrimonio del. deudor o de un te.!:_ 

oero, que 1•• aer' traemi.tida con prererencia a todo• l.oa demás-

acreedor•• o ooberederoe. Eeta categoría 1a rorman 1oe coherede

ro• que tienen derecho a ejercitar l.a oo1aoi6n de deudaa, como 1oa 

do:aatarioa auoeai.voa d• auma.s d• dinero pagaderaa a 1a de:t'unci6n

de1 donante. 

IIX.- Aoreedorea quirografario• con garantía indi.~dual.i~ 

•ad.a. E.ta oategor:!a 1a forman l.& JllUjer oaaada bajo el. régimen -

dota1, que reol.-a una dote comprendida en un bien par&rernal., 7-
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e1 acreedor provisto de un derecho de retención. 

Se ha criticad.o a Ju1ian Bonneoasa da que ha oont'undido 1amenta~ 

b1emente 1a re1aci6n jur~dioa que origina e1 derecho de retención 

con 1a faou1tad mi.ama. de retener una ooaa, ana1iza y deterJDina 1a 

re1aoi6n jur~dica que ex.tata entre e1 retenedor y e1 propietario -

de 1a cosa,· pero no dater•~na nada •obre eea facu1tad de retener

an s~ misma considerad.a, en donde debe apreciarse un nuevo e1emes 

to de 1a re1aoión jur~dioa o sea 1a ooea retenida sobra 1a que arn 

duda a1gUna se ejerce determinada facu1tad. S~n embargo, a1 men-

oiondo autor en otra de sus obras "E1ementoa de Derecho Civi1", -

Tomo II, Vo1. XIV en sus pág1na.s 145 T 146 manifiesta de que asta 

iiietituoión no puede ser un derecho rea1 ni un derecho persona1 -

sino que ea necesario oono1u~r que se trata de una institución e~ 

pecial autónoma. "Por otra parte, como 1a noción de d~recho de -

crédito no puede absorber e1 derecho de ratanoi6n, pueato que pr.!!. 

o~aa.mente &ate, confiere una fiaonoara partiou1ar al crédito qui

rografario que ••tá pro~•to de é1, 1o dnioo que noa queda •• ºº.!! 

o11:d"r que se trata de una institución ••peoia1 autónoaa. 
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1.- e o B e E p T o 

Inc1u:Cmoa en eate cap~tu1o e1 estudio de1 Derecho A1emán puea 

aigiú~ioó un ade1anto en e1 desarro1lo paulatino que ha venido ª.!!. 

friendo el derecho de retención a trav~s de la legislación. Se 

reg1a.menta adecuadamente 7 ee e1iminan numerosas incertidumbres 7 

controversias que ea engendraban al rededor de eata institución. 

E1 Código Civi1 ..t.1emán conceda un doble tuw.lamento al derecho de 

retención o eea que direrenoia en forma olara 7 ~tida los oonoeR_ 

tos de conexidad objetiva 7 de conexidad ju.r~dioa o llamada inte

lectual. 

Art~oulo 273.- Si, en virtud de1 mi.amo hecho jur~dioo de donde ~ 

reaulte eu obli3ación, e1 deudor tiene un derecho de cr~dito ven

cido contra eu acreedor, puede negaras a realizar su prestaoión,

a menos que raeu1te lo oontra.rio de la obligación, mientras que la 

prestación que se le debe no se haya etectuado. (derecho de reten 

Ción). 

El. que deba devolver un objeto goza del mismo derecho ei tiene ~ 

una prestaoidn pendiente por razdn de expensas heohaa por '1 en -

eae objeto o por un daño que dicho objeto le ha7a causado, a aenoa 

que h&Ta obtenido el objeto por medio de un aoto ilegal oometido

de intento. 

Adem~a, •1 acreedorpuede r•chasa.r •1 derecho de retención o~r•- -

ciando una garant~a, pero ••& garant~& no puede CoDSiat:Lr en una

~iansa• 
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En e1 a.rt!ou1o 320 se instituye el prinoipio de 1a exoeptio non -

adimp1eti oontraotua • 

.Art!o~lo 320.- Quien está oblisad.o por un contrato bilateral pue

de neg~ la preataoi6n que 1e incumbe hasta la e~eotuaoión de la

contrapreataoi6n, a no ser que ost~ obligado a c~unplir la ~resta-

ción anticipad.amente. Si 1& prestación ha de roa1izarse por va--

ríos, puede aer negada a oad.a uno 1& parte a é1 correspondiente 

haata la e~eotuaoi6n de toda la oontrapreataoión. No se aplica 

1a dispoaio16n del art!ou1o 273, párra~o )o. 

Si ha sido cumplida parcialmente la prestación por una parte, la 

oontrapreataoión no puede ser negad.a, siempre que 1a negativa, ª.2. 

gdn 1aa oirounatanoias, en eapeoial a causa de la proporcional i~ 

aigid~ioanoia de la parte atrasada, ~ere contraria a la ~ideli~ 

dad. 7 a la buena ~4" (1) 

La. gran semejanza de eatas dos instituciones ae evidencia de in~ 

aediato, tan ea aa!, que muohoa aon los autores qua llegan a equ.l_ 

parar1a.a T a oon~ndir1as, o por 1o menos admitan que la exoepoió 

de oontrato bilateral no oumplido es una vari~da.d del deraoho de

ratenoidn9 (2) o que aún admitiendo que son dos excepciones disti.!!_ 

taa no precisan con olaridad en qu& oonaiste au esencial diatin-

oi6n, ta.1 •• e1 oaao de Andre- Von 'l'uhr, que aeña1a '1nioaraente -

(1) Cddigo Civil Alam&n, Trad. de Carlos Melon Infante. Ed.. "Boaoh 
"Baroe1on& en el Ap&ndioe de 1a Obra de Ludwig Enneocerus. Theo 
dor Ki.pp T Xa.rt~n Wolt 

(2) Bnneooerua, Derecho de 1aa Obligs.oionea, Tomo II pág. 167, 'l'ra.d. 
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distinoionea acoidentalea, tales como el de la carga de la prue-- · 

'ba. 

"El que retiene una cosa por raz6n de impensas, está obligad.o a -

probar el hecho y la ouant~a de éstas, en oa.Qbio, en los contra--

toa bilaterales, la existencia y ltcuant~a del crédito de la par-

te contraria se desprende del rundamento mismo de la demanda, 7 se 

distingue adem~a, por el hecho de que puede desplazarse (el dere

cho de retenoi6n) mediante crerta de oonstituci6n de garant~a" --

(1) 

Ea el autor Karl Larenz, quien en rorma precisa 7 clara aeñala --

la distinción entre eataa dos instituoiones oonaagraad.as expresa-

mente en el Código Civil Alemán en loa art~ouloa anteriormente -

transcritos, por lo que noa vemos en la neceaidad de transcribir-

este pasaje para evitar una ralea apreoiaoión de su pensamiento". 

"En el contrato bilateral eatán desde un principio como lo hemos-

visto? la prestación 7 la contrapreataoi6n, segdn el aentido del

oontrato, en una estrecha relación, de modo que cada parte eat' 

obligada en principio a realizar la preataoión al tiempo en que 

•• cumpla la contrapreataoi6n. 

Blaz P&res 7 Joa& Alguar. Ecl. Boaoh, Barcelona., 1954. 

(1) Tratado de la.a Obliga.oionea. Tomo IX, Pá.g. 59 nota 5, Tra.d. 
v. Rooea. F.d.. Reua, S.~. Kadrid 1934;. 
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Aqu1' (dereoho de retenoi6n por el contrario, no existe semejan~ 

te relación ini.oial entre ambas prestaciones, y en el caso en ~ 

que ambas se basen en la misma relaoi6n jurídica, oada unade 

ellas no ha sido oreada en virtud de la otra. El mandatario p.e. 

ha de entregar al mandante lo que para él ha.ya obtenido en la 

gestión del negocio, pero por otra parte, tiene un~pretensión P.!!; 

ra obtener 1ndemni.zaoi6n de gastos. Las dos pretensiones sur0 en 

independientes entre sí, aunque prooedan de la misma relac~ón j.!:!, 

rídica, ninguna ea por su naturaleza dependiente de la otra. CJ!. 

da parte puede reclamar el cumplimiento de su prestación, sin 

que por ello aat' oblisada a estar dispuesta por su parte a la -

prestación. Pero cada uno puede negar su prestación frente a la 

reolamaoión del otro hasta que él mismo cumplaJ y la relación de 

dependencia queda establecida mediante la negativa a la presta~ 

ción. M.!t:e, en tanto el deudor no haya hecho todavía uso de au 

derecho a negar la prestación, está él mismo obligado a ella y 

queda en este sentido en aituaoión de mora, a diferencia de cuando 

ae trata de contratos bilaterales por el simple requerimiento del 

acreedor, aín qua ello dependa, adamita, de au propia diapoaioión 

para realisar la preatao16n". (1) 

Bn otroe t'rminoa el oirterio de direrenoiaoi6n •• establece ••-

gdn ~a7a o no interdependencia de laa obligaoionee, en el primer 

caao, cuando la.a doe obligaoionea est' íntimamente Tinouladaa ~ 

(1) JC&rl La.rena Derecho de laa Obligaoionea T.I. Trad. Jaime San
to• Bris, P,g. 273 Reviata de Dereoho Privado, Xadrid. 
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opera en todo caso 1a excepoi6n de contrato no cUD1p1idOJ 7 oua.ndo 

1as ob1igaciones son independientes ya aea que provengan de una 

mi.ama re1aoión jurídioa o deriven de distinta ea.asa (ex diapari 

oauaa) opera e1 dereoho de retenoidn. 

IX.- CAMPO DE APLICACXO~ 

E1 campo de ap1ioaci6n de1 derecho de retención ee amp1ía oonside 

rab1emente en e1 Código Civi1 A1em~n, puea según se desprende -

de1 artíou1o 273, no e61o-ee pueden retener cosas u obj~tos oorp.2, 

reos, sino que tambi&n cua1quiera c1ase de prestación, indepen-

dianteraente que se re~ierea a ob1igaoionee de dar hacer o a no h~ 

oer. E1 principio de equidad que inspira a toda esta materia ~~ 

encuentra unama.yor rea1izaoión, pu~• no existe ninguna razón 166!, 

oa para 1imi.tar1a únicamente a objeto• cor~óreoa, como tra.<iicio-

na1mente se ha concebido este dereoho• e1 principio de 1& equi- -

da.d. requiere que e1 acreedor-d.eudor no •• encuentre ob1igad.o a -

oump1ir 1o que debe, mientrasque au deudor no cump1a a au vez 1a

preetaci6n que a &1 1e ea debida, 7 aun pensamos que •e debe ir-mae 

1ejos, no debe exigirse, como 1o requiere e1 Código Civi1 A1em~n, 

que 1a• ob1igaoionea reau1ten de1 aiamo heoho jurídico, aino que

debe oonaidera.rae e1 d.reoho de retenoi6n oua1quiera quesea 1a o~ 

•• que haya generad.o 1aa raapeotiviu ob1igacione• (ex diapari 

causae), indiacutib1emente que debe reg1amentarae debidaiaente ••

ta aateeia para evitar 1oa abuaoa 7 1oa inmuerab1•• ~raud•• a que 
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ee ver~an impulsado a cometer ambas partea. 

rrr.- PRESUPUb"'STOS DEL DERECHO DE RETENCION SEOUlí EL CODIOO 
CIVIL ALEMAR 

Xa.rl La.renz desprende de au obra ya citad, del &rt~culo 273 del -

Código Civil Alem~n loa sisuientea presupuestos del derecho de r.2_ 

tenci6na 

1.- El deudorba. de ser titular de una preetaci6n contra su acree-

d~r, por lo tanto, las dos personas son al mismo tiempo acreedora 

7 deudora, sólo que en cada caso con los papelee invertidos. 

2.- .Ambas preteeiones se han de basar en la misma relación ju.r~d.!. 

ca (la denominada oona.x:f.dad de pretensiones,) Basta que las pre--

tensiones· ae :t'unden en el mismo heoho (p.ej. en la conclusión de

un contrato nulo), o que est~n inclu~das en el ámbito de lamisma-

relaoión permanente de oar~oter eoonómioo, quneuq en esta haya ~ 

de tenerse en cuenta contratos diferentes. 

3.- La pretensión del deudor debe de estar vencida. 

4.- El dereoho de retenoi6n no debe eata.r exolu~do por acuerdo, -

por norma legal oomp1ementa.ria, rd por la naturaleza de la rela~ 

ción obligatoria, que en este caso, ser~a por ejemplo, que au - -

ejercicio oonducir~a a :t'rusta.r permanentemente el ejercicio de la 

pretensión del acreedor, cuando la pretensión aea posible en un -

aoemtno deter.Uaad.o. 

5.- ll'Lnalaente, e1 ejeroioio del derecho de retención no puede ~ 

izd'r~ng:lr l.& buena :t'I atendiendo la.a oircunstanoiaa del oaao con-

ore to. 
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1.- DEP'INICION LEOAL 

E1 Código Fadera1 Suizo de 1as Ob1igaciones, as otro de 1os C6di

gos m~a avanzad.os que han reg1a~entado en forma adecusda e1 dere

cho de retención dándo1e 1a fisonomía de un verd.o.dero privi1egio-

7 1a natura1eza rea1 necesaria a esta institución. Por ser de --

gran interés transcribiremos dicha regu1aoión pues sería a.l.tamen

te provechoso toma.ria en conaideraoión en 1a reforma que se haga

de esta materia en nuestra 1egia1aci6n positiva, que esperamos sea 

en un futuro pr6ximo. 

"Art. 895.- E1 acreedor q~a, por consentimiento de su deudor ae ª.!!. 

cuentre en posesión de coa~s mobi1i"-Z"ias o de títu1os va1orea pe.!:_ 

tanecientea a este~1timo, tiene e1 derecho de retener1os hasta 

e1 pago, con 1a condición de que su orédito sea exigib1e y que 

tenga una re1ación natura1 de conexión con e1 objeto retenido. 

Esta conexión existe para 1os comerciantes desde e1 instante en que 

1a posesión de 1a cosa y a1 cr~dito resu1ten de sus re1aciones de 

negocios. 

B1 derecho de retención se exitnde inc1uso a 1as cosa.a que no ~ 

sean propiedad de1 deudor, con ta1 que e1 acreedor 1as haya reci

bido de buena f&, con reserva de 1os derechos que deriven para 1oe 

terceros de eu posesión anterior". 

"..lrtíeu1o 896.- J[L derecho de retención no puede ejercerse eobre-
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cosas que, por au natura1eza, no aon rea1izab1ea. No nace si ea 

incompatib1e, 7a sea con una. ob1igaci6n asumida por e1 acreedor -

7a aaa con 1aa inatruccionea dada.a por e1 deudor en a1 momento -

de 1& entrega de 1& ooaa o con anterioridad., ya sea con e1 orden

púb1ico" • 

.A.rt. 897·- Cuando e1 deudor •e& inso1vente, e1 acreedor puede ej•,!:_ 

cer •u derecho de retanoión ha.ata. para 1a garant~a de un cr&dito 

no exi.gj. b1e. 

Si 1& inao1venoi& no ae ha producido o mo ha 11egado a oonociaie~ 

to de1 acreedor aino con posterioridad. & 1& entrega de 1a cosa, -

puede •j•roer taabi'n un derecho de retenci6n, no obatante 1aa -

ins ti-uooi one• d&d&a por e1 deudor o 1& ob1igaoión que por a~ aia

ao hubiera -uaido ante• de haoer un -<> deter•inado de 1& co••" • 

.Art. 898.- E1 acreedor que no ha,;ya :recibido ni e1 pago n1. UD& s
rant~& au~iciente puede per.eguir, 1uego de un raq~ari9ianto pra

Tio &1 de'lldor, ooao en aateri& de pignoración 1a rea1isaoi6n de -

1a ooaa retenida. 

Si ae trata de t~tul.o• noainatiToa, e1 encargado o 1a o~icina de 

qui.abraa prooeede en noabre 7 en e1 1ugar de1 deudor a 1oa aoto•

necesa.rioa para au rea1iaaoión"• 

Bl. derecho Suiso no dietinsua entre conez:ión objetiT& 7 oonelU.ón 

jur~dioat •1 derecho de :retención eziste oua.nlo ha7& "re1ación -
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natura1 de conexi.ón" entre e1 crédito y e1 objeto. 

Sntre comerciantes, e1 &mbito de1 derecho de retención se a.mp1~a-

considerab1emtne, puesto que es eu~iciente con que 1a entrega de-

1a ooaa 7 e1 cr&dito resu1ten de re1aciones de negocios, ee reco-

noce 1& i~1uencia de1 C6digo Civi2 Al.em~n¡ organiza igua1~ente -

7 esto oonetitl.qe un gran pa.ao en e2 desarro11o hiet6rico de esta 

inatituoi6n9 2& poeibi1idad de que e1 acreedor rea1ice 1a cosa r~ 

tenida. Tiene 1a 1illlitaoi6n de que Wú.camente se pueden retener-

bienea aueb1ea 7 t~tu1oa va1orea, a~n comprender 1oa inmueb1es ni. 

mucho aenoa cua1qui.er otra c1aae de preataoión como 1o eatab1eoe

e1 et.racho a1emi(n. 

A1gunoa autor•• pretenden aa1var eata de~icienoia mediante 1a ap1..!_ 

caci6n ana16gica de1 derecho da retenci6n1 

"'11:1. derecho rea1 de retención de1 C6digo Civi1 Suizo ae ajusta 

S62o •• re~iere a caeos en qua se trata de 

reatituoi6n de una cosa ajena y no a aque11ca en que 1a prestación 

ver•• aobre a1go diatinto, e1 caao, por ejemp1o, en que e1 depo•i-

tanta, e1 comodante, e2 •andante,, ae nieguen a reaarcir 1oa de••.!! 

'bo2aoa que ae 2ea reo1aman miantraa no •• 2ea deTUe1va e1 objeto, 

ae cubre 1& 1a,suna de 2a 2e7 mediante 1a ap1ioaci6n ana16gica de~ 

de~obo de retención"' (1) 

(1) .Aftd.rea Ton 'l'uhr, Coda 7adera1 d•• Ob1igationa, Tomo II P's. -
59 ~-
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III.- CONDICIONES DEL EJERCICIO 

1.- La cosa reteni.da debe ser una cosa mobi1íaría o un t~tu1o de-

va1or. 

2.- E1 acreedor debe eata.r •n poseai6n de 1a cosa retenida. 

3.- Que ha7& una oone:d.dad natura1 entre 1a cosa T e1 cr~dito ret~ 

nido• conexidad que ae presume entre comerciante•' 

ttSeedn a1gunoe autor••• 1& oonezJ.dad debe reeu1t&%" de 1a natural~ 

sa misma de 1& cosa• otroe pretenden quehabr' oonezidad toda Yes-

que el1a repoaa en 1& vo1untad de 18.8 part••• abstracoi6n hecha -

de una re1acidn xiatura1 entre 1a cosa retenida T e1 or&dito. La

ooaaeouenoia de eeta teor~a -mani~ieeta Virgi1• Boeee1- aer~a ~ 

que todo derecho de prenda írregul.ar podr~a aer invocado como de

recho de retenoi6n• o el 1egia1&dor no ha querido hacer i1U8oriaa 

1a.. d:l•poaicione• 1ega1ee precitad.aa• lo que 1a conexidad no pue

de repoear que aobre una re1aci6n natura1•. (1) 

4.- Qu• e1 or44ito ••a e:ld.gí2il.e 9 pero en o-o de iD8olvenc:la del

deudor 1& oondíci6n d• 1a ei%1.gi.bí1:ldad deeaparece. art~c~o 89T-

7ad.em6- que díoho cr4d:lto eea de derecho príYado. 

ZT.- CA.SOS DB BXCEPCIO• 

Hay oaaoa en que ~ peear de eatar reunido• todos 1o• requieitoe -

para que naaca el derecho de retenci6n, '•t• DO puede ••r :l.DTooa-

do J>OZ" cl:iepoe.i.c:l.d':n ezp:reea ele 1a Le;sr, que d:let.i.DB"""' do• prohJ.b:L-

(1) Vír~1• Roeeel 7 7-H. •entha, Xanuel clu l>ro:l.t Civ.i.1 Sui•••• -
~o•o IZZ L.i. br9r:1• Pqot ;y C~a. 2a. .l!ld. 
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cionesa 

1.- E1 señalado en el art:!oulo 896, sobre las cosas que por su 

natura1eza no son .realizab1ee, ta1ev oomo 1ibroe de oontabi1idad

documentoa dado• a un notario o a un abogado, eto., para evitar -

que e1 aoreedor ejeroiera presione• indebidas aobre su deudor ~·

que a1 no aer rea1izablea no 1Bnd.r:!a ninguna ga.i'ant:Ca. 

2.- El. art:!cu1o 896 pl.rrato aegundo, aeñ&1a igualmente tres pr.oh_!. 

bicionea,· cuando e1 derecho de-retenci6n es incompatible o con-

trar:!a una ob1igaci6n aaumida por el acreedor, de hacer de la co

aa, por ejemp1o, un wso determinado, cuando oontrar:!a laa instru,g, 

cione• de1 deudor, o cuando 4ata.a reau1ten de 1aa cirouaetanc1aa-

7 ouando oontrar:!a al orden púb1ico. 

T.- J!:Jl'EC'l'OS 

Loa etectoa que •• conceden a1 derecho de retenoi6n aignitioan un 

gran ade1anto en e1 auoeeiTo deearro11o de eata instituci6n, puea 

7a no a&lo ae concede la taou1tad. a1 acreedor de retener la ooaa

de au deudor aaumiendo una acti"ti2d pasiva en espera de que 4ate le 

haga Pace> de su or&dito, aituaci6n que auohaa vece• no lograba 

ooaooionar ni preaioaar sobre au Toluntad., aino que •• taculta 

&1 acreedor que no ha recibido ni e1 pago, ni. una garant:Ca au:t'1.

ciente de perseguir, 1uego de un requerimiento previo dad.o &1 de.!!, 

dor, la rea1izaci6n de 1a cosa retenida. S:!n que esta :t'acultad -

de hacer vender la coaa, b-t• para tranatormar el derecho de re

tenoi6n en una prenda. 
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S:Ea embareo, no d.a mnguna •o1uo:l~n a1 p.rob1•- de 1& •~eot:l.T:ldad. 

~:rente a tercero•• 
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1.-·DEFIHICION LEO.AL 

lll Código Civi1 de1 Estado de More1oe a1 igua1 que e1 Código Civi1 

de Sonora que reproduce textua1mente sus artícu1os, rea1iza una r..!!_ 

gu1aoión jurídica eapeoia1 de esta materia en donde se e~imins.n 

1aa incertidumbrea 7 1oe md1tip1ea prob1emaa que han originado ~ 

otroa có.digoa que no organizan adecuadamente este derecho de1 -

acreedorr e1 artíou1o 2310 define eato como 1a autorizaoión que -

otorga 1a 1e7 "al. detentador o poseedor de una ooaa ajena a con~ 

•erTar 1a tenenoiade 1a aiema hasta que e1 dueño de e11a pague 

1o que 1e adeude, bien •ea por concepto de 1a cosa o por a1gún. 

otro aotiTo" T e1 artfcu1o 2311 eatab1eoe que "ouando 1a 1ey no -

eatab1eaoa &%J>r•aa.mente e1 derecho de retención podrá no obstan~ 

te ejercita.re• por e1 acreedor si su cr~dito consta en títu1o ej.!!, 

outiTo o ha •ido reconocido judicia1mente o ante notario, aunque 

no bAQ'a re1aoión a1guna entra e1 or~dito T 1a cosa de1 deudor que 

•• encuentre en poder de1 acreedor, o entre dicho crédito y 1a -

oauaa da 1a poee•ión o detentación". 

xr.- CA.XPO DE APLI:CACIO• 

Se cono1Q79 de 1o• te%to• 1egal.ea aupraoitadoa quea61o h& 1u~ a 

1a retenoi4A en 1oa caso• exprea-ente •eñal..ad.os por 1a Ley 7 ºU&.!! 

do •1 orcfd:l.to de1 retenedor oonat• en títu1o ojecuti"YO, haya •ido 

reconocido jud:l.oia2mente o ante notario 7 aín queaea requi•ito --
'\ 
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sine quanon exiata 1a re1aci6n entre e1 cr&dito 7 1a ooaa ~eterrl.da· 

(oonexidad objetiva) a una re1aoión entre dicho crédito 7 1a oauaa 

de 1a poseei6n o detentaoi6n (conexidad j~u.-!dica). Ea decir; ee-

concede e1 derecho de retenoi6n ap1ioando 1a oonoepci6n m~e mp1ia 

e1 de 1a equi.dad "en 1a concepción m~s amp1ia de1 derecho de re-

tenci6n ae basa d.nica.mente sobre 1& equidad, ea justo que e1 acr~ 

edor mientra& que no se 1e baj~ pagado, no ae ha11e ob1igado a -

reatitu{r1e 1a cosa a eu deudor oua1quiera que aea 1a cauaa por--

1a cua1 1a cosa de1 deudor ae encuentra en poder de1 acreedor 7 -

por 1a que e1 or&dito h~a aurgido" ex diapari causa" (1) Ta1 ea 

1a conoepci6n de1 Código de Comercio A1eméln ( art!cu1oa 369 7 - -

~71) 7 1& de1 Código Civi1 Suizo para 1aa re1aoionea de negooios

entre coaerciantea 7 de1 Código Civi1 de1 Estado de More1oa, ~ 

gamos moaotroa. 

Bei=i 7 Leon Maseaud aeña1an como inconvenientes de esta ap1ica-

oión tan extensa que se da a1 derecho de retenoi6n, e1 hecho de -

que incita a 1os aoreedorea a apodera.rae de un& coea de au deu---

dor, ;y a 1oa deudores a entregar au.a bienes a aoreedoree :Cioti- -

oioa p~a 1ibra.rae de1 embargo¡ inoor:rvenientea que evita per:Cect~ 

mente e1 Código que comentamoa puee •n aua art~ou1oe 2312 9 23139 -

(1) Benri lAon Ma.zeaud "Lecciones de Derecho Civi1" Parte ~erce
:ra, Vo1. X Oaran'\~a• Trad. de Lui• Al.ca1' Zamora 7 Caa-t.i.11o
Ed. Edicionea Jur~dioáa El.u-opa-An,rioa, Bueno• Airea Pag.157 
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2324 7 2325 ee eatab1ecen 1aa sigui.entes proh.i.bioionea pa.ra. ejer

citar e1 derecho de retenci6n. 

1.- Cuando e1 acreedor h.a obtenido 1a. eo_sa. a base da engaños, ma

qui.naciones o a.rti~icios, o con l..a. promesa de devo1ver1a. inmedia

ta111ente. 

2.- Cua.~do 1a. causa. de 1a. posesión o tenencia os i1íeita., o cuan

do ae ha obtenido 1a cosa de un tercero, sín eonaentimiento de1 -

deudor. 

3.- Cuando ae demueetre,por quien tenga interea jurídico en e11o, 

que ha existido un aouerdo ~raudu1ento o simu1ado entre aereedor-

7 _dsudor o cuando este ~1timo hizo entrega de 1a cosa a1 primero 

en perjuieio de acree~orea. So ooneidera que existe perj~cio ~ 

de acreedores, cuando e1 importe de 1os bienes de1 deudor sin to

mar en cuenta 1oa que h~an entregado a1 acreedor, aea in~erior -

a1 va1or de aum deudaa. 

01;ra peou1iaridad que o~rece este OSdigo, ea que autoriza 1a re~ 

tenei~n da 1os ~rutoa que produzca 1a cosa, cuando &ata no perte

nece en propiedad a1 deudor, sín perjuicio, c1a.rc eat& de 1os de

recho• de1 propietario de 1a oosa "cuando e1 deudor ha;ya entregado 

al. acreedor un bien, respecto de1 cua.1 no ae ha.Ya trasmitido e1 

doainio a1 primero, pero aí e1 uao o goce, podr4 e1 acreedor, 7 

en cuanto a 1a ooaa, a61o podrá haoer1o entretanto no se perjud,!_ 

quen 1oa dereohoa de1 propietario o poaeed.or originario, en cuya-

··:. •• ;"> 
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oontra no aer' opon:l.b1e e1 derecho de retenoi6n. 

:X::X::X:.- EFECTOS 

B1 Código que oomentaaoa eatab1ece 1a opoi:dbi1ídad cle1 clereoho de 

retenci6nJ primero, 1'rente a1 ai.amo deudor, 7 segundo 1'rente a 

cua1quier teroero aiempre 7 cuando 4ate no tenga. un derecho rea.1-

aobre 1a cosa anterior a 1a 1'eoha en que se ejercita aque1 dere-

cho, •• decir, organi.sa au opordbi1idad 1'rente a todo e1 au.ndo -

(erga. oianea) oaraoter:S:s,ndo1o ooao un verdadero derecho rea1, ~ 

puea oomo ou.a1quier otro dereoho ele eata natura1esa, únioaaente -

no ea oponi.b1e 1'rente a acreedor•• con derecho rea.l. consti~{d o-

con anterioridad. .&.rt. 2315.- "l!U derecho de retenoidn ea opon!.-

b1e &1 cleuclor 7 & :l.oa wroeroa que no te:nga.n adquirido un derecho-

rea1 sobre 1& oosa, anterior a 1a 1'eoha en que •• ejercita e1 oi-

ta.do derecho. Loa que tengan derechos rea1ea anteriorea, podrán-

peraeguir 1a ooaa y -egu.%'ar1a o tomar poaeai6n de :l.a míama, ••

gda 1& :natura1ea& de ta1ev derecho•" .&.rt. 2321 "1!!1 Derecho 4e -

Retenci6n ea opolli.b1e & 1oa acree4orea que a:S:n garant:S:a rea1, - -

embarguen o aeoueatren 1a coaa, u obtengan e1 remate ele 1a ai.aa&y 

Comprobada 1& ez::t..atencia de ta1 hecho, e1 jue• no poclr' dar poae

ai6n al. a4.q~ente en remato" 7 e1 art:S:cu1o 2322 estab1ece quea 

"En 1o• caao• el• oonourao o 1iquidaci6n judi.cia1 d•1 deudor, •1 

derecho de rete:nci6n aerC opon.1.b1e par& que e1 acreedor no aea --
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privado de 1a cosa, T para que obtenga en au o.aso pago pre:t'eren-

te aegdn 2os art~ou2os que anteoeden. 

1 
1 
f 

1 
1 
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1.- CAMPO DE APL:ICAC:IOU DEL DERECHO DE R.'il'l'ENC:ION 

E1 Código Civi1 para e1 Distrito y Territorios Federa1es a1 -

igua1 que e1 Código Civi1 Francés, :Ita1iano y Españo1, no regu1a

en ~orma directa esta institución sino que estab1ece esta ~acu1-

to.d de1 acreedor eó1o en determinsdos casos, de donde resu1tan -

mú1tip1es prob1emaa abandonado~ todos e11os a 1a interpretación y 

a 1a eapecu1ación de 1os juristas. 

A pesar de que nuestro 1egis1ador se inspiró en e1 derecho ~ran-

cés y españo1 primordia1mente, para estab1eoer e1 derecho de re-

tsnción en casos simi1ares a dichas ordenaciones, estab1eció a1~ 

nas variantes que impiden aceptar 1as conc1ueiones a que han 11eg~ 

do 1a jurisprudencia y 1oe autores de dichos pa~ses¡ por 1o que -

es necesario rea1izar, una investigación de nuestros propios tex

tos para deeprender de e11os su na.tUJ:"a1eza espeoíCioa y e~eotos. 

:Inicie.romos en primer 1ugar, e1 eotudio de su campo de ap1ica- -

ción 7 e~eotos para oono1u.1'.r posteriormente con 1a determinaoi6n

de su natura1eza jurídica, siguiendo e1 mismo proceso de investi

gación rea1iza.do por Ju1ián ~onnecase en e1 estudio que hace a ~ 

esta institución en Prancia. 

Nuestro Código Civi1 vigente estab1ece e1 derecho de retención -

basado tanto en 1a conexi.dad. objetiva o materia1 coao en 1a noción 

de 1a 11aada conexidad. jurídica o inte1eotua1. 

E1 prob1ema que ee p1&ntea en este sentido ea deteriai.nar ou&1ea -
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son 1os casos específicos de retención concedidos en nuestro Có-

digo Civi1. No ex:l.ate entre nu·~atros autores mexicanos un crite

rio unirormeJ a1gunos seña1an casos qua de manera a1suna preaen-

tan-el aspecto de un derecho de retención, a otros 1ea fa1ta enu

merar casos patentes de retención o aeña1an casos dudosos. Po~ -

nuestra ~arte, haremos un estudio de cada uno de loa oaaos apun-

tados por nuestros autores, haciendo las observaciones pertinen~ 

tes r determinando cuá1es son a nuestro entender, las hipótesis -

de retención otorgadas en nuestro Código. 

1.- Derecho da Retención en el Campo Extracontractual. 

a).- El dnico oaeo de oonexidad objetiva o material que presenta

el Código Civi.l es el obseryado em la liipótesis del a.rt~culo 810-

rracoión II que ooncuerda oon loa art~oulos 842 y 843 del Código

Civi1 de 1884J 939 y 940 del Código Civi1 de 1870. Se concede -

el derecho de retención al poseedor de buena ré que hnya adquirido 

1a posesión por titu1o tras1ativo de dominio• "El poseedor da bu2., 

na r~ que haya adquirido la posesión por t~tu1o traslativo de dom.!_ 

nio, tiene 1os derechos siguientes• ••• II.- El que se le abonen -

todos 1oa gastos necesarios, lo mismo que loa ~uiles, teniendo 

derecho de retener la cosa pose~da ha.ata que se haga e1 pago". 

Para ejerc~tar e1 derecho de retención se requ~ere en primer 1ugar, 
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que e1 poseedor sea de buena :f'~. que según e1 artícu1o 806• pri~ 

· mi:tr púra:f'o, ·ea aquél. que "entra en 1a poaes:!..6n en virtud de un -

títul.o tras1ativo de dominio, suficiente para dar1e derecho de P..2. 

seer. Tambi&n es e1 que ignora l.os vicios de su títul.o que 1e :!..~ 

pide poseer oon derecho•. En este aspecto, creemosq.ie no existe

ninguna raz6n para negar dicho derecho al. poseedor de mal.a :f'&. -

puea ai ~1 artícu1o 812 1e concede d~recho pa.ra reclamar 1os gas

tos necesarios que haya efectuado sobre la cosa, nos inol.inamoa -

por 1a opin:1.6n de 1a mayoría de 1os tra~adistaa, de que no existe 

una justi:f'ioaoión seria para negarl.e este medio de exigir su or&

dito. 

En aegundo 1ugar, se ex:!..ge que el. poseedor haya adquirido 1a pos~ 

aión a títu1o tras1ativo de domin:!..o "EntDndase por títul.o 1a ºª.!!. 

sa generador& de 1a poseai6n" (artíoul.o 806. párra~o tercero) ~ 

ea deoir• un acto o un heoho jurídico que en este ca.so deben eer-

1íoitoa por e1 requisito de l.& buena :f'& exigida en el. poseedor-r~ 

tenedor. Loa actos jurídicos que engendran 1a posesión origina--

ria, son l.os contratos traslativos de dominio, tal.ea oomo l.a com

pra-venta, permuta. donación, sociedad y 1os actos que imp1ican -

adquisiciones & títul.o universal. o partiou1ar. 

El. or&dito del. retenedor tiene una re1ación de conexidad con 1a -

cosa retenida, as decir, eatamos en presenoi~ de 1o que en dootr.!, 

na se ha 11amado DobitUJll oum re junotua, existe una conexidad ob

jetiva o material. entra el. cr&dito ~ 1a cosa por l.os gaatoa nece

sarios 7 i1t1.1ea h•:>ohoa por el. poseedor sobre dicha coea "Son g--
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toa necesarios loo que están prescritos por 1a 1ey y aque1loa sin 

1oa que 1a oosa pierde o dearaejora" Son gastos dti1es aque11oo ~ 

que sin ser necesarioo, aumentan e1 precio o producto de 1a cosa-

(A.rtícu1oa 817 y 818 de1 Códiso Civi1 vigente, respectivamente).-

El retenedor en el caso de gastos necesarios tiene un derecho de-

pre~erancia a ser pagado con 1a cosa retenida de conformidad oon-

e1 artículo 2993 "Con el valor de 1oa bienes que se mencionan se

rán paga.dos pre~erenteraente. 

XX.- L& deuda contraída antes del concurso expresamente pa.1"a eje-

outa.r obras de rigurosa coneervaoi6n de a1gunoa bienes, con e1 V.!!; 

1or de &atoa, siempre que ae pruebe que la cantidad prestada se -

empleó en eaaa obras. 

b).- Derecho de retención de1 adquirente de buena fé de una ooaa
robada o perdida. 

En relación con este caso y aunque en 1a hipótesis no se trate de 

un derecho de retención basado en 1a idea de1 Debitum. cum re juc-

tum, ea neoeeario haoer mención, por la armonía que guarda con e1 

anterior, de los a.rt!cu1os 799 de1 Código Civi.1 vigente y de1 ar

t!cu1o 80. del Código de Prooedimientoa Civ:l1es para e1 Dietrito-

7 Territorios Federales, que imp1ioan un derecho de retención en

tavor del pooeedor de buena. ~& quehaya adquirido una cosa perdida 

o roba.da en almoneda o de un comerciante que en mercado pllb1ioo -

•• dedique ~ 1a venta de objetos de la mieQa espacie, para e1 ---
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e~eoto de retenerla hasta que el reivindioante le reembolse el 

preoio que pag6 por ella ~ en el caso de que hubiere hecho gasioa 

neoeaarios o útiles, tambi&n podr~ retenerla fundado en el artíoE. 

lo 810 fracción II anteriormente analizado. 

Loa aupracitadoa, establecen• 

"Art~ou1o 799• El poseedor de una cosa mueble perdida 
o robada no pod.r~ recuperarla de un tercero de buena
~6 que la h8J'a adquirido en almoneda o de un comer- -
oiante que en mercado públ~oo se dedique a la venta -
de objetos de la misma especie, a~n reembolsar al po
seedor el precio que hubiere pagado por la cosa. El -
reouperante tiene derecho de repetir contra el vende~ 
dor". 

"Art~oulo 80. del Código de Procedimientos Q.vilea.- -
No pueden reivindica.rae las cosa.e que están ~uera El-el 
comeroio1 lo• gtfneros no determinados al entablarse -
la demanda1 las cosa. unidas a otras por vía de acoe
eión 0 según lo dipuesto por ol Código Civil, ni la.e -
cosas .muebles perdidas o robadas que un tercero haya
adquirido de buena ~é en a1moneda, o de oomoroiante -
que en meroado pUblioo se dedica a 1a venta de obje~ 
toe de 1a •ia~a e•pao4e, aEn previo reembo1ao del pr~ 
oío que se pag6. Se di6 aviso púb1ioa y oportunamen-
te". · 

o).- .De!reoho de ratenci6n de1 especi~ioad.or 

El. maeatro Xanuel Borja Soriano y el licenciado Ernesto Gutiérras 

T Gon.aá1ea, aeñal.an oomo derecho de retención, el oa.ao previato

en al a.rt~culo 929 del Código Civi1 re1ativo a 1a aooeei6n (1). -

No anoontraaaos motivo alguno que juatí~ique inc1uír eate oaao como 

un derecho da retenoi6n, pues "aegdii 1o• art~oulo• 929 a 931 del-

(1) l>r. Jfanue1 Borja Soriano. Teor~a Genera1 de 1aa Ob1igaoíonea 
~omo Segundo, Pág. 171, Cuarta Edición. Ed. Por.roda. S.A. Mé:D. 
00 1964. 
Lío. Erneeto Gutiérrea T Gons&1es. .Dereoho de 1- Obligaciones 
Pág. 50.5 Sesunda .&Uoi6n Ed. Ca.jioa~ .Puebla .Pue. 1965 
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Código Civi.l. vigente, ouando de buena. fé se emplea materia ajena--· 

para formar una oosa_de nueva especie, el especificador, ha.rá su

ya l.a obra, siempre que o1 mérito artístico de ~ata. exceda en pr,!!. 

cio a la materia, cuyo val.or indemnizará al. dueñoJ y cuando el m..!i 

rito artístico de 1a obra sea inferior al. precio de la mnteri.a, el. 

dueño de ~ata hará suya. l.a nueva eapeoie. Si l.a especificación 

ae hizo de mal.a fé, el. dueño de la materia empleada tiene derecho 

de quede.rae con la obra sin pagar nada al. que l.a hizo, o exigir -

de éste que 1e pague el. val.or de la materia y l.a indemnice de los 

~erjuioios que ae l.a ha,yan seguido. Es decir, en ninguno de l.os-

tres casos mencionados, existe el. derecho de retención por parte

del especificador" (1) 

2.- DEREC.HO DE BETE'NCION EJ!l EL CAMPO CONTRACTUAL 

El. Códig~ Civil oonoede el. derecho de retención en casos en los -

que dootrinaria~ente se ha llamado de conexidad jurídica o intele.2_ 

tua.1, en otros términos cuando deudor y acreedor están unidos por 

un contrato y e1 or~dito y l.a detentación de la cosa reau1tan del. 

mismo contrato. A oontinuaoión anal.izaremos todos los ca.sos eefi~ 

lados por 1oe autores mex:Loa.noa que consideran oomo de retención, 

haoiéndo 1a. respectiva• observaciones y crítioaa a nuestro pare-

(1) Dr. Baf'ae1 RoJina Vill.egaa • .Derecho Civil Mexicano. Tomo Quin 
to, Obligaoionea. Vo1umen XII, P~gs. 316 y 317, Segunda Edi::
oi6n. Ed. Antigu.a Librería Robredo. X~x:Loo 1965 
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a).- Derecho de retención de1 vendedor. 

Todo• 1oe autores eeña1an oomo caso de derecho de retención e1 pr.!!. 

Ti.ato en e1 a.rt:Cou1o 2286, ... que textua1mente dices 

"E1 Tendedor no está ob1i.gado a entregar 1a coaa vendi 
da, ei e1 comprador no ha pagado e1 precio, sa1vo que 
en e1 contrato oe haya seña1ado un p1azo para e1 pago" 

Conai.dera.mo• que en e1 preaente ca.so ee está ante 1a ap1icaci.ón P.!! 

ra 7 ai.mp1e de 1a excepci6n de contrato no cump1ido, y no de un d.!!_ 

racho de retenci6n, puea este ea un medio de coaccionar 1a vo1un~ 

tad. de1 deudor para que pague o para que garantice dicho pagof a_!. 

tuaci6n que no se advi.erte en e1 mencionado art:Ccu1o, que bien po 

dr:Ca no e:rl.eti.r 7& que e1 vendedor puede excepcionarse con 1a ci.-

tada exceptio non adimp1eti contractua, ap1icab1e a todaa 1ae o~ 

b1igaci.onee reo:Cprooae o dependi.entea, pues 1ograr:Ca 1os mismos -

e~ectoa, 1a.de no entregar 1a cosa vendida ha.ata quee1 comprador-

1e pague e1 precio, por 1o que tambi.én e1 comprador puede a eu 

Tea en ap1icaci6n de 1a mencionada excepoi.6n retener e1 precio si 

1a cosa no 1& ea entregada, e:Cn recurrir a una supuesta ap1ica- -

oidn an&Iogi.ca de1 derecho de retenci.6n. 

Lo mi.amo aucede en e1 caso previsto en e1 art:Ccu1o 2287, que a 1a 

1etra di.ces 

"Tampoco está ob1i.gado a 1a entrega, a~ue h&7a con- -
cedi.do un t&rmino para e1 pago, ai. despuéa de 1a venta 
ae descubre que e1 comprador ae ha11a en eatad.o de i.n
ao1Yenci.a, de ~uerte que e1 Yendedor corra inminente -
rieago de perder e1 precio,·& no aer que e1 comprador-
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;J.e d& :t'ianza de pagar al. pl.azo convenido" (:t.} 

En este supuesto tambi&n ea pl.icabl.e l.a excepci6n de contrato no 

cumpl.ido, pbrque a pesar de l.a existencia de un pl.azo para paga.r

e1 precio, dicho pl.azo ae entiende por perdido de conformidad -

con el. art~oul.o 1959 "Perder' el. deudor todo derecho a utilizar-

e1 pl.aso1 z.- Cuando deapu&a de contra~da l.a obl.igación, reaul.t~ 

re inaol.vente, aal.vo que garantice l.& deuda". 

Eatoa art~ou1oa ae baaan tanto en l.a presunta vo1untad del. acre.!!. 

4or, puea &ata no hubiera concedido el. pl.aso ante l.a ineol.vencia 

del. deudor, como en al. principio de l.a equidad 7 de l.a buena :t'' ~ 

que deben regir en al. cumpl.iaiemto de l.oa contratos. 

Si el. comprador inaol.vente no ga.ranti&a au deuda, pierde el. pl.azo 

concedido 7, en conaacuancia •• encuentra obl.igado a pagar al. pr..!!. 

cio eimu.1.t,neamente en el. momento en que el. vendedor l.e entregue-

l.a coaa (art~cu.1.o 2294). Si no paga el. precio o no da :t'ianza - -

para gara.ntizarl.o, el. vendedor puede con:t'orme a derecho oponer au 

excepci6n da contrato no cumpl.ido para el. e:t'ecto de no entregar 

1a cosa, pueato que ae trata de obl.igacionea rec~rpcaa 7 depen

dientes de cumpl.imiento aimu1tiúieo. 

b).- .Derecho d• retención concediddo al. comprador. 

"Art~cul.o 2299z Cuando el. comprador a pl.azc o con aspa
ra del. precio 1'uere perturbado en au poeeaión o derecho 
o t~ere justo temor de aer1o, podrá aUBpender el. pa--

(1) .Art~cul.o concordante con el. 1884, 2988 del. Código Civil. del. -
1884J 7 del. art~cul.o 988 del. C6digo de 1870 7 146 del. C4digo
C:i.vil. Eapafiol.. 
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go si aún no 1o ha hecho, mientras el vendedor no 1e 
asegure 1a posesión o no le dé ~ianza, sa1vo si hay
convenio en contrario" (1) 

En 1a hip6teais prevista en esta norma, se observa 1a ap1ioacíón-

tanto de la excepción de contrato no cump1ido, de la que puede va 

1ederamente preva1erae e1 comprador, como del derecho de retención, 

que en este caso resu.l.taría aer 1a retención de una suma de dinero 

7 no de una cosa como dootrinalmente se había establecido para ª.!!. 

ta institución. Ambas instituciones operan ante el incumplimien-

'º del vendedor de no garantizar la posesión pacírioa de1 objeto-

vendido. E1 comprador puede por tratarse de obligaciones recípr.2. 

ca.a interdependientea, oponer a1 vendedor la excepción de contra-

to bilateral no cumplido independientemente de la existencia de1-

artíou1o 2299, para e1 erecto de no ejecutar au contraprestaci6n

h ata e1 momento •n que el vendedor cumpla oon garantizarle 1a P.2. 

aeaión paoírioa de la cosa vendida, haciendo cesar la perturba- -

oi6n. Y por otra pa.r,e, el comprador tiene un derecho de reten--

oión para •1 erecto de que e1 vendedor le dd ~iansa para ga.ranti 

zar la devo1uci6n de1 precio en todo caao. En esta situación po

demos distinguir la exoeptio non adimp1eti oontractua de1 derecho 

de retención, en aquélla se evita 1& injusticia que imp1ioa la --

e-zi,genoia de un contracr&dito y.aún cuando el deudor garantice o -

(1) 7d&ntiooe loe artíou1oe 2898 7 3031 del Código de 1884 7 de1 
CcSdigo de 1870, respectivamente. 
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.caucione su debido cump1imiento, no podrá para1izar 1os efectos -

de 1a excepción¡ e1 derecho de retención, por e1 contrario, tiende 

a 1a seguridad de1 contracrédito, por 1o que es posib1e que e1 de~ 

dor e1imine dioho derecho otorgañdo una garantía. 

"Una perturbaci6n jurídica por deredlos de tercero en re1ación con 

1a cosa, anteriores a 1& venta, 1os cua1ea pueden derivar de un -

gravamen constituido en una ob1igaci6n rea1 o de 1a constitución-

de un dareobo rea1, facu~ta a1 comprador para retener e1 precio.-

Lo propio debe decirse si 1a perturbación ea de orden aateria1, -

pero proveniente de1 mismo vendedor, quien por hechos i1ícitos m,2_ 

1eata o ataca a1 comprador en au posesi6n ••• Se dice que hiQ' - -

un fundamento objetivo para considerar que existe justo temor, --

cuando descubre e1 oo•prador que h~ un gravamen ocu1to, de ta1 -

manera que ai no se ha 11evado a cabo 1a pert'lU"bació&, ea poaib1e 

que en e1 futuro ae rea1ice. También cuando e1 vendedor dac1are-

fa1•amente que 1a cosa eat~ 1ibre de ~avámenes y no obstante, --

aparecen estos inscrito• en e1 Registro, pues aun cuando pudo ha-

berae cerciorado de e11os e1 adquirente, 1o oierto ea que e1 ena-

jenante fa1to a1 deber de probidad de dec1arar1os y, por 1o tanto, 

a1 principio de buena t& que debe reinar:·· en 1a ce1ebracic5n 7 o~ 

p1imiento de 1oa oontratoa dando 1ugar así a 1a retendión de1 pr~ 

oio" (1) 

(1) Dr. Rafae1 Rojina Vi11egaa. Compendio de Derecho Civi1, Tomo 
XV, Contratos, Pág. 144 Ed. Antigua Librería Robredo. M&x 1962 
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E1 C8digo Civi.1 Españo1 reconoce este derecho en su art~cu1o 1502 

que a 1a 1etra dices 

"Si e1 comprador guere perturbado en 1a posesión o do~ 
nio de 1a cosa adquirida, o tuviere fundado temor de -
ser1o por una acción reivindicatoria o hipotecaria, -
podrá suspender e1 pago de1 precio ha.ata que e1 vende
dor haya hecho oesar 1a perturbación o e1 pe1igro, a -
no ser que se afiance 1a devo1ución de1 precio en su ca 
so, o se haya estipu1ado que, no obstante cua1quiera con 
tinganoia de aque11a o1e.se, e1 comprador estará ob1igado 
a va.ri.f"ioar _e1 pago"._ 

c).- Derecho de retención de1 permutante 

Se seña1a también como caso de retención (1), a1 derecho concedí-

do a uno de 1oa permu~antes que ha recibido 1a cosa-que se 1e da-

en permuta y acredita que no era propia de1 que 1a dió, para no -

entregar 1a que ~1 o~reci6 en cambio y oump1ir can devo1ver 1a que 

recibió (art~cu1o 2328 id~ntioo a1 2932 de1 Código de 1884 7 3064 

de1 Código de 1870, que concuerdan con e1 art~cu1o 1704 de1 Códi

go Civi1 Francés y e1 1539 de1 Código Eapaiio1). 

¿Se oo~igura en este caso e1 derecho de retención? Este como -

1o'heaoa visto constituye un medio de ooaooionar 1a vo1untad de1-

deudor para obtener exactamente 1a prestación debida o para que 

garantice su denido oump1imiento, es una institución protectora 

de1 acreedor, cosa que no sucede en e1 permutante, puesto que no-

retiene e1 bien que se ob1ig6 a entregaz en permuta para apremiar 

(1) Dr. Manue1 Borja Soriano, Teor~a Cenera1 de 1as Ob1igacionea
Tomo Segundo Pág. 170 4/a Edición. Ed..Porrli& S.A. M&:d.co 1964 
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1a vo1untad de au contratante para inducir1e a cUlllp1ir con au 

ob1igaci6n, de que 1e trasmita 1a propiedad de1 bien que 1e did 

en permuta, Bino que por e1 contrario, dicho art~cu1o 2328 esta-

b1ece que no puede aer ob1igado a entregar 1a coD& que &1 ofrecid 

en cambio (exceptio non adimp1eti contractus), y que cump1e con -

devo1ver 1a que recibid, ea decir, extingue 1oa efectos de1 con--

trato, pa~a con 1a cosa recibida. 

".A.:rt~cu1o 23281 Si uno de 1oa contratantes ha recibí 
do 1a cosa que •e 1• da en permuta, y acredita que no 
era propia de1 que 1a di6, no puede ser ob1igado a 
entregar 1& que '1 ofreci6 en cambio, y cump1e con 
devo1ver 1& que recibi6" 

La aanci6n ea parecida a 1a nu1idad, por cuanto que destruye 1oa 

efecto• de1 contrato en 1a forma m~s aimp1e, ya que no tiene que 

e::d.atir dec1araci6n judicia1 respecto a 1& nu1idad d•1 contrato -

7, en ta1 virtud, no oourren 1oa efectoa provieiona1ea que en to

do contra'º nu1o ae producen" (1). 

E1 :Dr. Rafae1 Rojina Vi11egaa (2) afirma que con 1a ap1icaci6n -

por anal.ogia de 1oe art~cu1oa 2286, 2287 y 2299 referentes a 1a -

(1) Dr. R~ae1 Rojina Vi11egaa. Compendio de Derecho Civi1 Tomo -
rv Contrato•. P~g. 170 Ed • .Antigua Librer~a Robredo K&x. 1962 

(2) Derecho Civi1 Xexicano. Tomo v., Ob1igacionea. Vo1uaen III.
P&ginaa 313 y 314 Ed. Antigua Libre -~a Robredo, M&::d.co 1965. 
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compraventa y la permutaJ loa permutantes tienen en su favor un d.!!, 

racho de retención• 

1.- Cuando uno do los pe~mutantes no entrega la cosa, el otro a su 

vez no se encuentr obligado a la entrega, salvo pacto en contrario 

Aplicación analógica del artículo 2286. 

2.- Cuando uno de loe permutantes fuere perturbado en su posesión 

o derecho, o tuviere justo tenor de serlo. Aplicación por analó--

~a del artículo 2299 "En eate caso puede el permutante que no ha 

recibido la cosa, asegurar al otro la posesión de la que ya reci-

bió", o bien darle fianza pa.ra responder de los oasos en que ten~ 

ga justo temor de aer perturbado, a efecto de que no proceda ya el 

derecho deretención de que se viene hablando (1) 

Entendemos por. nuestra parte que además de ha.car una aplicación -

analógica de estos artículos de la compraventa en lapermuta, di--

cha aplicación est~ autorizada por el artículo 2331 que textual--

mente dioea 

"Con excepción de lo relativo al precio son aplicables 
a este contrato las reglas de la compraventa, en cua_!!. 
to no se opongan a los artículos anteriores" 

Y adem~s, porque implican la aplicación de un principio m~ gene-

ral que rige en nueetro Código Civil en materia de obligaciones -

reo:!prooaa, el de la excepción de contrato no oumpli~o y no que-

(1) Dr. Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil Mexicano. Tomo V -
Obliga.oionea. Volwaen III F.d. Antigua Librer:!a Robredo. M&xi
co 1965. Segunda Edición. 
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~~pl.1.quen necesariamente l.a ap1icación ana1ógioa de1 derecho de 

retención, que como hemos visto con 1aa razones anteriormente ~ 

apuntada.a está proscrito en nuestro derecho. 

d) .- Derecho de re.tención del. arrendador 

Otro oaao de derecho de retención seña1ado por nuestros autores -

mexicano~, ea aqu~l. previsto en e1 artrcul.o 2422 de1 Código Civil. 

vigente a 

"Sí a1 terminar e1 arrendamiento hubiere a1gún aa1do 
a favor de1 arrendatario, e1 arrendador deberá devc1 
ver1o irllllediatamente, a no ser que tenga a1gún·dere= 
cho que ejercitar contra aque1; en este caso deposta.rá 
judioía1mente e1 aa1do de referencia". 

En esta norma el. l.egia1ador com.; en otro.!!!_oasoa concede un derecho 

de retenoió~• pero con 1a pecu1iaridad de que e1 retenedor no pu2_ 

de conservar en su pod~r 1a prestación debida, sino que deberá d2_ 

poeitar1a judicial.mente, para que una vez deduo~do su derecho pu2. 

da en todo oaao, ai 1e ea 1ega1mente posib1e, efectuar una compen_!!: 

o16n oon l.oe fon·~oa depositados judicia1mente. 

El. hecho de que e1 arrendador no retenga en su poder e1 aa1do a f.,!!: 

Yor de1 arrendatario aignificar~a que ya no se está en presencia -

de un derecho ,de retención? (argumentando que es necesario que -

e1 acreedor detenga l.a cosa para ejercitar au derecho). Conaid.A 

ramos que no ea un requisito eaencia1 ~a1 derecho de retención 

que e1 acreedor conserve consigo mismo 1a cosa o e1 dinero reten.!_ 

do, aino que puede retener un tercero o 1& propia autoridad. judi• 

cial. en au nombre1 1a ~aoul.tad de1 acreedor queda ~ntaota, ae pr_2 
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duoen 1oa miamos efectos como si é1 mismo 1o conservara, evita 

que e1 deudor diapon5s de1 bien y 1e sirva para garantizar al or.!!, 

dito quataoga en oontra de él. ·No oreemos que se trate de un se

cuestro judicial, puoa según e1 artículo 235 ~raoción III, éste -

dnioamenta podrá diotaxee cuando el deudor no tuviere otroa bie-

nea y ae teme qua 1oe oculte o enajeno. Situación Que no ea pre

senta. en ; la. hlpóteais de1 artículo 2422 de1 Código Civi1 vigente. 

Ni de1 secuestro judioia1 previsto en a1 art~culo 2544J de1 Códi

go Civi1 pues éste só1o se constituye por decreto de1 juez y,roa

pecto de una cosa 1itigioea. en sí, ni del eecu~stro oonvenoiona1-

(A:rt. 2541), en donde se requiere lógicamente de un acuerdo de los 

litigante-a. 

Otra peculiaridad que ofrece este artículo, ea que concede un·de

raoho de retención no sólo sobre una cosa o bien 09~póroo, sino -

que bien puede ser una cantidad de dinero, lo que complicaría nuea 

tro estudio ya que ~áoi1mente podría asimilarse a una compensación 

y no a un derecho de retenciónJ pero bien opaervado el problema,

ªª pueden determinar dos momsntosr en e1 pr~mero de elloe opera

una retención de una ooaa o de una. aUJ:Da de dinero (ealdo a ravor

del arrenda.ta.río), que se deposita judicialmente, para el e~ecto

de que e1 arrendador ejercite algún derecho que tenga contra e1 -

ar:endatario y en un segundo momento, una vez que ae haya determ_!. 

nado el or~dito del arrendador, ea decir, que ae haya hecho l~q~ 

do ;y e%1.g1.ble, operar& una. compensación para extingu:l.r l- obl:l~ 
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oiones hasta por 1a cantidad que importe 1a menor. 

E1 arrendador sin este derecho de retención no podr~a en 1a mayo~· 

r~a de 1oa ca.sos efectuar 1a oompenaaoión de 1oa respectivos or~-

ditoa en virtud de que como casi siempre sucede, a1 momento de ~ 

determinar e1 arrendamiento, au crédito aun no ae encuentra dete~ 

minado, ea decir, no tieme 1a 1iquidez exigida por 1a 1ey para ~ 

que opere 1a compensaoi6n. 

~.A.rt~ou1o 2188z Para que haya 1ugar a 1a compensación 
ae requiere que 1as deudas sean igua1mente 1íquidada.s 
y exigib1ee. Las que no 1o fueren, só1o podrán com~ 
pensarse por consentimiento expreso de 1oa interesa-
dos" 

"Art~cu1o 2189r Se 11ama deuda 1~quida aque11a cuya cuan 
tía ae haya determinado o puede determinarse dentro -- -
de1 p1azo de nueve días". 

e).- Derecho de Retenoi6n de1 Depositario 

Existe divergencia de criterio en nuestros autores mexicanos en -

considerar como derecho de retención 1& hipótesis prevista en e1-

.Art. 2533, en virtud de que se requiere de autorización judicia1-

para e1 e~ecto de que e1 depositario pueda retener e1 objeto dep~ 

ai_tado. E1 Dr. Kanue1 Borja Soriano y e1 Lic. Ernesto Outiérrez-

y Oonzá1ez 1o inc1uyen como un caso má'.a de retenci6n¡ en cambio 

e1 Dr. Ra~ae1 Rojina Vi11egaa 1o ~no1~e en 1oa casos en que se 

niega expresamente diobo derecho. Nuestro 1egia1ador eatab1ece 

queJ 

"Art~ou1o 2533.- E1 depositario no puede retener 1a ooea, 
aun ouando &1 ped~rsa1~ no haya recibido e1 importe de -
1aa expensa• a que ae re~iere e1 art~cu1o anterior, pero 



89 -

sí podrá, en este caso, si e1 pago no se 1e asegura, 
pedir judioia1mente 1a. retención de1 depósito". 

Existen dos ob1igacionea iniependientes, 1a de1 depositante con~ 

siatento en "indemn:lzar a.1 depos:ltario de todos 1os gastos que h~ 

ya hecho en 1a oonaerYa.ción d91 depósito y do 1os perjuicios que

por é1 ha.ya sufrido" ( k-t. 2532), y 1a de1 depositario en entre--

ga.r 1a cosa depositadaJ a.1 ser independientes ecta~ dos ob1igaoi.2. 

nea no es ap1icab1e 1a exceptio non ad.imp19ti oontractua, ora ne-

ceaario estab1eoer un derecho de retención en favor de1 depositario 

para proteger su crédito si e1 depositante no se 1o aseguraba en 

otra f'orma., a nuestro juicio, pensa111oa, que aí conatitu.,ye un caso 

de derecho de retención que tiende a ooaooiona.r 1a vo1untad. de1 d!?. 

poaitante para que pague o para que asegure su adeudoJ e1 hecho ¿ 

de que ae requiera 1a autorización judioia1 no imp1ioa que ya no-

se está en presencia de esta institución, puesto que no constitu-

ye un e1emento esencia1 e1 hecho de que opere de p1eno derecho 

sino que simp1emente eo una de sus f'ormaa de operancia. De 1o 

contrario, ¡en qué otra f'igura. jurídica. quedaría encuadrad.o este-

caso? sería un secuestro judioia.1 por ser con 1a. que mayor aeme-

ja.nza tiene?, 1a ooaa en sí no ea 1itigiosa. como en e1 oa.ao de --

que e1 depositario deaoubra o pruebe que ea suya 1a cosa depoait~ 

d&J por 1o que oonc1uímoa que ea otro oaao de dereoho de retenoi6n. 

~).- Derecho de retenoi6n conoedido &1 mandatario 
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"Art~cu1o 2579• E1 mandatario podr' retener en prenda 
1a. cc•&8 que •on objeto de1 mandato haata que e1 man 
dante h&sa 1a indemnizaci6n 7 reembo1ao de que tratañ· 
1o• do• art~cu1o• anterior••" (1) 

Fa decir• haata qua el mandante pague 1o• gaetoa de ejecuoi6n de1 

mandato, aunque-e1 negocio no ha,ya aa1ido bien• oon ta1 que eet6-

exanto de ou1pa e1 mandatario, loa int•re••• de 1a cantidad anti-

cipada por •1 mandatario 7 1a indemniaaoión de todoe 1oa daño• 7 

_perjuJ.cioa •~ido• por e1 mandatario en oump1imiento de1 mandato, 

•~n ou1pa Id imprudencia del ai.•mo mandatari.o• &•te podrá retener 

en garant~a (no en prenda) 1aa ooaaa que •on objeto de1 mandato. 

E~aten doa ob1igaoionea que deriY&D de u11&1ai•aa re1aoión jur~cU.-

oa, primero 1a ob1igaoión de1 ma.ndata.rio de entregar a1 mandante-

~odo 1o que ha;ya obtenido en au geati6n T a •U ves 1a ob1igaoión-

de «ate, de pagar a aqu&i. 1oa gamtoa e indemnisaoione• ante• ~ 

mencionad.o• pe.ro dich&11 preatacion•• como ~ir.ma. Kar1 La.rana •ur

gen independientea, e• decir no aerra poaib1e ap1icar en eate ca

ao 1a exceptio non ad.imp1eti oontraotu•, por 1o que era aeneatez-. 

oonaagrar ••t• oaao e::icpreao de retenoi6n, ooaa que no •uoe~a en

nueetro• 4oa anterior•• oódigoa, por 1o que reau1ta ine.z:aota 1a -

a~raaoión de1 mae•tro Kanue1 Borja Soriano de que •i e1 dereoho

de retenoi6n ~·• aó1o aplioab1e en 1oe contrato• aina1 ... átiooa 

b .. tarra oon e1 principio de 1& exceptio non adimp1eti oontraotua 

o aceptar 1a teor~a 4• AubZ7 et Ra&&" •• hamo• Yi•to que 1a m-.yor -

parte de 1o• azotrou1o• que ala1' hemoa citad.o •• retieren a oontra-

(1)Z4•11$ioo a1 artroul.o 1720 de1 Código Ci-ri.1 1119paño1 
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to• ain•~'ticoa y ai ao1amenta hubiera al.l.oa 9 dabert'amoa ooncl~ 

t'r que baataba con e1 principio de non adimpl.~ti contractua o aoep 

ta.r l.a teort'a de .A.ubZ"T e't Rau. Pero en Ti.ata de 1oa art:!cu1oa r~ 

l.ativoa a l.a poeeai6n y a l.a aoceaión qua también hemos citad.o 

~ que adoptar• a nueatro juicío 9 l.a teort'a da Bonneoaae. (1) 

ll&oeao• notar aa:!llli.amo que al. citado maaatro no inol.~ en 1a en~ 

.. ración qua haoe de l.a h.i.póteaia de derecho de retención en - -

nueatro Código• aate caao p&1pab1e de retención. 

Qunque 1a l.e7 terminantemente expresa qua al. mandatario podr& - -

retener en prenda¡ penaa:noa rtand&d.aaente que no ae 'trata del. oaso 

de una prenda t&o:l.ta como •• ~irma en l.oa apuntes de contratos -

de1 l.ice~oiado Franc:l.aoo Loaano Woriaga (2) 9 puea ea'to aisni:C:l.ca

rt'a que el. -nd&tario tendr:!a tod- l.aa :t'acu1tad.ea de un acreedor 

prendario• entre al.1aa l.a de peraaguir 7 hac•r vender el. objeto 

pignorado, coaa que DO auoede en eate oaao a eatudio• en virtud de 

qua del. aiamo texto da l.a l.ey ae deaprend.e que el. mandatario podrá 

retener haata que el. mandante haga l.a indallllliaación 7 reembol.aoa 

oorreapondientea 9 ne• inol.inaaoa a creador que ouand.o el. 1agi.a1a

dor eapl.eó l.a exprea:l.ón retener en prenda ~ bien quiso expresar 

retener en ga.rantt'a 9 porque únicwn'te ae oonoede l.a :t'aoul.tad de-

(1) 'l"eor:!a 0.ner&l. d.e l.aa Ob1:1.gao1.onea. Tomo Segundo. P'si.na 
172• Cuarta J:dioi6n. Ecl. Porria• s. A., - Jl&z:loo 1964. 

(2) Cuarto Cur•o de Derecho C1.T11. Contrato•• Eclit&doa por l.a 
.&aooiao:l.ón ••oiona1 del. •otar:l.&do Mez:icano, .a..c. X'zi.oo 1962-

Pac. 290. 
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retener, de observar un& conducta pa.eiva en espera de que e1 man-

dante 1e h&g& pago. 

g).- Derecho de retenci6n de1 empr••ario. 

En •1 contrato de ob~a a: precio a1caclo que "ea aque1 contrato por 

virtud de1 oua1 una de 1aa partee 11am&da empre•ario a cambio de-

una remuneraci6n que ee ób1~ga a cubrir1e 1a otra, •• ooaproaete-

a rea1isar una. obra en un bien imaueb1e o aueb1e poniendo 1oa aa

teri.a1ea necesarios y tomando a au cargo e1 rieego de 1a ejeouci6n 

de 1a obra" (1). Enoontramoa otro caeo de derecho de retenci6n.

pero en donde cambia aeneib1emente 1a natura1eza jur:S::dioa d• eate 

derecho, en Tirtud de que concede a1 retenedor un derecho de ••r-

pagado oon pre~erencia sobre e1 precio de 1a oosa retenida, nota.

moa aq~ u.na Tes 111'8 1a regu1aci6n tan deai.gua1 que nueatro 1e~.!!. 

1ador hao• de eat• derecho, se obaarY& •1 auao ouidad.o 7 1a ainu

oioaidad con que :tué otorgándo1o, por 1o que reau1ta casi iapoai--

b1e dad.a 1a citada deaigua1dad• de deaprender cua1 ea au netura1~ 

aa · Jur:S::~oa 7 cu,1ee aon en todo ·. oaao aua •~•oto•, 7a que como •• 

di.Jo, ••toa T&n Tari&Dd.o en cada c-o concreto. 

".&rt:S::ou1o 2644a Z1 oonatru.ctor de cua1quiera obra 
mueb1e tiene derecho d• retener1a mientra. D07ae-

(1) Li.o. Jl'ranoieoo Lozano :Soriega. Cua2-to Curao de Derecho CiTi1 
Contratoa, l!ldit. por 1a booiaci6n 11aoiona1 de1 llotari&do Xe
:zioano, A.. e •• ,:zico. 1962. p¿g. 307. 
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1e pague, y su crédito será cubierto preferentemente 
con e1 precio de 1& obra" (1) 

Se confirma dicha preferencia en e1 art!ou1o 2993 "Con e1 va1or 

de 1oa bienes que ae mencionan serán pagados preferentemente• 

fraoci6n ~X.- Loa cr&ditoa a que se refiere e1 art!culo 2644, con 

e1 precio de 1& o~ra conatru1:da"J ea decir, e1 derecho de reten-

ci6n coñeti~e en este caso un verdad.ero privilegio. 

Se encuentra en este art!cu1o 1& ap1ioaci6n tanto de 1& excepción 

de contrato no cump1ido (puesto que ae trata de ob1igaoionea de--

pe:aclientea, reo!prooae. "E1 precio de la obra se pagar' a1 entr.!!_ 

garae é•t&, aa1vo convenio en contrario", artícu1o 2625) puesto -

que ae tiende a evitar 1a injusticia que implica 1& eJCi.gencia de-

1& preatación previa. Como de1 derecho de retención, que tiende-

a aeegurar e1 contracr&dito de1 empresario. 

E1 Dr. lla.f'ae1 Rojina Vi11egaa, encuentra en e1 artícu1o 2637 uza -

caso dudoao de derecho de retenci6n, "La hipóteeis a que a1ude.el 

artículo 2637 pod.r~a interpretara• como un derecho de retenci6n -

en favor del empre•ario a efecto de no entregar la obra a1 dueño, 

entre tanto no ae le cubran 1aa prestaciones a que tenga derecho-

conforme a 1os art~oulo• 2635 7 2636, puea a61o ha.ata que •• pa-

guen ••as preatacionee "el dueño queda en 1ibertad de continuar -

(1-) ~logo oon el Art. 2508 del C6digo.CiYi1 de 1884, oon e1 -
art!culo 2627 del C6digo de 1870 7, 1600 de 1& Le7 Civil Eep~ 
iiola. 



l 

l 
J 

1 

I 

94 -

eu obra, empleando a otras personas, adn cuando aqu~lla eiga con- · 

torme al mismo plano, diseño o pr~aupueeto" (1) 

Consideremos que no exi.ate motivo de duda respecto a que se cona.!. 

dere este caso como derecho de retención, en virtud de que loa ª.!:. 

t~culoe 2635 7 2636 presenten un caso de revocación condirl~na.do-

a que se "indemnice al empresario de todos loa gastv& 7 trabajos-

y de la utilidad que pudi8ra haber aaoado de la o~ra., (Art. 2635) 

y en el supuesto del artículo 2636, dicha revocación aólo ae pro

duce hasta que queden conolu~das 7 pagadas las partea designadas. 

Si el dueño de la obra no cumple con esa obliB&ción, no prospera-

r' eu derecho de revocación, quedando sujeto a todos los etectoa

del oontrato, de donde ee conol,,¡ya qua en la hipót~eis del Art. -

2636 en ningún momento se presenta este dudoso caso de der~cho de 

revooao~ón, puee hasta que eea pagado el empresario ea entender'-

por revocado el contrato. 

(1) Der•oho Civi.1 Xex:icano, Tomo v. Obligaciones, Vol. I~I, Pág.-
3159 Ed. Antigua Librer~a Robredo. Xéxioo 1965, 2a. Edic. Loe 
reteridos art~culoe, dican1 
ART. 2635• El dueño de una obra ajustada por un precio rijo -
puede desistir de la empresa comenzada, oon tal que indemnice 
al empresario de todos loa ga.etoa 7 trabajo& y de la utilidad 
que pudi8ra haber sacado da la obra.- ART. 2636.- Cuando
la obra rué ajustada por peeo o medida, •~n designación del -
número da piezas o de la medida total, el contrato puede re-
aolverae por una y otra parta, cono1u~daa que sean laa partee 
designadas, pag¡[n~ose la pa~te conclu~da. A.RT. 2637.- Paga
do •1 empresario de 1o que 1e oorreaponde aegdn 1o• doa artE
ou1oa anterior0a, el dueño queda en 1ibertad. de continuar la
obra, emp1eando a·otraa personas, aun cuando aque11a eiga oo~ 
~orme al mi•GO plano, diseño o preaupueato. 
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h).- Derecho de retención de1 porteador. 

E1 Dr. Rarae1 Rojina Vi11ega.s, seña1a como otro caso de derecho -

de retención e1 caso previsto en e1 a.:rt~ou1o 26621 "E1 crédito ~ 

por r1etea que se adeudara a1 porteador, será pagado prererente--

mente con e1 precio de 1os efectos transportados, si ee encuentran 

en pode~ de1 acreadorf (1) preferencia que se confirma en e1 art..f 

ou1o 2993 "oon e1 va1or de 1oe bienes que ee mencionen eer"'1 P&ét?!; 

doe preferentemente: ••• fracción V.- e1 or&dito por r1etea, con -

e1 precio de 1oe erectos transportados, si se encuentran en poder 

de1 acreedor". Argumenta que para e1 erecto de que su preferencia 

no reau1te inerioaz, 1ógicamente debe tener e1 derecho de reten--

oión sobre 1os miamos efectos (2). 

Creemos, por nuestra parte, que aún cuando no eea va1edero eate -

argumento, e1 porteador podrá retener en erectos transportados --

en au poder, ei ante 1a exigencia de1 cargador de que ea 1oa en-

trague 1e opone 1a excepción de contrato no cump1ido. 

~).- Derecho de retención de1 hospedero. 

"E1 contrato de hospedaje tiene 1ugar cuando a1guno presta a otro 

a1bergue, aediante 1a retribución convenida, oomprendi~ndose o no, 

eegdn •• eatipu1e, 1oe a1~aentoa 7 dem"8 gastos que origina e1 

hospedaje." .&rt. 2666J ea decir, ea un contrato bi1atera1 o aína-

(1) Suatancia1mente id&nticoa 1oa Arte. 2531 7 1952 de1 Código de 
1884 7 2650 de1 Código de 1870. 

(2) Derecho Civi1 Mexicano, Tomo v, Vo1. XXX Ob1igaciones. Pág. 
315, Ed. An~igua. L~brer~a Robredo, M&xico 1965 0 2a. Edic. 
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1agm,tioo que engendra ob1igaoionea rec~prooaa para 1aa partea1 -

una de e11as, 11amada hoate1ero, tiene ob1igaoi6n de dar, de haoer 

T de no haoerJ 7• 1a otra, 11amada huésped• ob11gad.o a pagar una-

remunerao16n oomo oontrapreataci6n. Se eatab1eoió en un art~ou1o 

que fu' novedad en nuestro C&digo Civi1 ~gente,'que en e1 caao -

de que e1 hu,•ped no pague ~cha remuneraci6n• e1 dueño de1 hote1 

o de 1a caea de huéepedee podrá retener 1oe equipaje• haata que -

obtenga e1 pago de 1o adeudado. Consideramoe que este derecho ~~ 

oamente •e refiere a1 caso de que e1 bote1ero u hoapedero detente 

1o• equi.pajee, pues de 1o oontrario, ae eatar~a autoriaánd.olo a 

aawair UD& poaici6n activa, de justicia privada proldbida por 

nueetra Conet1tuoión. Por otra parte, deeeamoa hacer nota.r que 

e1 Dr. •aaue1 ~orja Soriano, omite eeña1ar eate derecho de1 hot•-

1ero como un oaao de derecho de retención, porque ta1 vez co:n.eid~ 

re que no e• m&. que 1a ap1icaoión pura T simp1e de 1a ezoeptio -

non adimp1eti oontractua. Entendemos que en muohoa caso• no ee--

r~a ap1ioab1e ta1 excepo16n, en virtud de que e1 hoate1ero ya no 

tiene ninguna ob1igaoión.que cump1ir, pue• como •u-cede en ••to•

oontratoa •• •1 hoate1ero •1 que primero oump1e con .aua ob1igaoi.2_ 

nea. 

"..&rt. 2669.- Loe equipaje• de 1o• paeajeroa reaponden preCerente-

mente de1 i•porte de1 hoepedaj•J a ••• efecto• 1oe d.ueñoa de 1oa-

eetab1ecimiento• donde ee hoepedan podrán retener1oe haata que o~ 
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tangan e1 pago da 1o adeudado". La preferencia se conf'irma en e1 

art~ou1o 2993 "con e1 va1or de 1oe bienes que se mencionen serán-

pagados prafarantementea ••• fracoi6n V.- E1 cr&dito por hospeda~ 

je, oon e1 preoio de 1oe mueb19a de1 deudor que ea encuentre en -

1a casa o eatab1ecimiento donde eat& hospedado. 

j).- Derecho de retenoi6n de1 aparcero. 

Otro caao dudoso de derecho de retenci6n aegiln e1 Dr. Rafaa1 Roj.!, 

na Vi11egaa, •• 1a situación p1antaada en e1 art~cu1o 3758, "E1 -

aparcero de ganados no podr& disponer da ninguna cabeza, ni da cz.:1 

ae , a~n ooneentiaiento de1 propietario, ni &ate a~n e1 de aqu&1. 

De eete precepto ee desprenda que propiamente e1 aparcero tiene 

derecho de retanoi6n sobra 1as cr~aa que 1a correapondan an 1oa 

oaaoa en 1oe que e1 propietario no ownp1a con a1 contrato y pra~ 

tenda exigir m~or cantidad de frutos ( or~aa) d... 1aa que se hayan 

convenido" ( 1). 

Es conveniente ao1rar, que en esta caso, 1a 1ey só1o trata da ev.!_ 

tar un incump1imiento da1 contrato da aparcer~a, y no de un dere-

oho d• ratenoión, pues este aee;ún hamo• visto, significa una excal!_ 

ción a1 cump1imianto de un deber para coaccionar 1a vo1untad da1-

daudor para ~ua ouap1a o para que garantice dicho oump1imianto ~ 

(1o qua no auoada en aeta bip6teaie). 

(1) :O.racho Civi1 Mexicano. Tomo V, Ob1igaoionea, Vo1. XXX, P's· 
315· Ed. Anti~& Librer~a Robredo. México 1965, 2a. Ed.. 
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3.- CASOS EN Q.UE SE NIEGA EXPRESAl·IBNTE EL DERECHO DE RETENC:ION 

a) A1 Depositario. 

Nuestro Código Civi1 vigente niega expresa.mente e1 derecho de re-. 

tenoi6n a1 depositario que quiere retener 1a cosa depositad.a pa.ra 

garantizar otro cr~dito (ea decir, no e1 cr&dito que tenga contra 

e1 depositario por 1ae expensas y 1oa perjuicios causados en 1a -

conservaci6n de1 dep6sito). Según e1 art~cu1o 2534 adminiou1ado-

con a1 2533. 

"ART. 2533.- E1 depositario no puede retener 1a cosa, 
aun cuando a1 pedírse1a no haya recibido •1 importe
de 1ae expensas a que se reriere e1 art~cu1o anterior 
pero sí podrá, en este caso, si e1 pago no se 1e ªª.!!. 
gura, pedir judicia1mente 1a retenci6n de1 depósito. 

ART. 2534·- Tampoco puede retener 1a cosa como pren
da que garantice otro crédito que tenga contra e1 -
depositante." 

b) A1 Comodatarió 

Se niega tambi&n e1 derecho de retenoi6n &1 oomodatario, por eer-

un contrato esancia1mente gratuito. 

"ART. 2509.- Tampoco tiene derecho e1 oomodatario pa
ra retener 1a cosa a pretexto de 1o que por expensa.a 
o por oua1quiera otra causa 1e deba e1 dueño." 

o) A1 Propietario de1 Terreno dado en aparcería. 

"ART. 2747.- E1 propietario de1 terreno no tiene dar• 
cho de retener, de propia autoridad, todos o parte-= 
de 1oe frutos que correspondan a1 aparcero, para ga
rantizar 1o que &ata 1e deba por raz6n de1 contrato
de aparcería. 
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LA APLICACION EXTENSIVA DEL DERECHO DE RETENCION 

Se plantea en nuestro derecho civil al igual que en lae dem~a le-

gi.slacionea que no establecen un principio general ni definen en-

forma directa al derecho de retención el problema relativo, de --

que si ea posible realizar una aplicaci6n •xtenaiva basada en la-

inter~retación de loa textos y derivar una base general que sirva 

de fundamento para aplicarlo a casos no previstos expresamente por 

el legislador. 

Nosotros, por nuestra parte, nos inclinamos por la interpretaci6n 

reatriotiva en virtud de que tal derecho significa un medio de d.!!_ 

fanaa privad.a del que se prevale el acreedor para coaccionar 1a V..2, 

1untad de au deudor, apremiándo1o de tal manera, que logra por e~ 

te medio e1 pago de su cr&dito, y como ta1 autodefensa (aunque 

excepcionalmente nuestro legislador requiere de una autorización

judicia1 para ejercitarlo), unicamente puede sar establecida y r..!!_ 

gu1ad.a por la ley en térainoa expresos. Otro argumento para ne--

gar la posibilidad de efectuar u.na aplicación extensiva, consiste 

en que tal derecho oonatitu,ye una excepoi6n a1 cumplimiento de una 

obligaci6n (la da no entregar una cosa o una suma de dinero), a~n 

la anuencia del acreedor de la cosa, ea una excepción al princí--

pio de 1& ruerza obligatoria de loa con~ratoa y de las obligacio

nea en general conoagrado en el art~oulo 1797• "La validez y el -
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cump1imiento de 1os contratoa no pueden dejarse a1 arbitrio de 

uno de 1oa contratantes"f principio aplicable a cualquier obliga-

ci6n en virtud de1 artícu1o 1859 "Las disposiciones 1egalea sobre 

contratos ser~n aplicables a todos 1os convenios y a otros actos-

jurídicos• en lo que no se opongan a 1a naturaleza de ~ste o a día 

posicio~ea especiales de l& ley sobre loa mismos" (1), por lo 

que únicamente será.oponible en los caeos señalados por la ley. -

Sería neceeario una disposición general tal y ·como está contenida 

por ejemplo en el Código Civil Alemán, en el Suizo y en el Estado 

de Morelos y Sonora. O como sucede en el caso de la excepción de 

contrato no cumplido, es aplicables en todos las obligaéionas recí 

proca.a y dependientesJ nuestro legia1ador no establece dicho pri_!! 

oipio, sino que por e1 contrarío va eoncedíén¿olo en cada caso ~ 

oonoreto en forma detal1ada y precisa, seña1ando los casos en que 

1o niega. detinitivamente, 1a ~orma en que opera ya sea autorizán-

do al acreedor-retenedor para que oonsigo retenga la cosa o soli-

cite su dep6sito judícia1. Asímiamo, en otros oaaoe, concede una 

preferencia a1 acreedor que esté detentando el bien para ser pag_!!; 

(1) El artícu1o 1419 de1 Código Civi1 de 1884 establecí~ a1 res
pecto que "1os contratos 1ega1mente oe1ebradoa serán pun- -
tualmente cump1idoe ~ no podrán revocarse ni a1terarse, sino 
por mutuo consentimiento de loe contratantes, sa1vo 1aa -
e%oepeiones ooneignadaa en la ley". Idem. art~cu1o 1535 ~ 
del C6digo Civil de 1870 
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do privi1egia~amente con e1 va1or de dicha coeaJ de donde conc1u.f 

mos que no es posib1e inducir un principio o bao• genera1 que si.!: 

va como denominador com~n:¡:ara aplicar extensivamente esta instit.!!_ 

oión, protectora de1 acreedor; 

Sin embargo, existe un reciente fal1o dictado por e1 c. Juez Ter-

cero de 1o Civil de la Ciudad de M&xioo, en el que considera a1 

derecho de retención como una norma general o sistema de normas 

de carácter genera1 que existen en nuestro derecho, por 1o que a-

trav~s de una ap1icación ana1ógica de nuestros textos concede el-

derecho de retenci6n a1 a1bacea para suspender 1a firma de 1a es-

critura de adjudicación, en tanto e1 heredero administrador se ~ 

abstenga de entregar la documentación y de rendir las cuentas re-

lativaa a su administraciónr "CONSIDERANDO 180.- En e1 supuesto-

de una 1agUna de 1a 1ey para ~egular 1oa hechos materia1ea, obje

to de 1a demanda incidenta1 y aplicando las reg1as.de1 artícu1o -

14 de 1a Constitución y el artícu1o 19 del Código Civil y, regu--

1ando el caso por 1os "Principios Cltnera1es de1 Derecho, se pu6~ 

de razonar como siguea Probada 1a exietencia de 1os caeos espec..f 

~icoa que 1a ley expresamente contiene, distintos del caso de la-

controversia, y admitiendo que en la 1ey existía una 1aguna para-

regu1ar &eta, es inoueationab1e que ella puede integrarse por an~ 

1~'5'ia de acuerdo con e1 Principio Oenera1 de1 Derecho segi!n e1 ~ 

cua1, ahí donde exista 1amiama .razón jurídid.a debe eXiatir 1a •Í.!!. 

ma dispoaioión1 ub~ cad.am .ratio, id•• jua ••• Ea evidente que, en-
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el. caso, el. hecho no previsto, esto es l.a retenci6n de l.as obl.i<@. 

c~ones que l.os al.baceas tienen de firmar l.a escritura en favor del. 

hered•ro demandante, en tan~o éste se abstenga de cumpl.ir con l.a-

obl.igación de entregarl.es 1os archivos, documentos, etc. de l.as -

casas del.a sucesión, etc., es análogo al.os casos legal.mente pr~ 

vistos en l.os artícul.os 1949 7 2286, 2287, 2294 7 2299, 2328, 2423, 

2523 fracción II del. artícul.o 810 y 929 todos del. Código Civil.,ya 

citados en el. considerando nueve, como es evidente que existe l.a 

misma razón jurídica para que uno y otros casos sean resuel.toe y-

sentenciados del. mismo modo, puesto que l.o que movió al. l.egiel.a--

dor al. establ.ecer l.a retención de oumpl.imiento de obl.igaoionee de 

una de l.as partee, fu~ l.a idea de que conforme a la buena fé y a-

l.a equidad -en el. caso, en el. sentido pre-expuesto- l.as obl.iga-

cionea de una pa~te ee ejecuten eimul.táneamente, como l.o menciona 

Ferron y el. Dr. Rojina Vill.egas, por l.o que l.a justioia exige, -

como 1o exigen también l.oe principios general.ea impl.ícitoe en l.aa 

obl.igs.oionea de l.a l.ey, que los al.baceaa tengan l.os miemos dere--

chos para exigir al. heredero el. oumpl.imiento de eue obl.igacionea-

como el. propio heredero l.o tiene de aquel.l.os o.l.o que ea l.o mismo 

para que 1oe al.baceae se abstengan de cumpl.ir l.o suyo en tanto el. 

heredero se abstenga de cumpl.ir l.o que le incumbe" (1). 

Por nuestra parte 7, para dar más ~unda.mento l.egal a l.a eupraoit.!!; 

da sentencia, podríamos muy bien argwnentar, que si del. art!cuio

( 1) Anal.ea de Jurisprudencia Año XXXV Enero, Febrero, Marzo 1968 
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1949 de nuestro Código Civil se desprende la existencia de la 

excepción de contrato no cumplido, tambi&n es posible con loa mi_!!. 

moa &.r8t.1mentoa, derivar de dicho artículo la base legal del dere-

obo de retenciónJ por tanto, no exiafe motivo alguno para no hacer 
1 

esta interpretación y limitarla únicamente a dicha excepción. 
\ 

El artículo 1949 no se reriere única y exclusivamente a ob1igaoi_2 

nas contractuales, en ningún momento hace mención a ello. Ea más, 

dicho artículo se encuentra colocado en el Título Segundor "Modal.!. 

dadee d• las Obligaciones", fuera de las reglas generales de los-

contratos, y aun cuando no fuere así, según el artículo 1859, ea-

posible aplicar tal disposición a cualquier otro acto jurídico,~ 

como en el caso concreto que se plant~ ante el Juzgado Tercero -

de lo Civil, en donde se encontró con oblieacionea recíprocas no-

der.iva.dae de ningún contrato. 

Como a• observa, casi siempre as posible realizar interpretacio~ 

nea retorcidas para actualizar un Código a las necesidades práct.!, 

ca& y realizar las exigencias de la justicia. Se neceas.ria una -

reglamentación especial del derecho de retención en nuestro Códi-

go Civi1, para darle una base m~ ampliamente ap1icab1e a obliga-

oionea reoCprocaa contractuales o extracontractuales no limitada-

a la retención de cosa.e sino a la de oualeequiera otra prestación 

(la retención de una ~irma, por ejemplo, como lo vimos en la een-

Página 277 T SS. Ed.. Comiaión Especial de loa Analea de Juri..!. 
prudencia y Bolet~n Judicial. México, D. F. 
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tencia de1 c. Juez Tercero de lo Civi1) y organizar su efectividad 

frente & teroeroa. 

EFECTOS DEL DERECHO DE RETENCIOU 

En cuanto al acr~edor-retenedor, el primoridal efecto de1 derecho 

de retención es mantener a su titular en la tenencia de la cosa -

reteráda ha.eta el completo pago de lo que le ee debido. Tiene en 

consecuencia la ob1iga.ci6n de guardar y conservar la cosa reali~ 

zando los gastos necesarios para ello. Se di~cute en la doctrina 

si deberá también reembo1sá.r1e dichos gastos para obtener la res

titución, por lo que toca a nuestro derecho positivo vigente, ún.!_ 

camente tiene derecho de retención el poseedor de buena fé que h~ 

ya adquirido la posesión por título traslativo de dominio para o.!!_ 

tener el pago de estos gastos, en los dem"8 oa.aos al retenedor no 

está autorizado para valerse de este medio. 

El derecho de retención no da al retenedor derecho para 1a cosa -

JC1etenida.. 

Se discute también si e1 retenedor puede ejercitar 1ae acciones -

interdiota.1es de 1os a.rtíou1oa 16, 17, 19 y 20 de1 C6digo'de Pr~

cedimientoa Civi1ea en vigor para. proteger el objeto retenido en

e1 ca.ao de ser perturbado o privado de su detentación. Consider.!:. 

moa que por e1 hecho de que e1 acreedor -retenedor coní"orme a1 -
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artiou1o 790 de nuestro Código Civi1 ea poseedor de1 bien reteni

do tiene a su disposición e1 ejercicio de ta1eo acciones para de~ 

fender su poeeai6n. 

E1 derecho de retenoi6n no engendra un priY"i.1egio sino que aon 

dos instituciones oomp1etamente distinta.a. El. retenedor, como 

cual.quier otro acreedor puede conseguir el. cobro de au or,dito e-

jeoutando 1a. cosa retenida, p~ro obrando de .eata manera pon• fin-

a. su derecho de retención.7, ai no goza de un privil.egio no ten~ 

dr' preferencia a1gu.na sobre e1 precio. Kour1ón, eatab1ace el.ar.!!_ 

mente esta dietinci.Sn "Existe entre 1a. retención y el. privil. egio 

una. diferencia mu.v notabl.e. El. derecho de preferencia tiene l.u~ 

ga.r en todos 1oe casos, ea decir, aunque l.a. cosa gravada con e1 -

privil.egio ae haya convertido en dinero porque ha.ya sido vendida-

a inatancia de otros acreedora• de1 deudor, o por e1 acreedor pr.!, 

vil.egiad.o, en uno y otro caso, el. privil.egio produce au efecto --

ordins.rio. Pero no a.si e1 derecho de retención ••• "Si el. reten~ 

dor proce4e al.a venta sucede un efectodiverao. E1 no tiene ao-

bre el. preoio,preferencia. aobre 1oe otros acreedores, puesto que-

ca.rece de privi1egioJ y ciertamente que no pretende retener 1a --

ooea hasta aer pagado, deade que ha procurado su venta 7 ha oon--

aentido en l.a enajenación, l.o que importa una renuncia tácita de

au derecho de retención" (1). 

(1) Citado por .&.l.ejandro A. V'zquez. I>ereoho de Retención, P~-
-na 148, Segunda Ed.i.o:lón Depa1aa, Bueno• .&:i.rea, 1962 
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En nuestro sistema 1ega1 enoontramos casos en que ooexioten ambas 

i.na"ti.tucionea, por ejemi>1o, e1 oonatruotor de obra mueb1e (a.rti'.:o~ 

1o 2644) y en otros en que 1a retención es oon~i.oi.ón naoesari.a ~ 

para 1a oonservaoi.ón de1 pri.vi1egio como en e1 crédito por f1etea 

y en •1 or&díto por hospedaje. (art~ou1o 2993 fracciones V y VX -

reapeot~vamente). 

En •1 oa.ao de que 1a oosa retan:ida produzca frutos, consideramos-

ante 1a ausencia de textoe 1ega1es, que e1 acreedor daba entreg&.!: 

1oa &1 d•udor ei. &atoa no son oonaervab1ea,que en ca.so contrario-

podr' perfectamente re1'ener1os. 

En re1aci.6n a1 deudor, podemos seña1ar que está ob1íga.d..o a respe

tar •1 derecho d~ au acreedor, a no interferir en su pac~fica de

tentaoi.6n ha.ata en t~nto que no haya eido extinguida su ob1igaoi6n. 

E1 art~ou1o 898 de1 Código Federa1 Suizo de 1ae ob1i.58oionea, eet~ 

b1eoe en favor de1 deudor 1a facultad de recuperar •1 bien cuando 

e1 acreedor h.aoe uso de1 objeto, o no 1e dá e1 cuidado de un buen 

Con re1aoi6n a 1;eroeroe.- Determinar 1oe efectos que produce e1-

d•reoho de retención f'rente a teroeroa, constituye uno de 1os pro· 

b1emaa que máa ha inquietado a 1os juriatae, pues de au oorreota

ao1ución •• cono1uye au na.tura1eza jurídica 7 eu erioaoia, pues 

ei. se eetab1eoe que no produce ningdn efecto f':t1ente a tercero•, ... 

quedar~& a 1a Yo1untad de1 deudor 1a procedencia de1 dareoho de1-
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retenedor. eomo oourrir:i'.a ai aqué1 tranemi.te a otro e1 dominio 

de l.a cosa, 7 ai ae determina su e:f'ioaoia erg& omnes y e1 derecho 

de perseguir 1a oosa, ae e1evar:[a a 1a oategor:i'.a de un derecho ~ 

rea.1. 

Ea neoea~ari.o haoer en esta materia una di.sti.noi6n previa entre 

1os términos "oponi bi1idad" ;v "e:f'eeto de un &oto jur:i'.di.co". E1 

contrato, acto jur:i'.di.co, t:i'.pioo, produce el. e:f'ecto de orear una 

ob1ise-ci6n entre dos o m&s personas que 1os oonvierte en aoreedo-

res o deudores 7 ea oponib1e a todos en e1 sentido de que se debe 

respeta:r ese aoto, se debe reconocer su exi.stencia. •Es preciso-

destacar ao1smente que e1 acto que produce "A:f'eoto" en rel.aci6n 

oon una persona, 1o es por eso mismo "oponib1e" pero l.a inversa 

no es cierta¡ un aoto puede ser "oponibl.e" a una persona. a:rn pro-

ducir "e:f'eoto•• para el.l.a. • •• decir que e1 acto jur:[dioo no produ-

ce "e:f'ecto" para terceros no si.gni.:f'i.ca que no exi.ate con respecto 

a el.l.oa. Un aoto existe, como ae ha precisado, con rel.aoi.6n & t.2_ 

do el. aundo¡ constituye una rea1idad que l.oa terceros no pueden -

desconocer, l.ea es oponibl.e" (1). 

Como observamos a1 haoe:r el. estudio del. De:reolio l"'ranoéa, eJCiste un 

gran nilmero de autorea que ae pronuncian por 1a e:f'e~tiTi.dad del. d~ 

reoho de retenoi6n :f're~te a l.oe terceros ain :f'undaniantar debida~ 

(1) Benri et Leon Xa.zeaud. P,ga. 416 y 421 parte I, Tomo I. Trata 
do d.e I>ereoho C:l.:vi1. Ed.i.o:i.onea Jur~dicaa Europa-América, :su.-= 
noa A:l..r••• 
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mente su poeici6n o pretenden fundarla en textos aislados, que 

aun c=>.ndo ruaren v41idaa aus argumentaciones no podr~a.moe de ni.!! 

euna manera adoptarle.a a nuestro dérecho, ya qua no tenemos di- -

choa preceptos lagalaa an nuestra legislación. En nine;uno da loa 

ca.sos de retención seña.lados por la ley sa autoriza la oponibili

dad., siempre ea presenta como una excepción que surte erectos ún.1. 

cruaante rrente a1 deudor o al que resulte deudor como an el caso

del poseedor da buena ré que hizo gastos obra 1a ººªª (artí~u.l.o -

810 rracción rr), por dicha razón concluimos que al derecho da ~ 

retención DO produce erectos rrenta a terceros aagÚn loa términos 

en qua lo conceda al Código Civil para al Distrito y Territorioa

Federalaa, por lo que aatimaaoa necesario una urgente rarorma an

al sentido de organizar debidamente esta institución para trana-

rorma.rla en un verdadero derecho real, tal y como lo regula el ~ 

Código Civil del Estado da Morelos1 conoediendo al retenedor el 

dereoho da perseguir la cosa y de qua produzca erectos rrente a 

todos loa terceros excepto, claro está, rrente a tarcaroe que te_!! 

gan un derecho real conatitu:Cdo con anterioridad. 

NATURALEZA JtJRIDICA 

Detarllli:nar la natural.eza j~dioa del Derecho da Retención, cone

ti tl.J3"a otro da lo• problema• en donde la doctrina ha tenido gran

da• diao:repanoiaa. Se pued•n eatableoar cinco corrientes• 

1.- z...· que oonaidara qua •• un derecho peraonal por eatar de•pr.2. 
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vi•to de 1o• dereohoa de pr•rerenoia 7 de pereeo~oión, aunque ••

g\in T&rio• autor••, •z"t:lenden •ua e:reo1'om a t.eroaroe para dar •"

e:ricaoia a e•t• derecho, porque de otro modore•u1tar~& :r&ci1 a1-

deudor e1udir •ua oonseouencia•. 

2.- La teai• que a~iraa que •• tra1;a de un derecho da natura1esa 

rea1 (Deao1ombe, :Beudant, Xour1on Oui11onard, eto.), pue• a81o ~ 

siendo oponib1e a -teceroa e•1'& aedida de aegurida.d puede producir 

aua erectoa. Desprenden 1a na1oura1esa rea1 de text.oa aie1adoa de 

sus propio• ordenamientos oomo 1o viaos a1 estudiar e1 Dereobo 

ll'rancllia. 

3.- Laa teai• que sustentan que en e1 derecho de retenci6n •• e~ 

t' en preeencia de una nat.ura1esa aixta, ea deoir, que •• derecho 

real. cuando e1 c:r&di to produce erectos :trente a tercero• 7 ea pe.!:_ 

aona1 cuando e1 c:r&dit.o qua ga.rantisa no produce dichos e:reot.o•,-

López de Baro, afirlllaa E1 Jua retant:ionia sasún su cauaa, toma 

su ca.r~cter ••• "Si •1 cr.Cdito que causa 1& retenoi6n está en 1a 

cosa aiema invertido, de t.a1 suerte que :rorme parte de e11a, deb_!. 

tua oua re ;junotua, h~ una e•peoí• de re:racci.ón 7 h&eta pudi.Sra

mos decir oondoainio :rund&ndoae e1 crédito en 1& cosa, convertido 

en euat.anoia de e11a, 7 reau1tando en derecho en 1& ooaa, proye~ 

niente de un or.Cd:it.o, derecho que •n ras6n &1 o~d:ito •• per•o:na1, 

~ en ras6n a 1a coa& ea rea1. Si, e1 cré4ito proviene de 1a co•& 

a:in uni~• a e11a, a:i 1a tenencia de 1a co•a ha dado 1ugar a1 o~ 

d:ito, pero ain :incorporara• a 1a a:iama, predoaina e1 oar,cter de-
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.. al, porque •1 tenedor obr6 par& conaervaci6n de la cosa 7 las -

xpeneaa de cona•rvaci6n no obedecen a relacione• pereonalea. T-

por último, ai la coa& ee retiene por crédito independiente de 

el.la, 4ate ea peraonal 7 la oosa ea meramente buena presa que l.o-

garantiaa" ( 1). 

4·- La teei• que considera al derecho de retenci6n como una ina-

titución autónoma o aui ~neri• ante l.a imposibil.idad de enouadr8:!:_ 

l.o dentro·del derecho real o dentro del. derecho peraonal.. Cite-

moa un pasaje de Julian Bonnecaae1 "para demostrar que el. derecho 

de retención •• una i11Btituoión aut6noma, nos fal.ta únicamente -

indicar que no puede ser un derecho real. como hemos dicho, para -

oonvenoernos, b-ta recurrir a la• ampl.iae explicaciones expuesta.e 

aobre l.a noción de derecho real., en aus varia.ntes1 principal. o de 

segundo grado. Esto ea evidente respecto a l.os derechos real.ea 

principal.es, cuya. expresi6n es l.a facuitad que tiene el. titular 

de usar directamente l.a cosa, o ei se prefiere, de aproveoha.rl.a ~ 

aa.terial.mente en au individualidad. propia. Lo mismo ha de a:f'irmB;!: 

ae con relación a l.os dereohoa real.ea de aegundo grado, puea éa-

toa, más al.l.' de l.a individualidad org,nioa de la cosa, recaen •.2. 

bre l.a apropiaoi6n total o parcial de su valor económico y cuan-

tan oon l.oa medios para lograrlo, recurriendo al remate. 1'&da -

de eato e:z:i.ete en el. derecho de retención, cuyo titul.a:r permanece 

e%p!otante ~rente a l.a ooea •••• Por ~ltimo, •• di~~cil. pretender, 
(1) Citado por Alejandro A. Vtbquez. Derecho de Retención, 

P,g. 200, Obt. Cit. 
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dada la t&onioa de1 derecho real, que el de retención puede co- -

rrespond.er a esta noci6n. Kás adelante a~irma• "Por otra parte, 

como la noci6n de derecho de cr&dito no puede absorber e1 derecho 

de retención, puesto que precísamente éste, confiere una fisonomía 

particu1ar al cr&dito quirogra~ario que está provisto de é1 9 lo 

únioo qua nos queda es concluír que se trata de una inatitución 

eapecia1 7 auton6ma". (1). 

5.- Las tesis que conciben al derecho de retención como una mera-

excepción di1atoria y que consideramos aplicab1e a nuestro C6digo 

Civil de 1928f pues según se desprenden de1 análisis que hicimos-

de los diversos casos de retención consagrados en é1 9 todos ellos 

ee presentan siempre como una excepción a1 cumplimiento de una ~ 

obligación (que puede consistir en una cosa o en una euma de din.!!, 

ro), el acreedor retenedor rehusa ejecutar au obligación mientras 

no ae 1e satis~aga lo que a dl se le debe, opone como afirma Josa.!.. 

rand, una denegación legítima de ejecución, constituye al igual -

que 1a excepción de contrE•to no oumplido, un caeo de excepción d.!. 

latoria, un contra-derecho, y no como generalmente ae ha pretend:!,_ 

do oonaiderarlo oomo un derecho real o como un derecho persona1.-

No ea un derecho real por laa razones apuntadas cuando se estab1..!!. 

ció la di~erencia de esta institución con e1 derecho real de pre.!!. 

(1) Elementos de Derecho Civil Tomo IX, Vo1. XV Págs. 145 7 146 
Trad. Joeé X. Cajica, Jr., Editorial J • .-. JI!. Cajica, Pueb1a,
Pue. 
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da y por las amplias consideraciones hechas por la doctrina fran

cesa especiGlmente por Julián Bonnecase, es decir, porque el der~ 

cho de retención no otorga ningún poder al retenedor sobre la. co-

sa., ni el jus dietrahendi ni el jus preferendi. No es tampoco un 

derecho persona.1 pues sería tanto como con:t'undir la. relación jur.f 

dio& entre el retenedor y el acreedor de la cosa retenida y la --

facultad misma de retener como consecuencia. del ejercicio de di--

cha excepción. 

Citemos a los autores que se han pronunciado por esta solución P.!; 

ra. da.2" un a.poyo doctrinal a. nuestra. tesis. 

Georgee Ri.pert y Jea.n Boulanger (1) sostienen que en la discución 

de la nat\.Íraleza jurídica de esta institución ae han confundido -

cosa.a muy diferentes, el acreedor prendario y el acreedor privil~ 

giado cuyo privilegio supone la posesión de la cosa, tienen un d_!!. 

reoho 4e~retención que forma parte de loe atributos del derecho -

real que lee pertenece, por lo tanto, -dicen- deben separarse y-

considerar &1 derecho de retención en sí mismo y, más a.delante 

afirman• "El derecho de retención se presenta sola.mente como una-

excepción, el detentador.se niega legítimamente a. restitu:!:r la. C.2, 

a& reclamad.a por una acción personal o real" Estiman estos auto-

rea que el derecho de retención surte efectos erga omne• y conc1:!!_ 

yen que ae trata de una excepción de oponibilida.d absoluta como -

(1) Tratad.o de Derecho Civil, según el tratado de Planiol, Trad.
de Relia García Tomo XIII Pág. 40 Ed. la Ley Buenos Airea. 
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1a exceptio rei venditae et traditae de1 derecho romano y que 

es por esta situación muy parecido a1 derecho rea1 aunque no oon-

fiere ninguna ventaja particu1ar, sino queda únicamente 1a poeib.!,. 

1idad de oponerse a que todos 1oa demás gocen de 1as ventajas de-

1e. cosa. 

~Ea, afirma Babi1oni, una exceptio do1i, y así como no es un der~ 

cho rea1 e1 de1 contratante que en 1oa contratos eina1agmátioos -

se niega a oump1ir, si no se 1e efectúa 1a contra-prestación, así 

tampoco se ve donde eetá e1 derecho rea1 en e1 oaao de contrato de 

otra índo1e. No constituye afectación de 1a cosa a1 pago de1 cr~ 

dito, no con~iere privi1egio sobre su va1orf ¡Qué nueva categoría 

de derechos rea1es es ésta que no atribuye derecho a1guno de uso-

o de goce que no es usufructo ni propiedad y que no e!!_afectación-

en seguridad de una deuda? E1 único efecto que se pretende cone-

xo oon 1& condición de derecho rea1 es e1 que 1a retención puede-

invocarse oontra 1oa acreedores y terceros adquirentes. Pero - -

cuando unos y otros proceden só1o 1o hacen como representantes 

de 1oa derechos de1 acreedor 1or primeros, 1os segundos porque 

1ee suceden en aqué11oa. Usan de 1oe derechos de su deudor y na-

da más. Se trata siempre de crédito y deuda, de acción y excep--

ción di1atoria" (1) 

(1) Citado por A1ejandro A. Vázquez. Derecho de Retención Pág. --
202. 



Lafai11e, en su Tratado de Ob1igaciones, expones "Mantenemos 1a-

opinión que hemos profesado desde 1a Cátedra, en e1 sentido de -

que es una ventaja inherente a ciertos derechos creditorios e in-

separable de 1os ~ismos. No hay necesidad de instituír un nuevo-

derecho real, cuyo número es restringido, cuando e1 resultado pu.!!_ 

de e:xp1icarse por otros mediosJ ni alegar antecedentes históricos 

bastante confusos; ni 1a condición especial del pignoraticio y 

de1 anticresista para quiene~ -emanaría de un gravamen sobre 1a C.2, 

ea. El efecto, a veces aná1ogo, que esta figura determina, no 

baata para oatalogar1o entre 1as desmembraciones del dominio. Si 

bi$n con arreg1o a1 artícu1o 3926 cabe oponer1o frente a 1oa ex~ 

tra.ñoe en determinados supuestos, no ea esto un óbice para nues~ 

tra teoría, ya que en materia de privi1egioa tambi~n hemos encon

trado excepoiona1mente, sin que forme impedimento para que en la

mayor parte de la doctrina opine como nosotros ••• E1 derecho de -

retención se mantiene como desde BU origen, en forma de una excep 

tio do1i, que ni afee~& a1 objeto, ni confiare pre1ación en e1 pa 

gor ni atribuye ningún título para el uso o goce. Loe extraños,~ 

cuando ee 1o hace va1er en BU contra, actdan, sea como acreedores 

en raemp1aso de1 deudor, o bien 1o suceden respecto de la cosa. -

En cuanto a las acciones para recuperar la cosa, cuando 1a tenen

cia ee pierde invo1untariamente, responden a1 amparo que merecen-

1a pose•i6n, en •u sentido l~cito". (1) 

(1) Citado por Alejandro A. Vázques. Derecho de Retenci&n Pág.203 
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"El. derecho de retenci..Sn, di.ce Coviel.l.o, no ea real. ni. persona.11-

no ea siquiera un derecho si.no eimpl.emente un medio de tutel.a de

un derecho de crédito, una excepción, y una exoe·poi6n di.l.atori&J 

l.o cual. •• comprueba por eu derivación histórica de l.a exceptío -

del.is general.is 7 por su f'undamento práctico" (1) 

"Con igua.1 criterio ae expresa Butera, que l.o oa.1if'i.oa. de excep

ción en sentido sustancial., que excl.uye l.a aooi.ón, pero reconoce-

el. derecho del. adversario 7, por oonsi.guíente, impide l.a oonaena-

pura y simpl.e y ti.ende a 1ograr una sentencie de condena aoondi~ 

oi.ona.d.a. a l.a oontraprestaoións Es una. excepción abeol.uta., dice,-

oponi.bl.e a cual.qui.era y no aól.o a determina.dos sujetos" (2). En 

este mismo sentido se pronuncian Chi.ovenda y Joseerand. 

:tV.- CONSTITUCIONALIDAD 

Para rinal.izar el. presente estudio pasa.remos a examinar l.a oonet.!_ 

tuoional.idad de eeta institución pues se podría penea.r que eigni.

~ica un acto de juatíoia privada proscrito por nuestro derecho~ 7 

en oons.eouenci.a resul.ta.r:S:an inconstitucions..l.ea l.oa preceptoa de1-

C6digo Ci.vi.1, que conceden al. acreedor e1 derecho de retener l.o -

q~e debe, dadoe 1oa t&rmi.noe de nueetro artíou1o 17 Constituoio-

n&1, de que ninguna persona podr4 hacerse juetioi& por •~ aiama,-

Citado por Ál.ejandro A. Vásquea~ ob. cit. Pág. 206 
Idem. P,g. 206. 
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n:i ejercer vio1enoia para recl:amar su derecho J existen varios a.u-

torea que afirman que en rea1idad sí constituye un acto de juatí-

oía priva.da o que a1 menos ea un instituto de defensa privada, que 

no tiende a 1a rea1izaoión de1 derecho, sino a su tute1a. 

.A1vino Lima (1) "sostiene que este derecho es una forma subsidia.-

ria• de~enaiva, de 1a ~usticia privada, que la ley admite por la 

imperiosa necesidad de tutelar de modo rápido y absoluto el dere-

cho vio1ado o amenazado de vio1ación, ante la imposibilidad de "!!!. 

parar1o por mejor proceso defensivo. Esa vía es admitida para 

evitar el rompimiento de 1o que ea esenoia1 a la propia existencia 

de 1a justicia, ea decir, el orden, 1a armonía de loa inter~eee o 

equi1ibri-o de loa derechos. E.e un acto de ejecución privada, di-

oe Poganato, por el oua1 el acreedor se ha.oe justicia por sí míe-

mo, estando autoriza.da esta vía porque 1ejoa de ser causa de par-

turbación y desorden, es un elemento de simplificación, un medio-

que facilita la realización del derecho". 

Por nuestra parte, pensamos al igua1 que Jorge Giorgi de que "ai-

1as agreoiones injusta.a contra 1os bienes, 11egan a legitimar e1-

uso de 1a fuerza para rechazar vio1enoia con vio1enoia, con mayor 

raaón debe ayudar a1 poseedor para rechazar con una excepción ju-

rídioa 1a pretensión injusta de quien quie~e usar e1 derecho de -

(1) Citado por A1ejandro A. Vázques Ob. Cit. P~g. 193 
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privarlo del disfrute de una ooea. y no CUill.ple la ob1igaci6n oo

:rrespondiente y no se presenta. a satisfacerle el crédito" ( 1) ·, ;y 

de que, "la regla. nadie puede toma.rae justicia. por BU propia ma.--

no, ea aplica.do a. quien quiere actuar un derecho por arbitrio BU-

yo oon las propias fuerzas, si para. conseguir el objeto ee neceal!; 

río a.ltera.r el estado de hecho poniendo manos en 1a.B persona.e o -

cosas ajenaa. 

En el derecho de retención, el esta.do está a. su favor y, la.a oo~ 

sas del deudor están en su poder, e1 sólo queda inactivo con una 

causa de oposici6n, y pretender que el juez la. rechace sín exa.mi-

n~r la. r8tenc~6n es 1o mismo que remover las bases cardinales do,!!_ 

de descansa la administración de justicia" 

Hacerse justicia. por propia. mano, oomc el término mismo 1o indica, 

implica la idea de una actividad desplegada por el sujeto para. 0:2_ 

tener la satisfacción de sus intereses sín la medi~ci6n de ningún 

tribunal o autoridad co.mpetente, en cambio en e1 derecho de rete..!l 

ci6n sucede 1o contrario, el retenedor permanece inactivo guarda-

una actitud pasiva. Conc1>J.Ímoa por toda.a esta.e consideraciones,-

que no son inconstitucionales loa preceptos del Código Civil nue_!. 

tro, por no implicar esta garantía del acreedor ningún acto de --

justicia priva.da, porque de igual manera se podría pensar que el-

(1) Teoría. de las obligaciones en el Deraobo Moderno, Vol. II Pág 
425 Trad. & la 7a. edici6n ita1iana. Revista Gener&1 de Legi.!. 

.1aoi6n ~ Jurieprudenoia. Ed. Reua, S.A., Madrid 1928 
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deudor anta quien se retiene, realiza un acto de justicia privad.a 

al retener el pago de lo que a su vez deba, se haría tambi~n jua-

ticia por propia mano el que ejercita la excepción de contrato no 

cumplido, y el que opone la excepc{ón de compensación. 
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TITULO PRIMERO 

CAPITULO l: 

CONCEPTO Y DIFERENCIAS CON OTRAS FIGURAS JURIDICAS AP'l:NES 

1.- E1 dereobo de retención es una. inatituoión protecto
ra. de1 acreedor porque ae 1e fa.cuita a no cump1ir con su ob1iga.
ción de entregar una. ooea o una suma de dinero perteneciente a su 
deudor, para e1 efeoto da apremiar1o a que, a su vez, oump1a oon
su respectiva ob1iga.ción. 

2.- Con.etituye UJ:lS. garant:ta imparfeota porque e1 acree
dor no tiene otro derecho que e1 de retener una preetaoión hasta
e1 comp1eto pago de 1o que se 1e debe oo1ooado en una situaoi6n 
de espera.. 

3-- E1 derecho de retenoi6n es 1a ap1icaci6n de 1oe -
principios de equidad, de1 equi1ibrio de 1oa patrimonios, de que
na.die puede enriqueoeree en detrimento de otro y de1 oump1imiento 
simu1táneo de ob1igaoiones reoíprooaa o dependientes. 

4.- E1 derecho de retenoi6n tiene oa.raoterístioas espe
cia1ee que 1o diferencian de 1a prenda., de 1a. oompensa.oi6n, de -
1oe medios de coacoi6n y de ejecución y de 1a e:xoepoión de contr.!!:. 
to no cump11.do. 

TITULO SEGOliDO 

C.A P l: T U L O l: 

DERECHO ROMAliO 

5.- E1 derecho de :retenoi~n aparece en e1 derecho romano 
como un ou-i-remedio equitati.To que 1.n'trod.ujo e1 pre'tor oon 1a -
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exceptio do1i, que permitía a1 que había heoho gastos sobre 1a C2. 
aa, oponer1& a 1a reivindicatio hasta e1 reembo1so de 1oa gaatoaJ 
y, en 1os contratos sina1agmáticos de buena. fé, permitía rehusar-
1a ejoouoión en tanto que 1a otra parte no estuviere dispuesta a
ejecutar 1a suya. 

6.- Loa posg1oaadores hicieron de 1a exceptio do1i, ap1_!. 
oada en 1oa contratos sina1agmátioos de buena fá de1 derecho roma 
no, 1.a teoría de 1a exceptio non adimp1eti oontraotu.s 7 1a quo a::' 
partir de1 aig1o XVI va desapareciendo para ser abaorvida defini
tivamente por e1 derecho de retención. E1 renacimiento en 1a doc 
trina de 1a exceptio non a.dimp1eti oontractua engendró nuevamente 
1a duplloidad. 

C A P I T U L O II 

DERECHO FRANCES 

7.- No existe una. reg1amentación especia1 de esta figura 
jurídica, sino que e1 1egis1ador francés 1a estab1eoió únicamente 
en ca.sos oonoretoa, 1o que dió 1ugar a que tanto en 1a jurispru~ 
denoia oomo en 1a doctrina se orearan tesis tan diversas que no -
existe un criterio más o menos genera1izado respecto a 1a natu.ra-
1eza eapeoífioa, efectos y campo de ap1icaoión en esta materia. 

C A P I T U L O III 

DERECHO A.LEMAl1 

8.- El Código Civi1 A1emán regu1a adecuadamente el dere
cho de retenoiónJ 1o oonoede basado en 1os principios de 1a oone
xi.dad objetiva :r de 1a conexidad jurídica en donde no só1o se pu_!!. 
den retener ooaaa, aino que e1 acreedor puede retener cualquier -
contraprestación independientemente de que se refiera a una ob1i
gacidn de dar o de hacer. Tal amp1itud dada a este derecho eati..!. 
faoe oomp1etamente 1a exi.genoia de1 principio de equidad que ins
pira a toda eata aater~a. 

9.- Se aeiia1an como d•f~cienoiaa e1 hecho de que no da -
e~eotiv:idad ~.rente a 1oa teroeroa, n~ concede ei derecho de pre~~ 
renoia n~ ei de peraeouoi6n aobre 1a ooaa ratenJ.da. 
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C A P X T U L O XV 

DERECHO smzo 

10.- E1 Código Federa1 Suizo de Laa Ob1igacionea, conati
tu,yó 1a ou1mi.nación en e1 deearro11o de eata institución en cuan
to que da a1 derecho de retención 1a fisonomía de un dereoho real. 

·pues concede al. acreedor 1a facu1tad de rea1iza.r l.& venta de1 ob
jeto retenido. 

11.--se aeñal.an •~n embargo, como deficiencias, el. hecho
de que 1ímita au campo de ap1icación únicamente respecto de coeae 
mobi1íariae o de t~tul.ce val.orea 7 bajo 1a condición de que exia
ta una. re1ación natura1 de conexión oon e1 objeto retenido y no -
so1uciona el. probl.ema de au eficacia frente a 1oa tercerea. 

TXTULO TERCERO 

C A P X T U L O X 

CODIOO CIVIL DEL ES'l'ADO DE !llORELOS 

12.- Conatit~e uno de l.oe Códigos que deba ae.rTir como -
aode1o para 1a regul.ación que se haga de este derecho en nueatro
Código Civi.1 da 1928. -Apl.ioaoión• Se concede el. derecho de re
tención únicamente en 1oa ca.sos aeñal.adoa en l.a l.ey y cuando el. -
cr&dito conata en títul.o ejecutivo, aunque no ha;ya rel.ación a1gu
:na entre e1 crédito y 1a ooaa o 1a causa de l.a posesión o deten-
tación. 

13.- Efectoa.- Organiza 1~ efec~ividad del. derecho de -
retención frente al. deudor y frente a cual.quier tercero, exoepto
como ea natural., frente a l.oe terceros proveídos de un derecho -
real. constituido con anterioridad a su ejercicio. 

14.- No se faou1ta al. retenedor vender judicia1mante e1 
objeto retenido independientemente de l.a ejecución de su crédito 
de tal. manera que deberá obteneraa sentencia en re1aoión con el. ..... 
mi.amo para prooeder al. secuestro de 1a cosa objeto de retenoión,
aín embargo se concede 1a facul.tad de interponer accione• inte:r-
dicta1e• 7 de pereeguir 1a cosa en aanoa de terceroa. 
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C A P X T U L O XX 

CODXGO CXV:tL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDgB.Au;:s 
DE 1928 

15.- A1 igua1 que e1 Código Civi1 Frano&e, Ita1iano, Eepa 
ño1, no re'gu1a. · e1 derecho de retención en forma directa, eino qu.e
asta.b1ece esta. facu1tad. de1 a.creador eó1o en determinad.os casos -
pero oada. uno de e11oe con pecu.1iaridad.ee tan propias y tan desi
gua.1ea que ea imposib1e ap1icar 1aa cono1u.siones a que ha 11ega.do 
1a doctrina extranjera. 

16.- Efectos.- Produce única~ente efectos entre 1ae par
tee pues de ningún precepto 1ega.1 ee posib1e extender eue efectos 
frente & terceros, con 1o que pierde gran eficacia eeta garant~a
de1 acreedor. 

17.- 5atura1eza. jur~dica.- Según nuestros téxtoe, e1 dere 
cho de retención ee presenta como u.na excepción de natura1eza di1'i 
toria a1 igua1 comQ apareció en e1 Derecho Romano. No ee otra co
sa que 1a excepción a1 cu.mp1imiento de una ob1igaci6n, como 1a. - -
excepción a1 cump1illli.ento de una ob1igación, como 1a. excepción de
oontrato no cump1ido, que produce entre otros efectos, e1 de rete
ner 1a prestación debida para apremiar a.1 sujeto ante quien se - -
ejercita, para que a su vez cump1a con 1o que debe. 

18.- Conetituciona1ide.d.- Nos pronunciamos por 1a. consti
tuciona.1idad de esta medida ~a que de ningu.na. manera imp1ica un a~ 
to de justicia. privad.at se trata únicamente de una excepción al ~ 
ouap1imiento de una ob1igaci6n en dol'.ld.e e1 acreedor aaume una acti 
tud. p-i ira. -
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PR:IMERA1 Es necesario, para aatiaracer las exigenoias
de la justicia y de la equidad, que oe regule adecuadamente el -
Derecho de Retención en nuestro Código Civil. 

SEGUNDA• Para. realizar tal regulación eo conveniente -
connagra.r 1a excepción de obligación contractual y extracontrac~ 
tual no cumplida, para que cuando dos personas reúnan la ca1idad
de deudores y acreedoree recíproca.mente y por su propio derecho -
independientemente del origen de oua reopectívaa obligaciones, -
pueda una de ellas oponer tal excepción si la otra injustamente -
le reclama el cumplimiento sin que esté dispuesta a su vez a eje
cutar su propia obligación. 

TERCERAr Las oblieaciones deben aer exi.:;ibles y de di~ 
ferente especie, pues de•lo contratio opera.ría en todo caso una -
compeneao:ión. 

CUARTAt La excepción produc:irá el efecto de facu1tar-
a1 que la. opone de no oumpl:ir con su obl:igaoión hasta que su deu
dor a. su vez no esté dispuesto a cumplir la obl:igación que tiene
con él. 

QUINTAr Par& loa caeos en que la prestación que se re 
t:iene se refiera a cosas, debe tomaree como modelo el Código Ci-= 
v:i.1 del F.stado de Morelos, ea decir, que debe organizarse la efe,2_ 
tiTidad de esta excepción frente a terceros, facultar al excepcio 
nante de perseguir la cosa en manos de terceros, establecer las= 
miemae limitaciones y prohibiciones, en 1a. forma y t&rminoa en 
que 1o regu1a e1 citado C&iigo. 

SEXTAt La excepción no debe estar exo1u~da por la na 
tura1eza de la re1aciób ob1:igatoria, como por ejemplo, cuando de= 
su ejercicio llegue a frustrar permanentemente la pretensión del
acreedor o cuando ésta aólo pueda realizarse en un momento deter
mina.do. 

SEPTIMA.r La exoepoi6n de obligación no cumplida no de
be ir en contra de 1& buena f' ni in~ringir el orden púb1ico. 
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